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Editorial

Enrique Cárdenas Sánchez*

The Mexican economy es un intento por describir, en su contexto de largo plazo, el 
desenvolvimiento de la economía mexicana con una visión amplia. Es un libro que 

presenta los diversos determinantes sociales, políticos, demográficos e institucionales del 
desarrollo del país, con énfasis en el periodo que abarca desde la década de 1940 hasta el 
presente. Está dirigido a aquellos lectores que deseen conocer cómo es y qué caracteriza 
a la economía de México. En tal sentido, no es una obra sobre historia económica a la 
manera tradicional; para eso está mi otro libro titulado El largo curso de la economía mexi-
cana. De 1780 a nuestros días (Fondo de Cultura Económica, 2015), en el que analizo el 
desarrollo macroeconómico de México a lo largo de más de doscientos años. 

Este es un libro que muestra de dónde vienen la sociedad mexicana y su economía, 
cómo han evolucionado, qué restricciones y ventajas tiene el país, su desarrollo. Se enfoca 
en el desenvolvimiento general, con una mirada más detallada en sus instituciones princi-
pales, grupos sociales, entidades públicas y privadas, y en otros actores que han contribui-
do a delinear el país en que se ha convertido México a partir de dicha década. Como ocu-
rre con muchos países, no se puede afirmar que ha tenido una trayectoria homogénea y 

* Profesor investigador en la Universidad de Guadalajara. Correo: enrique.csanchez@academicos.udg.
mx Orcid: https://orcid.org/0000-0001-7682-7213
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 4.0 in-
ternacional.

doi:10.32870/cer.voi133.7907
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continua en todo su territorio, dada su enorme diversidad étnica y geográfica. Por lo tanto, 
las regiones, los sectores y actores sociales específicos son tratados con detalle en la medi-
da necesaria para tener una visión más general del desarrollo económico y su evolución en 
la sociedad. En la medida de lo posible, cuando se develan puntos de inflexión, se intro-
ducen aspectos de la economía política para hacer notar su impacto de largo plazo. Estos 
momentos de quiebre se analizan constantemente, pues son instrumentos que permiten 
entender mejor la trayectoria de la economía y la sociedad mexicanas. Si bien ciertas po-
líticas públicas representan algún punto de quiebre, no siempre coinciden con reformas 
en otros sectores en que también ocurran. Tampoco necesariamente coinciden en épocas.

El libro provee un escenario general de los orígenes del desarrollo actual, al tiempo 
que muestra diferencias regionales, la polarización social y económica, brechas en pro-
ductividad y desarrollo social, que llevan a los retos del actual gobierno. Asimismo, exa-
mina la robustez de los fundamentos macroeconómicos que han delineado la política so-
cial y económica de los últimos decenios, independientemente de diferencias ideológicas 
de los gobiernos en turno, desde la década de 1990. También se analizan las tendencias 
de largo plazo del desarrollo sectorial, en especial desde la entrada en vigor del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte (t l ca n) y su versión más reciente, el Tratado 
entre México, Estados Unidos y Canadá (t-m e c).

La economía política es particularmente relevante por su relación estrecha con la 
creciente polarización socioeconómica que se observa a lo largo y ancho del país. En mu-
chos sentidos, hay dos Méxicos: el del norte, más próspero, avanzado y moderno, que 
comparte frontera con Estados Unidos, a la vez que sufre criminalidad en parte por esta 
vecindad; y el del sur, más rezagado, aislado y cuyos recursos no se aprovechan tanto 
como se pudiera; en éste los rezagos son sociales, pero también económicos. La Ciudad 
de México se encuentra entre estas dos grandes regiones y comparte las características de 
ambas en muchos sentidos. Transformar a México en una unidad coherente y armoniosa 
es uno de los retos más importantes en los años por venir, pues las diferencias son enor-
mes y se han venido agudizando en los últimos decenios. Por otra parte, como ocurre en 
muchos otros países, la sociedad está desencantada de la clase política y de la política en 
general. Se les ve distantes, ajenas a las necesidades de la gente, que se sirven a sí mismas 
antes que a las personas. Algunos pasajes del libro reflejan esta realidad.

Así, The Mexican economy no sólo trata de economía, también revisa aspectos de eco-
nomía política, desde el diseño de la política pública hasta el análisis de su desempeño 
y sus resultados. Por eso puede resultar útil para estudiantes de muy diversas áreas que 
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estén interesados en lo que ha sucedido con México y quieran ver cuáles factores lo ex-
plican mejor. 

El libro está estructurado en siete capítulos. El primero de ellos brinda una visión de 
largo plazo que va desde la Guerra de Independencia en 1810 hasta la Gran Depresión 
de la década de 1930. Se presentan los orígenes de México como nación, los cuales están 
relacionados estrechamente con la realidad que se vivía en el ocaso del Virreinato, en los 
últimos años del período colonial, bajo el reinado de los Borbones. Las reformas borbó-
nicas y su impacto económico directo en la economía de la Nueva España son elementos 
fundamentales que explican el difícil inicio de la economía mexicana, ya después de la in-
dependencia, con una fuerte descapitalización y una grave recesión que se prolongó por 
casi sesenta años. Este larguísimo estancamiento de la economía a lo largo del siglo xix 
tuvo un efecto devastador y al mismo tiempo transformador de la estructura económica 
y de la sociedad mexicanas.

En el siglo x i x  empezó un largo lapso que se extiende desde el fin de la Guerra 
de Independencia, en la década de 1820, hasta la Revolución Mexicana de 1910, el cual 
se puede dividir en tres períodos principales. El primero fue el de las consecuencias de 
dicha guerra, y se caracteriza por el descontento político y el estancamiento económico, 
que tuvo como resultado varias invasiones extranjeras e incluso la pérdida de la mitad 
del territorio de lo que era México en ese tiempo. Un segundo periodo comprende el 
llamado Porfiriato, que abarca el último tercio del siglo x i x  y la primera década del x x , 
período en el que hubo una prosperidad económica relativa, pero con polarización social 
creciente. El tercero fue el del impacto que tuvo la Gran Depresión de 1930 en la econo-
mía y la sociedad mexicanas, y que se convirtió en un parteaguas en el largo proceso de 
crecimiento económico de México.

En el segundo capítulo se presenta una visión balanceada y a vuelo de pájaro del 
desarrollo económico de México, en el que se establecen varias fases. La periodización 
que se propone en el libro está basada en los puntos de inflexión que ocurrieron a lo lar-
go de nuestra historia durante este largo periodo de estudio. En ocasiones, estos puntos 
de inflexión se debieron a impactos externos que afectaron tanto la economía como el 
gobierno o la sociedad. Primero se considera el periodo que parte de las postrimerías de 
la Segunda Guerra Mundial y culmina al final de la década de 1960, en que se registró en 
México un acelerado crecimiento económico basado en la sustitución de importaciones. 
El segundo periodo comprende unos pocos años que siguieron al anterior, en los que 
muestra sus debilidades el modelo de crecimiento que se había instituido y cómo se lo-
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gró prolongarlo en el tiempo únicamente gracias a la expansión petrolera de la década de 
1970, en un mundo en que los precios del petróleo en el mercado internacional se habían 
elevado a niveles nunca antes vistos. El tercer período que se considera es la crisis de la 
deuda de la década de 1980, que propició un cambio en la dirección y trayectoria del 
desarrollo económico, y la reestructuración profunda de instituciones y de la economía 
en general. Se llevaron a cabo diversas reformas orientadas al mercado, entre ellas la firma 
del t l ca n  y la autonomía del Banco de México, que transformaron profundamente 
la estructura económica del país. Este proceso continuó después de 2012, cuando tuvo 
lugar el llamado Pacto por México. Finalmente, se analizan los primeros años de este go-
bierno, que han tenido un impacto significativo sobre la propia estructura económica al 
revertirse una gran cantidad de las reformas en pro del mercado que se habían llevado a 
cabo anteriormente. Este proceso constituye el cuarto período que trata este capítulo y 
llega hasta nuestros días, la época del gobierno de la llamada «cuarta transformación». 
Con los riesgos que implica escribir sobre el presente en un libro que cubre un periodo 
largo, incluye eventos y tendencias de lo ocurrido en los últimos tres años, con los datos 
más recientes posibles —sin escabullir el bulto— para enmarcar lo que ya está sucedien-
do, el sentido histórico de lo que estamos viendo que sucede. Por lo tanto, los primeros 
dos capítulos se refieren a un largo periodo de nuestra historia por encima, a vuelo de 
pájaro. Es un resumen apretado de la historia económica del país, pero que pretende jus-
tamente situar lo que se discute en la parte siguiente del libro. 

Partiendo de que México es un país muy complejo, los siguientes capítulos tratan 
sobre diversos aspectos, señalados de origen por los editores de la serie The World Eco-
nomy con el fin de que haya cierta estructura analítica en un conjunto de trabajos sobre 
una docena de países editados por Agenda Publishing, de Gran Bretaña. El capítulo 3 se 
enfoca en un análisis cuantitativo de la economía, sus sectores y regiones. De especial im-
portancia es la transición demográfica del siglo x x , que transformó la estructura de la po-
blación de México y, junto con ello, su distribución territorial y la urbanización. Los años 
de lento crecimiento que se han sucedido desde la recuperación de la crisis de la deuda, 
pero que han dejado niveles de pobreza que, con altas y bajas, han perdurado durante 
decenios. Otro factor fundamental, un verdadero parteaguas en el cambio estructural del 
país, es el impacto del t l ca n, en un mundo proclive a la apertura económica y de la cual 
México fue, en su momento, un ejemplo destacado.

El capítulo 4 muestra cómo está estructurada la economía de México, qué grupos 
la componen; cómo están, por ejemplo, las empresas de los sectores económicos de las 
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distintas regiones del país; en dónde está más avanzada la productividad y en dónde es 
menor. Se analiza cómo está organizado el sector privado y cómo maneja su interlocu-
ción con el gobierno en turno. En particular, se discute la actividad de los sindicatos más 
grandes y poderosos, los medios de comunicación y otros grupos que impactan la polí-
tica pública. El proceso de institucionalización en diversos ámbitos, característico de las 
décadas de 1980 y 1990, se discute en cuanto a su amplitud y poder transformador. En 
este sentido, el t l ca n  es clave. Este capítulo trata sobre algunas de las políticas recientes 
que han revertido varias de estas reformas.

El capítulo 5 se refiere a los grupos sociales que conforman la población de nuestro 
país; de ahí partimos para decir que hay una tremenda diversidad y una gran polariza-
ción socioeconómica desde hace tiempo. Se señalan los impactos que esto tiene sobre 
la propia economía, su crecimiento y desarrollo. El tema de la lucha contra la pobreza y 
la desigualdad también se analiza, pues ha sido una de las políticas públicas que han sus-
citado mayor debate, pero que ha carecido de una efectividad significativa. Se destacan 
las implicaciones por diferencias de género, discriminación y otros factores que han im-
pactado la cohesión social. Un elemento crucial es la emigración a Estados Unidos, que 
casi se había detenido en la década de 2010, pero comenzó de nuevo a aumentar bajo las 
administraciones de Donald Trump y Joe Biden. Al mismo tiempo, el gobierno mexicano 
actual ha modificado su política respecto a la migración externa, mucha de la cual se diri-
ge a Estados Unidos. Se analiza por qué este país trata su relación con México realmente 
como política interna, pues sus repercusiones en su propia sociedad son significativas. 

El capítulo 6 considera aquellas características que hacen de la mexicana una econo-
mía particular. Estos factores incluyen una larga frontera con Estados Unidos, que es tan-
to una maldición como una bendición. Por ejemplo, la cercanía con el mercado más gran-
de del mundo tiene un impacto que puede ser muy positivo, al tiempo que una frontera 
porosa permite el tráfico de armas a México y tener el mercado de drogas literalmente 
cruzando el río. Esto ha implicado el crecimiento del crimen organizado, que ha rebasado 
al gobierno mexicano, y que los niveles de inseguridad sean muy elevados e intolerables.

Otro aspecto particular de la situación mexicana es su compromiso con el libre co-
mercio, materializado en la firma y ratificación de los acuerdos comerciales con América 
del Norte y otros países y comunidades económicas del mundo. Esta apertura al inter-
cambio comercial ha contribuido a consolidar ciertas instituciones económicas en el 
país, como el Banco de México y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y su 
autonomía del gobierno federal. Por último, una característica que es necesario destacar 
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son los altos niveles de corrupción e impunidad, que han persistido por décadas y tienen 
efectos múltiples sobre la vida pública y privada. El principio de que todos somos iguales 
ante la ley simplemente no existe. 

El capítulo 7 presenta una serie de perspectivas hacia el futuro, con base en todo el 
material analizado. En particular, se revisan con detenimiento algunos de los elementos de 
la política pública del sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador, para desta-
car aquellos que han detenido la tendencia de largo plazo que seguía la economía mexica-
na. Por ejemplo, el lento crecimiento económico, que se ha aletargado todavía más debido 
a la reducción de la inversión pública y privada, destaca en una tendencia de largo plazo. 
También se resalta el más importante papel de las fuerzas armadas en diversas áreas de la 
vida nacional, que habían estado en mandos civiles, como una ruptura en la tradición de 
las relaciones entre lo civil y lo militar. Más que conclusiones, se presentan las perspecti-
vas que podríamos observar en el futuro próximo con base en la información de que se 
dispone hasta el momento de escribirlo. En particular, se destaca aquello de lo que está 
sucediendo que pudiera ser permanente y lo que sería más bien temporal, con el fin de 
imaginar en dónde hay que poner la atención en los siguientes años.

Esta estructura del libro, semejante a los demás de la serie publicados por Agenda 
Publishing, permite retratar a nuestro país y sirve como referencia para realizar un análisis 
comparativo con otras naciones. Por ello resulta útil para quienes desean conocer la so-
ciedad y la economía mexicana, particularmente para estudiantes de diferentes carreras; 
no sólo para los de economía, sino también para los especializados en la ciencia política, 
las políticas públicas, la sociología, las relaciones internacionales y la historia.

Para finalizar, agradezco enormemente a los colegas del Centro Universitario de 
Ciencias Económico Administrativas (c u ce a) de la Universidad de Guadalajara que 
participan en este seminario: Mauricio Merino, Rosa Rojas y Antonio Ruiz Porras; así 
como a los colegas invitados de otras instituciones: Luis de la Calle, Lourdes Melgar, Ro-
gelio Gómez Hermosillo, Eduardo González Pier, Carlos Urzúa y Jonathan Heath, y el 
cierre por parte de Augusto Chacón. Les agradezco especialmente al rector del c u ce a , 
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tender la evolución actual de la economía mexicana y su conexión con sus regímenes 
políticos. Posteriormente, se analiza la propuesta del libro sobre construir confianza 
entre las instituciones del estado con el pueblo mexicano y las consecuencias de su au-
sencia. Finalmente, se concluye coincidiendo con el autor del libro, en que para llegar 
a un éxito económico se necesita garantizar la calidad de las instituciones y la solidez 
de su Estado de derecho.
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explanation of how the dependence of institutions on the public sphere influences the 
economy. First, in order to understand the current state of the Mexican economy, and 
its connections to political regimes, the article provides a historical background. Sub-
sequently, the proposal made in the book that there is a need to build “trust” between 
state institutions and the people of Mexico, and what the consequences of its absence 
are, is analyzed. Finally, in agreement with the author of the book, it is concluded that, 
to achieve economic success, it is necessary to guarantee the quality of institutions and 
the solidity of the rule of law.
k E y w o r d s : institutions, political regime, political economy, economic evolution.

Es imposible entender la economía de un país sin vincularla con el régimen político 
en el que se sitúa: si no se estudian tanto el mercado como su regulación, así como el 

papel que desempeña el Estado entre los distintos factores que determinan las relaciones 
de producción, distribución y consumo. Sostengo que la economía política es la base de 
cualquier análisis capaz de comprender el entramado profundo de los intercambios entre 
trabajo y capital y, dentro de ese marco, las aportaciones de los historiadores de la econo-
mía son fundamentales. De hecho, el estudio histórico de esas relaciones de intercambio 
está en el origen de la disciplina y es, también, la fuente ineludible de las corrientes princi-
pales que han dominado el estudio de esa materia desde la segunda mitad del siglo x i x : 
el materialismo histórico y, más tarde, el enfoque neoclásico. Sin historia, la economía no 
sería mucho más que una técnica de contabilidad financiera.

Gracias a los estudios sobre la historia de la evolución económica podemos com-
prender la influencia directa de los sistemas políticos en el crecimiento y la distribución 
del ingreso, así como los orígenes (y las razones) de la desigualdad y la acumulación injus-
ta de la riqueza. Aunque cada una de las disciplinas de las ciencias sociales cuenta con su 
propia referencia epistémica, los vínculos entre ellas son indispensables para la compren-
sión de fenómenos que, de hecho, están inexorablemente enlazados. Más allá del enfoque 
que cada quien decida adoptar para interpretarlos, es ineludible el recuento de los hechos 
y de las decisiones que se van eslabonando en torno de la generación y la apropiación del 
ingreso y de la riqueza. Son la materia prima de la que emerge el diálogo interdisciplinario 
y la sinapsis epistémica que reúne a las ciencias sociales con sus progenitoras: la historia 
y la filosofía.

De eso trata The Mexican economy, de Enrique Cárdenas (Agenda Publishing, 2022), 
donde retoma algunos trazos de su obra El largo curso de la economía mexicana. De 1780 
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hasta nuestros días (Fondo de Cultura Económica y El Colegio de México, 2015) y revisa 
sus contribuciones a la historia de la política económica mexicana en el siglo x x  (Cár-
denas, 2013), para seguir probando que la evolución económica del país resultaría impo-
sible de explicar sin referirse, al mismo tiempo, al entorno político en el que ha venido 
sucediendo. Una tesis que recuerda la conocida afirmación de Lenin, según la cual la po-
lítica es la expresión concentrada de la economía y es aquella, la política, la que controla 
los procesos productivos y las relaciones de mercado.

Coincido con esa visión: la evolución de la economía mexicana ha dependido, para 
bien y para mal, del régimen político que la ha gobernado, incluso si se estudia desde la 
posición neoliberal más acentuada. Lo que resulta indiscutible para la visión marxista, 
que entiende al Estado como una entidad subordinada a los intereses de la burguesía que 
domina los medios de producción y, por ende, los del poder político, es válido también 
para entender la forma en que el neoliberalismo concibe el papel que debe desempeñar 
el régimen político a favor del crecimiento del mercado: estorbar poco, regular lo menos 
posible, construir confianza en las instituciones que protegen las relaciones de produc-
ción y de distribución del ingreso y la riqueza. Desde ambos miradores, el motor que 
ha conducido la locomotora de la historia ha sido esa tensión constante entre riqueza y 
dominación: entre las fuerzas que mueven a la economía y las que dominan al Estado. 
Y a la historia económica de México todavía deben añadirse otros dos factores: el de su 
herencia colonial y el de la dependencia. 

Uno de los autores emblemáticos de esa postura liberal —quien creyó ver en la caí-
da del muro de Berlín el fin de la Historia—, escribió después un largo alegato a favor de 
la construcción de la confianza en los mercados, como la principal aportación que deben 
hacer quienes dirigen el Estado (Fukuyama, 1996). Esos autores que miran a la libertad 
de los mercados como la clave para sortear todos los obstáculos que entorpecen el cre-
cimiento creen, a la vez, que la única misión de los regímenes políticos es ofrecer seguri-
dad y corregir las fallas de mercado: la tendencia del capital al monopolio, las asimetrías 
de información, las externalidades negativas, entre otras. Algunos de los estudios más 
citados sobre políticas públicas han propuesto que esa debía ser la única razón válida 
para justificar la intervención de los gobiernos en las relaciones económicas: evitar que 
los mercados se destruyan o se entorpezcan a sí mismos (Weimer y Vining, 2010; Par-
sons, 2007), en armonía con la postura más radical de los autores que defendieron las 
bases del neoliberalismo desde mediados del siglo x x  (Friedman, 1962; Hayek, 1944). 
En México, los trabajos de Rolando Cordera y Carlos Tello fueron pioneros para com-
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prender, desde la acera de enfrente, esa tensión que explica los éxitos o los fracasos de 
la economía y los intereses de la pugna por el poder político (Cordera y Tello, 1981) 
que, ya en pleno siglo x x , acabaría siendo un debate dominado casi por completo por 
la concentración excesiva de la riqueza en un pequeño grupo de milmillonarios (Tello e 
Ibarra, 2012).

Esa tensión ha cruzado por toda la historia política y económica mexicana: de un 
lado, la necesidad de ofrecer certeza y reglas de largo aliento a la economía de mercado 
y, de otro, la obligación de redistribuir el ingreso para mantener la estabilidad política, en 
un ir y venir de posiciones políticas e instituciones que se contradicen, ponen al Estado 
como el rector supremo de la economía, que no han logrado consolidar ni lo uno ni lo 
otro: ni una economía francamente abierta a las inversiones privadas y a la competencia 
bien regulada por los mercados ni una política económica redistributiva sólida, capaz de 
quebrar los ciclos de la desigualdad y erradicar la pobreza. En sus mejores momentos, la 
economía mexicana ha crecido por la demanda de sus productos en el mercado externo, 
como sucedió en los años que iniciaron con la Segunda Guerra Mundial y concluyeron 
en la década de 1960, bajo la denominación del «milagro mexicano»; o en el periodo 
conocido como la «administración de la abundancia», a partir de la explotación petrole-
ra potenciada desde 1975-1976, que llevaría a una crisis financiera apenas seis años más 
tarde. Y, en sentido opuesto, nunca se ha conseguido establecer una base consolidada de 
justicia distributiva (en el sentido de Rawls, 1979 [1975], y de Sen, 1999) ni promover 
una verdadera movilidad social basada en la garantía de los derechos fundamentales que 
protegen a los grupos más débiles de la economía (Ferrajoli, 2016). Como lo describe 
Enrique Cárdenas, la llamada economía mixta de México ha sido, acaso, el eufemismo 
para describir ese doble fracaso político y económico. 

II 
Desde cualquiera de las posiciones del marco ideológico en que cada uno quiera situarse 
—ya desde el neoliberalismo más radical o ya desde posiciones programáticas más cerca-
nas al socialismo o la socialdemocracia—, la tarea más importante del Estado en materia 
económica es construir un marco de confianza. La evolución exitosa de la producción 
y la distribución del ingreso (eludo deliberadamente la palabra desarrollo, por la carga 
ideológica que se le ha impuesto desde el último tercio del siglo x x) dependen, como lo 
prueba la historia del capitalismo, de la solidez de las reglas del juego a lo largo del tiempo 
(Piketty, 2015; Olson, 1992). Pero a diferencia de los espacios donde se dirime la lucha 
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cotidiana por el poder político, en materia económica la confianza no se construye con 
discursos o programas que ofrecen futuros deseables, sino mediante el cumplimiento in-
equívoco de las reglas establecidas.

La confianza se construye con instituciones que cumplen sus cometidos, que produ-
cen información confiable y que crean, por su apego a las normas conocidas por todos, 
un ambiente de certeza que no depende de las personas que ocupan posiciones políticas, 
ni cambian con cada nuevo periodo de gobierno. La confianza en la economía se cons-
truye con acciones congruentes y con el cumplimiento permanente y sistemático de lo 
que está escrito en las leyes que, a su vez, se corresponde con lo que se hace y se dice. Y 
se construye también con la certeza de que ese curso de acción no estará sujeto a movi-
mientos repentinos ni a decisiones caprichosas, sino que se afincará siempre en el marco 
del Estado de derecho.  

La confianza es resultado de esa triple lógica que explica también la relevancia de 
las instituciones, entendidas como reglas del juego que se cumplen, que no dependen 
solamente de la voluntad de algunas personas y que ofrecen certeza a lo largo del tiem-
po (North, 1990; March y Olsen, 1989). La confianza es una derivada de la certeza. Se 
atribuye a Carlos Pereyra el haber subrayado que la confianza se construye por micras y 
se destruye por kilómetros. Pero esa construcción no es una cuestión de palabras entre-
lazadas sino de conductas efectivamente realizadas: son los hechos y los cursos de acción 
que se van eslabonando sobre la certeza de lo que ha sucedido y de lo que podría suceder. 
Ninguna de las aproximaciones al tema desde la mirada de la economía omite esas condi-
ciones fundamentales (Menard y Shirley, 2005). En sentido opuesto, cuando se destruye 
la confianza por razones políticas, la economía pierde dinamismo y la incertidumbre limi-
ta el crecimiento y distorsiona la distribución del ingreso y de la riqueza —redistribución 
y predistribución, según la afortunada expresión acuñada por Piketty, refiriéndose a las 
reglas que deben seguirse por encima del lucro (Piketty, 2021)—. Así pues, la descon-
fianza no sólo incrementa la aversión al riesgo de quienes buscan ganancias, sino que 
acaba golpeando al conjunto de la población. 

Hay una extensa bibliografía que, de manera directa o indirecta, aborda el tema de 
la confianza desde muy diferentes ángulos. Desde los años de la posguerra, el enfoque 
de políticas públicas surgió con ese propósito: el de imprimir a las decisiones tomadas 
por los gobiernos la mayor certidumbre posible, en función de los problemas públicos 
que comparte la sociedad (Lasswell y Lerner, 1971). Si bien no surgió desde la esfera de 
la economía sino desde la ciencia política, su influencia en los estudios sobre adminis-
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tración pública ha sido definitiva, como antídoto ante los cambios de orientación en los 
programas públicos. Ese enfoque se acompañó desde sus orígenes de los estudios sobre 
la racionalidad con la que los gobiernos van articulando sus cursos de acción y dio lugar, 
a su vez, al desarrollo posterior de la teoría de las organizaciones (Simon, 1976 [1955]). 
Cada una de esas corrientes ha tomado su propio camino, pero ambas surgieron en busca 
de la construcción racional de la confianza. O, dicho de otra manera, en busca de la elimi-
nación de la discrecionalidad y la incertidumbre.

Desde otro mirador, la mayor parte de los estudios que se fueron publicando a partir 
de la década de 1970 en torno de las transiciones a la democracia, desde gobiernos auto-
ritarios (O’donnell y Schmitter, 1989), tuvieron como punto de partida la misma preo-
cupación acerca de las reglas del juego destinadas a la distribución del poder político, en 
función de la voluntad manifiesta en las urnas y en condiciones de equidad, deliberación 
pública e información suficiente. Estos trabajos se concentraron en la construcción de 
confianza en las elecciones y en sus resultados, asumiendo incluso que la consolidación 
de los regímenes democráticos podía observarse cuando los perdedores de una contien-
da legítima por cargos públicos no aspiraban sino a competir en la siguiente, bajo las 
mismas reglas del juego (Przeworski, 1985) o, como lo afirmó alguna vez el expresidente 
de España Felipe González, buscando el objetivo de garantizar la aceptabilidad de la de-
rrota. 

Ninguna de esas aproximaciones teóricas tuvo a la economía como su objeto de es-
tudio; pero, tanto del lado de la distribución del poder político como desde el mirador 
del ejercicio del mando otorgado en las urnas, ese conjunto compartía el mismo interés 
en otorgar confianza en las instituciones, ya electorales o ya gubernativas, para evitar que 
la forma de llegar o la forma de ejercer los poderes públicos inyectara incertidumbre a 
las relaciones sociales. Y no es exagerado afirmar que a partir de la segunda mitad del 
siglo x x  prácticamente todos los estudios sobre la evolución (y en fechas más cercanas, 
sobre la involución) de las democracias y sobre la integración y el funcionamiento de los 
gobiernos han girado en torno del eje de la confianza y del papel que deben desempeñar 
las instituciones para garantizarla (Levitski y Ziblatt, 2018). 

Con ese mismo objetivo, a partir de la década de 1990 inició un nuevo movimiento 
social e intelectual que pugnó por la apertura de la información pública, aprovechan-
do los avances de la tecnología de información y comunicación y que ha dado lugar, a 
su vez, a la creación de instituciones responsables de procesar, salvaguardar y poner a 
disposición del público los documentos, las cuentas financieras y toda la información 
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que producen y utilizan los gobiernos, con la única salvaguarda de la seguridad nacio-
nal y con la taxativa de proteger de la publicidad los datos personales entregados a las 
autoridades por los particulares (Peschard, 2018). Desde entonces, cada vez se fueron 
sumando más países al compromiso de abrir la información que producen y manejan al 
escrutinio público, así como los principales organismos internacionales, con la misma 
intención de generar confianza sobre las decisiones y los cursos de acción que cada uno 
ha venido adoptando.

De otra parte, ya en el siglo x x i , y por iniciativa del expresidente de Estados Uni-
dos Barack Obama —respaldada en 2011 por el entonces presidente Luis Inácio Lula da 
Silva, de Brasil, y a la que se han sumado ya 78 países—, nació la Alianza por el Gobier-
no Abierto (opengovpartnership.org), que de manera explícita busca la transparencia, la 
rendición de cuentas, la participación ciudadana y la innovación. La idea que está detrás 
de esa alianza es la construcción de un «modelo de gobernanza abierto y horizontal» en-
tre ciudadanos y autoridades públicas, cuyo propósito no sólo es generar confianza en los 
procesos decisivos sino involucrar de manera creciente a un mayor número de personas 
interesadas en incidir sobre los cursos de acción de los gobiernos. Esa alianza fue presen-
tada en la Asamblea General de las Naciones Unidas y ha generado planes e informes por 
cada uno de los países que la integran, a partir de las propuestas y de las recomendaciones 
formuladas por los órganos centrales de gobernanza que la conforman. 

Ese conjunto de aproximaciones teóricas y prácticas generadas desde la academia, 
pero adoptadas por las instituciones públicas de manera cada vez más extendida en el 
mundo, fue modificando la idea de la confianza en los resultados ofrecidos por los gobier-
nos —sancionados, acaso, a través de los procesos electorales— por otra dirigida hacia 
los procesos y las normas a través de las cuales se toman las decisiones que afectan a la 
sociedad. Hasta bien entrado el siglo x x , prevaleció la tesis según la cual los gobiernos 
democráticos eran juzgados en cada ciclo electoral, a la luz de los éxitos o los fracasos 
que hubiesen acumulado a lo largo del periodo para el que fueron elegidos y, solamente 
de manera excepcional, podían ser expulsados mediante procedimientos parlamentarios 
más o menos rígidos —como votos de desconfianza, juicios políticos o revocaciones de 
mandato, según el tipo de régimen de cada país—. Esos medios de castigo y de salida 
anticipada de los gobiernos siguen vigentes. Pero durante el siglo x x i  aquellos otros me-
dios de monitoreo, evaluación y seguimiento de la operación cotidiana de los gobiernos 
fueron cambiando el foco de atención hacia los procesos mismos, dejando atrás la vieja 
idea del gobierno como una caja negra (Easton, 2013) en la que se procesan las deman-
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das ciudadanas para convertirlas en asuntos públicos, que esperan solución luego de que 
las maquinarias del Estado actúan para atenderlas. 

Con ese cambio de enfoque, la confianza dejó de estar afincada solamente en la deli-
beración pública que antecede a los procesos electorales donde se renueva o se ratifica a 
los partidos que gobiernan y los programas, mientras que la salida de las crisis de goberna-
bilidad o las derivadas de situaciones emergentes —como los escándalos de corrupción 
o la toma de decisiones francamente opuestas a los mandatos constitucionales— deja-
ron de ser tratadas como atribución exclusiva de los poderes judiciales o los congresos 
y los parlamentos, para convertirse en asunto público en el sentido más amplio de esta 
expresión (Rabotnikof, 2005); es decir, como cosa de todos, que se conoce y es abierta al 
escrutinio general. Dicho en una nuez: la confianza pasó de los resultados a los procesos 
y, en consecuencia, pasó de ser juzgada en elecciones a ser revisada de manera continua. 
Es evidente que las nuevas formas de comunicación digital han influido mucho en ese 
cambio y lo es, también, que esa mudanza de la confianza antes construida en resultados 
y hoy situada en la vigilancia de los procesos, hizo también más frágil la estabilidad de 
los gobiernos. Hoy existe un debate abierto sobre las consecuencias que ese cambio ha 
traído a las democracias que estaban en vías de consolidación y también sobre la calidad 
actual de la deliberación pública, dominada de manera creciente por la inmediatez y la 
volatilidad de las redes electrónicas. 

Lo que estamos atestiguando en el mundo de nuestros días es, así, el desafío que 
enfrentan los gobiernos para adaptarse a ese cambio o combatirlo. La pugna por el lugar 
en el que ha de construirse la confianza se ha convertido, cada vez más, en una batalla 
entre la retórica política de los gobernantes que defienden sus espacios de poder bajo el 
supuesto de combatir a quienes se niegan al cambio (Applebaum, 2021) y la verificación 
constante de datos y procesos que realizan sus críticos y sus oposiciones (World Justice 
Project, 2022). Empero, exigidos por las nuevas capacidades sociales de obtener y verifi-
car información en tiempo real, los gobiernos tienden cada vez más a trasladar hacia el pa-
sado la desconfianza que se entreteje en las redes electrónicas, a potenciar la polarización 
política y a minar a las instituciones que contrapesan sus decisiones (V-Dem., 2023). En 
ese entorno, la construcción de la confianza atraviesa también por una tensa dicotomía 
entre la fuerza de los liderazgos políticos personales y la legitimidad de las instituciones 
ya establecidas. 
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III

El libro de Enrique Cárdenas no sólo describe la penosa evolución histórica de esos an-
clajes de confianza institucional en el caso mexicano, sino las tensiones que siguen vigen-
tes y las que se han producido en los primeros años del siglo x x i , ante la emergencia de 
nuevas reglas del juego destinadas a garantizar que los procesos decisionales del gobier-
no de México se correspondan con el marco jurídico constitucional, en un ambiente de 
transparencia y rendición de cuentas. El texto se refiere, en particular, a los dos ámbitos 
que cobraron mayor relevancia a partir del año 2000: de un lado, el que de manera gené-
rica apostó por el principio constitucional de máxima publicidad en todas las acciones 
y decisiones gubernativas, así como la creación de nuevas reglas para prevenir y castigar 
actos de corrupción; y de otro, el que ha intentado regular la competencia económica y 
los mercados de energía y telecomunicaciones. Empero, tal como ha sucedido en otros 
países, también en México se ha producido una pugna entre el liderazgo político personal 
del titular del Ejecutivo y ese marco constitucional y reglamentario previo. De modo que 
la operación de esas instituciones ha encontrado un ambiente de hostilidad y, en ocasio-
nes, de franca resistencia por parte de los gobiernos, lo que, a su vez, paradójicamente, ha 
medrado sobre la confianza que esas instituciones estaban llamadas a construir. 

Como lo muestra Cárdenas, uno de los mayores obstáculos que ha enfrentado el 
crecimiento económico mexicano ha sido la ausencia de un ambiente institucional sufi-
cientemente sólido para otorgar confianza en el largo plazo pues, a lo largo siglo x x , las 
reglas del régimen político mexicano dependían, en todo lo fundamental, del presidente 
de la República y el partido mayoritario que lo respaldaba. De aquí que, en cada sexenio, 
no sólo hubiese modificaciones y rectificaciones sobre las reglas establecidas sino fran-
cas contradicciones y, con frecuencia excesiva, pactos políticos para burlar esas normas y 
cometer actos de corrupción. Fue con el propósito de modificar esos arreglos metacons-
titucionales o francamente ilegales que surgieron, ya en pleno siglo x x i  y después de la 
alternancia en la presidencia de la República, las instituciones a las que se refiere el autor: 
nuevas reglas para acotar el poder presidencial y otorgar confianza a la economía, no sólo 
en términos de la seguridad de las inversiones, sino del fortalecimiento del Estado de 
derecho en su conjunto.  

Otorgar certeza es uno de los rasgos fundamentales de las instituciones, en sustitu-
ción de la voluntad caprichosa, cambiante e interesada de las personas, a fin de ponerlas 
a salvo de las relaciones que no buscan ni el crecimiento económico ni la redistribución 
del ingreso, sino la acumulación de poder político. Cuando una institución se confunde 
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con la persona que la dirige, se sabe que esa institución es frágil y que no está cumpliendo 
con la primera de sus funciones, que es justamente la de otorgar certidumbre a las reglas 
del juego establecidas. Lo más importante es evitar que las personas que encabezan esas 
instituciones modifiquen o traicionen la misión para la que fueron creadas. De no ser 
así, como lo demostró Ostrom (2015) con la metáfora de la tragedia de los comunes, la 
ausencia de esas reglas y los intereses cruzados de quienes participan en un mercado de-
terminado tenderán a convertir a esos participantes en depredadores. Por eso es fácil de-
tectar dónde existe una institución frágil; basta con verificar si las personas que la dirigen 
pueden cambiar algo por capricho o por interés político, o si tienen restricciones ciertas y 
observables para garantizar que cumplan con las obligaciones y los mandatos que deben 
honrar. De aquí la relevancia de los sistemas de acceso a la información y de los procesos 
de rendición de cuentas sobre las tareas que se otorgan a los servidores públicos.  

Por otra parte, las instituciones no sólo deben anular la frivolidad o la veleidad de 
las personas que las dirigen, sino dar certidumbre a la planeación de largo plazo. En este 
sentido, la solidez institucional también contribuye a la garantía de que los marcos en 
los que se toman decisiones no se modificarán repentinamente o, si lo hacen, todas las 
personas tendrán medios de defensa disponibles para evitar costos de transacción impo-
sibles de sufragar. Abundan los ejemplos que no se refieren solamente al mercado, sino 
a la vida cotidiana: los estudiantes que se inscriben en universidades consolidadas no 
temen que en cualquier momento futuro esas casas de estudio cerrarán sus puertas o 
cambiarán repentinamente sus planes de estudios mientras ellos van a la mitad de su tra-
yectoria académica; quienes se someten a un tratamiento médico en una institución de 
salud deben contar con la certeza de que podrán continuarlo hasta recuperar su salud, 
sin padecer cambios que comprometan su vida; o quienes reciben algún tipo de subsidio 
para paliar una situación de vulnerabilidad física o de ingresos, han de confiar en que 
pueden planear su vida sobre la base de la certeza de que esos apoyos no terminarán de 
una día para el otro, en función de intereses políticos que les son ajenos. Las instituciones 
ofrecen certezas y permiten a las personas planear, participar, organizarse; integrarse a 
sus relaciones individuales, económicas, sociales, de toda naturaleza y, por lo tanto, tener 
certeza de largo plazo. 

En su narración sobre la historia económica mexicana, el doctor Cárdenas advierte, 
con toda razón, la fragilidad singular que ha existido en la operación cotidiana del Estado 
en materias especialmente sensibles para la construcción de confianza, como el acceso 
a la información, el combate a la corrupción y la errática regulación de los mercados. Y 
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nos hace notar que esa debilidad explica, en buena medida, los tropiezos de la economía 
mexicana en su conjunto. Sumido en una evidente contradicción, el Estado mexicano ha 
bloqueado, simulado o procrastinado los instrumentos que se dio para garantizar que las 
instituciones efectivamente cumplieran con la misión que les ha sido otorgada, al menos, 
en esas áreas que influyen directamente en el desempeño económico. 

Añado, por mi parte, que ya en el año 2023 hay evidencia más que suficiente para 
probar que el derecho de acceso a la información no se ha cumplido a cabalidad ni se 
han respetado las reglas establecidas para garantizar la existencia de archivos institucio-
nales. Por el contrario, en los primeros meses se puso en indiscutible evidencia el rechazo 
del gobierno mexicano a la misión entregada al órgano garante de la transparencia y se 
presentaron iniciativas legales para extinguirlo. De otra parte, el sistema creado en 2015 
para combatir la corrupción no logró establecer una política nacional anticorrupción sino 
hasta 2020 y no empezó a funcionar de manera formal e integrada sino hasta el mes de 
octubre de 2022, mientras que en las entidades federativas esos sistemas no han logrado 
ponerse en funcionamiento sino excepcionalmente y sin haber logrado cumplir todos sus 
cometidos (Merino, 2023). Bajo los mismos supuestos, según los cuales importan más 
los liderazgos políticos que el cumplimiento de las reglas del juego, el gobierno mexicano 
también ha propuesto la desaparición de la secretaría técnica de ese sistema y ha insistido 
en la inutilidad de ese diseño en su conjunto. 

El periodo en el que esas instituciones fueron creadas para desmantelar los poderes 
excesivos del régimen presidencialista inició con la derrota del partido que fue hegemó-
nico durante la mayor parte del siglo x x  mexicano. Fue la alternancia en la presidencia de 
la República y la conformación de una nueva mayoría opositora en el Poder Legislativo lo 
que detonó la emergencia de esas instituciones de contrapeso. Empero, surgieron desde 
dos miradas paralelas: de un lado, las que apuntaron hacia la consolidación del nuevo 
régimen pluralista y democrático, construido sobre la base de procedimientos electorales 
cada vez más exigidos y vigilados, así como de instituciones garantes de la máxima pu-
blicidad y de prevenir y bloquear cualquier acto de corrupción; y de otro lado, las que se 
establecieron para evitar que la intervención del Estado o la negociación de prebendas y 
privilegios políticos pusiera en riesgo la libertad de los mercados en áreas clave del creci-
miento económico. 

El hecho de que ambos trayectos ocurrieran de manera simultánea ha favorecido la 
idea según la cual ambos conjuntos de normas habrían surgido para minar las capacida-
des del gobierno y favorecer los intereses de las grandes empresas y los capitales transna-
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cionales. El deterioro de las dos grandes empresas productivas del Estado, dedicadas a la 
explotación del petróleo y la generación de energía (Petróleos Mexicanos y Comisión Fe-
deral de Electricidad), que quiso paliarse rompiendo el control monopólico que ejercían 
para apostar por el mercado privado internacional, abonó aún más a esa percepción. De 
modo que, a partir de 2018 y tras la tercera alternancia en la presidencia de la República, 
el gobierno mexicano ha emprendido una ofensiva frontal en contra de todo ese conjunto 
de instituciones aduciendo que todas obedecieron al neoliberalismo, sin distinguir las 
que nacieron para consolidar la democracia —desde la garantía del voto hasta la ren-
dición de cuentas de los cargos ganados en las urnas— de aquellas otras que buscaron 
disminuir la participación del Estado en la economía. 

La construcción de la confianza a través de la certeza que deben ofrecer las institu-
ciones consolidadas ha vuelto, así, al punto de origen: el éxito o el fracaso de esas reglas 
se ha puesto, una vez más, a disposición de las estrategias políticas establecidas desde la 
presidencia de la República y respaldadas por el partido mayoritario. Como sucedió a lo 
largo del siglo x x , el cumplimiento de las normas y la garantía de que no serán vulneradas 
por razones políticas ha vuelto a depender mucho más de la lealtad o la enemistad con el 
titular del Ejecutivo y su grupo de colaboradores que del marco institucional en el que 
se desenvuelve la economía del país. Además, el desmantelamiento que estamos atesti-
guando (en el primer tercio del siglo x x i) no afecta solamente las reglas que se habían 
fijado para abrir nuevas oportunidades de mercado a la iniciativa privada, sino también 
la paulatina democratización del régimen político que inició desde la última década del 
siglo anterior. No sólo se han revertido las reformas proclives al mercado, sino también las 
que acotaban y limitaban las decisiones discrecionales de la presidencia de la República, 
incluyendo el control de los procesos electorales, el acceso a la información, la fiscaliza-
ción independiente de los recursos públicos, el control de la corrupción y la rendición de 
cuentas. 

El doctor Cárdenas enfatiza que mientras no seamos capaces de entender, asimilar 
y llevar a la práctica la defensa de esas instituciones que construyen confianza será muy 
difícil mantener estable la economía del país e imaginar proyectos de largo aliento para 
proteger, a un tiempo, las inversiones, las capacidades fiscales del Estado y las políticas 
públicas destinadas a garantizar derechos sociales para las personas más vulnerables. La 
historia económica que recupera el autor en la obra que nos ocupa enseña que mientras 
no se entienda la conexión lógica y técnica que hay entre el crecimiento y la redistribu-
ción del ingreso, a partir de instituciones creíbles y consolidadas, será mucho más difícil 
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arraigar políticas exitosas para combatir la pobreza, disminuir las brechas de la desigual-
dad y erradicar las múltiples exclusiones que dañan a la sociedad mexicana. Y ese marco 
de certidumbre y confianza no puede otorgarlo una persona, sino un conjunto de institu-
ciones protegidas de los vaivenes de los intereses políticos cotidianos. 

Así de clara es la conclusión a la que nos invita a llegar el doctor Cárdenas en esta 
materia: no son las personas y sus buenas ideas, por buenas que sean; tampoco son los 
líderes políticos, aunque tengan las mejores intenciones y el mayor respaldo político tem-
poral; ni son las decisiones perentorias sexenales o trianuales las que determinan el éxito 
económico de una nación. La clave de bóveda está en la calidad de sus instituciones y en 
la solidez de su Estado de derecho.
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Resumen El texto presente aborda el problema de la pobreza en la economía mexicana. Susten-
ta que la incidencia de la pobreza está estancada desde que tenemos datos oficiales 
comparables de Coneval, pese a cambios marginales. La pobreza en México tiene en-
tre sus principales causas la distorsión del sistema laboral, pues más de la mitad de la 
población ocupada no gana un salario suficiente para superar el umbral de la pobreza 
y carece de acceso a servicios de salud y demás protecciones de la seguridad social. 
Finalmente, concluye mostrando las limitaciones de la política social mexicana, basada 
en programas sociales que no son universales y carecen del enfoque de derechos.
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poverty in Mexico has been stagnant, with only marginal variations. It explains that 
one of the main causes of poverty in Mexico is the distortion of the labor market: 
more than half of the occupied population earn wages below the poverty line, and lack 
access to health services and the other protections provided by social security. Finally, 
it concludes by showing the limitations of social policy in Mexico based on “social 
programs” that are not universal and lack a focus on human rights.
k E y w o r d s : poverty, inequality, labor market, social policy, social protection.

Comienzo por el analisis de cuatro aspectos: 
1. La pobreza en México se encuentra estancada desde hace más de treinta años, y 

los cambios en su nivel han sido marginales. 
2. Una de las principales raíces de la pobreza en México es el sistema laboral, lo que 

conecta muy bien con el tema que estamos discutiendo hoy sobre la economía mexica-
na. En México, millones de personas trabajan y son pobres —a nivel internacional se les 
llama working poor—, lo cual es una contradicción, un escándalo. Esta pobreza aun con 
trabajo es producto no sólo de la informalidad, también afecta a trabajadores formales de 
empresas grandes y medianas.

3 . La principal política de protección social en México es el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (i m s s). Pero esta institución tiene un modelo fragmentado, que segmenta 
a la población y también depende del trabajo; la segmenta en dos grupos, uno de dere-
chohabientes y otro, el mayoritario, de no derechohabientes. Esto contradice el artículo 
primero constitucional y establece una distinción discriminatoria. El acceso a servicios 
de salud y estancias infantiles, la garantía de ingreso en caso de maternidad, enfermedad 
o discapacidad, así como las demás protecciones del «seguro social», se condicionan no 
sólo al trabajo, sino también al tipo de trabajo. Para tener seguridad social hay que estar 
afiliado a un club muy especial, llamado trabajo formal. México carece de un verdadero 
sistema de bienestar social incluyente y universal, y nunca nos hemos acercado siquiera a 
él. No hay un piso básico que garantice la protección del ejercicio de los derechos sociales.

4. La desigualdad de ingreso crea un círculo vicioso que reproduce la pobreza y fre-
na la movilidad social, ante lo cual México carece de políticas de inclusión e igualdad. 
Lamentablemente, la política social basada en programas sociales no es la solución, sal-
vo contadas excepciones. La «programitis» —proliferación de programas dispersos, de 
mala calidad, escasos recursos y fuerte sesgo clientelista— que padecemos desde hace 
años es parte del problema, pues no reduce las causas ni los efectos de la pobreza y la des-
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igualdad, y tampoco elimina barreras de movilidad social ni tutela el ejercicio de derechos 
sociales. 

Trato de explicar y fundamentar estas afirmaciones.

En México la pobreza está estancada 

Desde que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Co-
neval) la ha medido, en México la pobreza multidimensional afecta a más de 40% de la 
población y la pobreza por ingresos a cerca de la mitad de ella (véase gráfica 1). En este 
periodo ha habido alzas y bajas de unos cuantos puntos porcentuales entre una medición 
y otra, pero no cambia la realidad de fondo. Además, con el crecimiento de la población la 
cantidad de personas en pobreza va creciendo, aun cuando los porcentajes se mantienen 
en el mismo rango.

Los niveles tan altos de pobreza no se corresponden con el nivel económico que 
tiene México, un país de ingreso medio alto. Además, la pobreza está estructuralmente 
estancada. 

En agosto de 2023 tendremos un nuevo dato de pobreza, con la medición del Co-
neval para 2022. Es posible que haya una reducción de varios puntos porcentuales, pues 

1. Desventajas acumuladas por la desigualdad que impiden la movilidad social

Fuente: Acción Ciudadana Frente a la Pobreza.
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antes el efecto de la pandemia tuvo su impacto en el crecimiento, que se reflejó en la 
medición de 2020. Imagino que ahora sí se tomarán en cuenta los datos y habrá un gran 
triunfalismo gubernamental, junto con grandes críticas de la oposición. Pero en realidad, 
siendo serios, la pobreza en México seguirá igual, estancada y muy alta; estimo que afec-
tando a alrededor de 40% de la población, y quizá con poco menos de 50% en pobreza en 
la dimensión de ingresos.

La pobreza está estancada desde que tenemos datos comparables. Antes de contar 
con la medición multidimensional, podemos hacer la medición con el método tradicio-
nal. Es posible medir la «pobreza por ingresos» con base en los datos disponibles de 
manera continua desde 1992. Usando la misma fuente: la Encuesta Nacional de Ingresos 
y Gastos de los Hogares (e n i g h), y la misma vara: la canasta básica (la alimentaria más 
la no alimentaria), en 2020 estamos en el mismo lugar que en el punto de partida de 1992: 
53% de la población.

En este plazo más largo se observa que hubo cambios un poco más notorios en la 
incidencia de pobreza. Por ejemplo, en la medición de 1996 hubo un crecimiento signi-
ficativo por la crisis de 1994-1995, pues tuvo su pico mayor desde entonces. En el dato 
para 2000, la pobreza regresó al nivel de 1992, y de este año a 2006 hubo una etapa de 
reducción continua, la única que hemos tenido —con datos comparables y recientes. Es 

2. Evolución de la población en pobreza en materia de ingresos, 1992-2020

Fuente: Acción Ciudadana Frente a la Pobreza.
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correcto decir que en esta etapa se redujo la pobreza. Yo podría incluso presumir dicha 
etapa porque fui titular del principal programa de protección social con transferencias de 
ingreso: Oportunidades. Pero no fue suficiente, ya que después la reducción se revirtió. 
Y al final, trágicamente, regresamos al 53% con el que empezamos hace treinta años. Sólo 
que ahora ya son 21 millones de personas más en el país (véase gráfica 2). 

En pocas palabras: no ha habido una reducción de pobreza sostenida, mientras que 
en otros países de América Latina y de economías emergentes sí la hubo en el periodo 
2000-2020.

La pobreza en México no se corresponde con su economía

La medición que hace la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) 
nos permite comparar los países de la región en la dimensión del ingreso; en ella México 
está en el segundo lugar en cuanto a pobreza, superado sólo por Honduras. Esta situación 
no es consecuente con la realidad económica mexicana, no se corresponde con la poten-
cia industrial que es el país. Estoy de acuerdo con Luis de la Calle en que México es una 
potencia económica, pero es una potencia que fabrica pobreza desde el trabajo. 

Al comparar a México con otros países y no sólo de América Latina, encontré una 
realidad muy grave en cuanto a la incidencia de pobreza. El país ocupa el lugar 85 por su 
nivel de pobreza, en una clasificación en que el 1 es el menos pobre. Se ubica por debajo 
de la mayoría de los países de América Latina, incluidos Panamá, Costa Rica y República 
Dominicana, y por supuesto está peor ubicado que Brasil, Colombia, Perú, Chile y Uru-
guay, lo cual no se entiende porque su economía es más dinámica y productiva.

 
La pobreza que se crea desde el trabajo (working poor) 

Una particularidad de la economía mexicana, más allá de la precarización mundial del 
trabajo, es que en México hay un problema por la gran cantidad de working poor mucho 
más grave que en otras economías de ingreso medio alto, como lo es nuestro país. 

Los datos del Coneval dan una pista sobre cuáles son las causas que lo determinan. 
La medición multidimensional permite entender qué variables tienen más peso en la me-
dición de la pobreza.

Las dos variables que están y han estado arriba desde que empezó la medición son la 
carencia de seguridad social y el ingreso insuficiente. La gráfica 3 es muy clara y permite 
entender qué variables determinan la pobreza en México. Tanto la carencia de seguridad 
social como los ingresos tienen que ver con el mundo del trabajo porque éste es la princi-
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pal fuente de ingresos de todos los hogares. Al final diré algo sobre los programas sociales.
Para que entendamos la magnitud del problema, en Europa están preocupados por-

que 9% de su fuerza de trabajo está en riesgo de caer en pobreza, y en Estados Unidos 
miden la pobreza de quienes trabajan desde hace veinte años y actualmente el registro es 
de 4%. Esos son los niveles de pobreza de las economías desarrolladas.

¿Cómo podemos saber cuánta gente trabaja y es pobre en México? El Coneval hace 
un seguimiento de ello utilizando la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (e n o e), 
con datos comparables desde 2005. Le llama tendencia laboral de la pobreza. 

El dato inicial, para el primer trimestre de 2005, muestra que 38% de la población 
padece pobreza laboral, pues no percibe ingresos suficientes para adquirir la canasta ali-
mentaria, y el dato más reciente, para el último trimestre de 2022, también  fue 38%. En 
toda la serie las variaciones son mínimas: alrededor del 40% de la población tiene un 
ingreso laboral que no le alcanza para adquirir dicha canasta, o sea, por su ingreso laboral, 
38% de la población se ubica en pobreza extrema.

El dato es mortal. Y si usáramos la línea de pobreza y no la de pobreza extrema, 
es decir la canasta básica y no la canasta alimentaria, el resultado sería más alto, más 
grave. Sin embargo, este indicador considera a toda la población y no sólo a quienes 
trabajan.

3. Pobreza en México: ingresos y carencias sociales, 2008-2018

Fuente: Acción Ciudadana Frente a la Pobreza, con datos Coneval: Medición de la pobreza 2018-2020. 
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Para tratar de medir la cantidad y la tasa de working poor en México, desde Acción 
Ciudadana Frente a la Pobreza, en el Observatorio de Trabajo analizamos también la 
e n o e  del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (i n e g i).

Creamos el indicador «sin salario suficiente», que compara el ingreso laboral de las 
personas ocupadas con un umbral más adecuado: el costo de dos canastas básicas. Este 
umbral o línea de corte para los salarios de pobreza está basado en normas de derechos 
humanos, en este caso del derecho humano al trabajo, y en el artículo 123 de nuestra 
Constitución, que establecen que el salario de quien trabaja no sólo debe sostener a la 
persona que trabaja sino también a su familia. 

Por eso el umbral mínimo de salario suficiente que usa el Observatorio, y que vali-
damos con un grupo de expertos, incluida una parte del sector empresarial, es el mon-
to necesario para adquirir dos canastas básicas. Además del argumento normativo, es lo 
mínimo de acuerdo con la realidad promedio de los hogares de México, pues por cada 
persona que percibe ingresos hay otra dependiente; 1.6 ocupadas por cada hogar con un 
promedio de 3.5 personas. 

Si el derecho humano al trabajo dice que la remuneración debe ser suficiente para 
mantener a la persona y su familia, esto implica al menos dos personas. Estamos hablando 
del umbral mínimo infranqueable, no del ideal.

El resultado es muy grave desde hace años: 70% de las personas que trabajan carecen 
del ingreso suficiente para adquirir dos canastas básicas y así superar el umbral de pobreza 
para ellas y una persona más.  

La proporción es peor para quienes trabajan por cuenta propia, en el autoempleo 
sin seguridad social ni derechos laborales, es decir, en la llamada informalidad. Ahí lle-
ga casi a 80% la carencia de un ingreso laboral suficiente. Pero en el trabajo asalariado 
las personas no están mucho mejor: 68% de las que trabajan con un empleo —trabajo 
subordinado con remuneración salarial— carecen de salario suficiente para superar el 
umbral de pobreza. Estos son datos del segundo trimestre de 2022, pero las variaciones 
son mínimas (véase gráfica 4). 

La proporción es más alta para las mujeres que para los hombres, y más alta para jó-
venes que para adultos mayores de 30 y menores de 64 años de edad. Así está la cuestión.

Existe la percepción errónea de creer que los trabajos con salarios de pobreza y pre-
cariedad son producto de la informalidad, conviene revisar también los puestos de traba-
jo registrados en el imss, con la ventaja de que aquí no se trata de una encuesta sino de un 
registro administrativo total y que tiene datos mensuales. 
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En diciembre de 2022, al 43% de los 21 millones de personas con trabajo formal 
registradas en el i m s s  no les alcanzaba para dos canastas básicas. En enero de 2023, con 
el alza del salario mínimo, la cifra disminuyó a 39%.

Cuatro de cada diez trabajos formales pagan salarios de pobreza, es decir, 8.6 mi-
llones de puestos registrados en el i m s s  en marzo de 2023. Y poco más de la mitad de 

4. Working poor en México, 2022

Fuente: Acción Ciudadana Frente a la Pobreza, con datos de la ENOE, 2022 (abril-junio). 
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5. Personas con trabajo formal sin salario su�ciente

Fuente: Acción Ciudadana Frente a la Pobreza (2023). 
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estos trabajos formales sin salario suficiente están en empresas medianas y grandes: 4.5 
millones (véase gráfica 5).

Sistema de protección social segmentado y precariedad laboral

La otra carencia más alta que detecta el Coneval y es determinante de la magnitud y per-
manencia de la pobreza es la de acceso a la seguridad social, la cual tiene su origen tam-
bién en el mundo del trabajo. ¿Por qué? Porque en México para tener protección social 
con acceso a servicios de salud, estancias infantiles, ingreso en caso de maternidad, enfer-
medad o discapacidad, hay que estar afiliado al i m s s  u otra instancia aseguradora públi-
ca; en el sector público, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (i s s st e) y sus homólogos en los estados.  

Pero alrededor de 60% de la gente que trabaja está excluida de estas instancias; este 
porcentaje corresponde a los trabajos informales, y una parte importante de ellos son 
trabajos subordinados con remuneración salarial (véase gráfica 6).

Por cierto, en su medición multidimensional de la pobreza el Coneval mide la caren-
cia de acceso a seguridad social por separado del acceso a los servicios de salud. Tuvo que 
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separar un rubro del otro porque así lo establece la ley, aunque en la práctica la seguridad 
social incluye el acceso a dichos servicios. Por eso sabemos que la carencia de seguridad 
social está totalmente asociada a la pobreza. De hecho, estar en pobreza extrema y carecer 
de seguridad social son sinónimos: 98% de las personas en pobreza extrema.

También es importante clarificar bien qué es la «informalidad» cuando hablamos 
de los datos laborales del i n e g i . Sobre el trabajo informal hay muchas confusiones. Por 
una parte, se le asocia con personas que no pagan impuestos o se les identifica con chan-
garros y vendedores ambulantes. Efectivamente, es trabajo informal; pero también son 
informales los empleos en empresas formales sin afiliación de los trabajadores a la seguri-
dad social; como los que ofrecen las empresas transnacionales de reparto de alimentos o 
las de transporte de personas mediante plataformas digitales, y hasta el gobierno contrata 
trabajos de manera informal, que paga por honorarios.  

También se piensa que hay dos economías distintas: la de un México informal y la 
de otro formal. O se les analiza como si fueran dos realidades aparte y dos conjuntos dife-
renciados y separados de la población, de manera estática. Pero no es así. En la economía 
real, la única que hay, durante su ciclo de vida laboral las personas transitan por trabajos 
con seguridad social y otros sin ella, por trabajos formales e informales. 

Se puede medir el alcance de esta movilidad laboral gracias a los estudios acerca del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (s a r). Con la reforma de pensiones de finales del siglo 
x x  se empezó a estimar la densidad de cotización para calcular cuántas personas podrían 
alcanzar una pensión de acuerdo con las nuevas normas. Y esto refleja también cómo fun-
ciona la dinámica de afiliación; de permanencia y salida de la seguridad social, pues am-
bas situaciones están vinculadas en la práctica: quien cotiza para el retiro tiene afiliación 
al imss, y quien deja de cotizar es porque la ha perdido pues, aunque legalmente existe la 
afiliación voluntaria, ésta es mínima y no modifica este análisis.

La densidad de cotización promedio de toda la generación que se ha incorporado al 
trabajo a partir de 1997 es de 44%. De acuerdo con esta estimación, llama la atención que 
las personas pasan más de la mitad de su vida laboral sin afiliación al i m s s. 

En la práctica hay dos extremos: 23% de trabajadores que acaba de ingresar al s a r 
ha cotizado durante el 80% de su vida laboral y 55% que lleva más de cinco años de 
haber ingresado al mismo, y por lo tanto al i m s s, ha cotizado menos del 40%. Es decir, 
cuanto más tiempo permanecen en el sistema y más edad tienen, es menor la densidad 
de cotización y, al mismo tiempo, son más cortos sus periodos de afiliación al Seguro 
Social.
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No hay tiempo para ahondar más. Pero no hay dos economías, lo que hay son tra-
bajos informales en todos los sectores económicos. De hecho, la mitad de los trabajos 
informales están fuera del sector informal. 

Quizá lo más importante es dejar claro que el trabajo informal no está definido por 
no pagar impuestos, sino por condiciones laborales: el indicador muestra a personas que 
trabajan y carecen tanto de acceso a servicios de salud como a la protección social, y que 
carecen de derechos laborales, prestaciones, contrato. Hay que quitar el eufemismo y la 
confusión engañosa de que la informalidad es precariedad.

La desigualdad de ingreso 

afecta derechos sociales, perpetúa la pobreza y crea barreras a la movilidad social

La desigualdad en el ingreso y la pobreza van acumulando desventajas en el ciclo de vida 
de las personas, desde el nacimiento hasta la vida adulta madura. Pero especialmente du-
rante las primeras etapas de la existencia (véase figura 1).

La desigualdad en el ejercicio de los derechos sociales inicia en el seno materno, en 
los primeros meses de vida en el útero, y continúa en los primeros años de vida, en los 
primeros mil días a los que se refiere James Heckman, Premio Nobel de Economía 2000. 
En esta etapa la desnutrición crónica es el indicador de condiciones que dificultan el de-
sarrollo fisiológico del cerebro, misma que se produce por falta de micronutrientes; no 
tanto por falta de comida en general, aunque a veces también sea el caso. La desnutrición 
se relaciona con nacer en un hogar pobre (véase gráfica 7).

1. Desventajas acumuladas por la desigualdad que impiden la movilidad social

Fuente: Acción Ciudadana Frente a la Pobreza.
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En la siguiente etapa la desigualdad afecta el desempeño educativo. En primaria, se-
cundaria y educación media superior los hijos de hogares con menos bienestar, más po-
bres y de bajos recursos tienen, en su conjunto, un desempeño menos eficiente que los de 
hogares con mejor condición socioeconómica. Así, van acumulando rezagos, ahora por 
la baja calidad educativa (véase gráfica 8).

Además, tienen mayores tasas de deserción escolar, y muchos no concluyen el ciclo 
de doce años. Los jóvenes de hogares pobres desertan en mayor proporción que los de 
hogares de más altos ingresos. Esta tragedia de exclusión educativa arranca hacia el final 
de la secundaria, y se vuelve una sangría masiva durante la educación media superior.

Los datos muestran que en cobertura y asistencia hay cierta igualdad en el nivel de 
primaria, y se ha avanzado mucho en el de secundaria (de 12 a 14 años de edad). Las 
niñas y los niños de los hogares más pobres asisten a la escuela en esos niveles educativos 
casi en igualdad, aunque ya vimos que no tienen la misma calidad ni el mismo desempe-
ño. Pero en asistencia la tragedia es la deserción en la transición al nivel medio superior y 
durante éste; ahí se pierde casi la mitad de la cohorte de edad y se profundiza la desigual-
dad, pues hay mucha diferencia en asistencia, en detrimento de jóvenes de hogares con 
menos ingresos. Por eso únicamente 18% de los de hogares más pobres llegan a la edu-
cación universitaria (véase gráfica 9). En síntesis, la desigualdad en el ingreso produce de 
sigualdad en el ejercicio de derechos; se vuelve un círculo vicioso que reduce la movilidad 
social por la acumulación de desventajas durante el ciclo de vida.

7. Desnutrición crónica en niños menores de cinco años, 2015

Fuente: Acción Ciudadana Frente a la Pobreza.
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8. Desempeño educativo de niños, adolescentes y jóvenes de menores ingresos

Fuente: Elaboración propia con datos del  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación . Resultados pruebas
Planea, 2017 y 2018.
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¿Y los programas sociales? Termino con un dato y tres clarificaciones sobre ellos.
El primer dato es sobre el alcance y la cobertura de los programas de transferencias 

del gobierno. El Coneval acaba de confirmar esto mismo en su más reciente reporte de 
evaluación de la política de desarrollo social, el de 2022. El dato que les muestro es direc-
to de la e n i g h  2020: dos de cada tres hogares de bajos ingresos no reciben transferen-
cias gubernamentales, y de toda la población sólo 30% las recibe. Al revés de lo que afirma 
la propaganda del gobierno (véase gráfica 10).

Para finalizar, tres clarificaciones sobre programas sociales, porque siento que la dis-
cusión está muy desenfocada. Primer punto, en México no hay un programa social que 
sirva para superar la pobreza. Al llamar a los programas sociales de «combate a la pobre-
za» se crea mucha confusión, pues ninguno tiene la cobertura, el monto ni la forma de ac-
ceder a él para cubrir el déficit de ingreso. Un programa de combate a la pobreza, en sen-
tido técnico y estricto, tendría que compensar el ingreso faltante para superar el umbral 
de pobreza. Este tipo de políticas existen en los países desarrollados y funcionan como 
reverse tax, es decir, como impuesto al revés. Si los datos fiscales muestran que alguien 
carece del ingreso suficiente para superar la línea de pobreza, le envían una transferencia 
o lo inscriben en programas de compensación de ingreso. 

Segundo punto, los programas actuales carecen de efecto redistributivo del gasto 

9. Asistencia escolar por edad y nivel de ingresos

Fuente: Acción Ciudadana Frente a la Pobreza.
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público y de impacto en las causas de la pobreza. México no tiene realmente instrumen-
tos de redistribución del ingreso de gran alcance y que funcionen. Los actuales progra-
mas de transferencias monetarias del gobierno federal, como instrumentos de redistri-
bución, dieron un paso atrás. Antes el efecto era mínimo porque los programas para el 
campo eran regresivos y algunos programas sociales eran progresivos, con efecto neto de 
casi cero. Esto empeoró. El Coneval dice en su informe que una posible razón es haber 
adoptado el enfoque universalista. No. Lo que tienen los programas sociales actuales, 
salvo la pensión para adultos mayores, es un discurso universalista, pero ningún otro 
programa es de acceso y cobertura universal. Lo que realmente sucede es que: 1) son fo-
calizados, y están mal focalizados por sesgos políticos; 2) su cobertura está limitada por 
razones presupuestales y no hay progresividad, y 3) su monto es discrecional y carece 
de sustento en la evidencia. Incluso hay incentivos contradictorios como dar un monto 
mayor a jóvenes que dejaron la escuela (6 310 pesos por un año o dos con el Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro) que a quienes siguen estudiando (875 pesos al mes 
por diez meses en nivel medio superior y 2 575 pesos mensuales por diez meses en estu-
dios universitarios).

Y a nivel estatal o municipal es peor. La gran mayoría de los programas de gobiernos 
locales son ocurrencias, carecen de los elementos más básicos de institucionalidad, como 
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diagnóstico del problema y marco lógico de resultados, ya no digamos reglas de opera-
ción claras.  

A quienes están en puestos políticos les encanta inventar programas para decir que 
ya están atendiendo algún problema; pero sin alcance, sin reglas, sin impacto. Esto expli-
ca la dispersión y multiplicación de programas sociales, que muchas veces más bien son 
instrumentos de clientelismo y además tienen fines electorales. Por eso la programitis es 
parte del problema.

En tercer lugar, no todos los programas sociales deben desaparecer. Algunos pueden 
contribuir a romper barreras o desventajas derivadas de la pobreza, es decir, enfrentar 
algunas de las causas de la pobreza.

Algunos programas sociales —muy pocos, y tengo el honor de haber dirigido uno 
de ellos, Oportunidades—, cuando están bien formulados y son bien instrumentados, 
crean incentivos para superar algunas barreras; por ejemplo, para que no sea el ingreso 
ni la condición socioeconómica la que frene el ejercicio de derechos; son instrumentos 
para proteger y promover derechos sociales. Un programa como Oportunidades tutela el 
derecho a la permanencia en la educación, a la nutrición, especialmente. Si los programas 
sociales son progresivos, si aspiran a la cobertura realmente universal, cumplen con el 
principio de progresividad y funcionan con transparencia y rendición de cuentas, pueden 
contribuir al ejercicio de derechos sociales; pero no sustituyen, sino que complementan, 
el sistema universal de protección social. 

Pero lo que México necesita es un piso básico de derechos sociales garantizados con 
cobertura universal y progresividad, un auténtico sistema de bienestar. Algo así como un 
i m s s  para todos; pero no condicionado al trabajo, que no se financie con contribuciones 
obrero-patronales, sino que se pague con impuestos generales. Que sea un derecho uni-
versal de las personas, y eso según nosotros arranca con el sistema de salud. 
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Resumen En este artículo se examina el papel de la educación superior y su interrelación con el 
crecimiento económico y social del país, con énfasis en la incertidumbre provocada 
por los acelerados cambios —a nivel nacional e internacional— en los ámbitos eco-
nómico, político social y ambiental. Se analiza la importancia de la formación de ciu-
dadanos democráticos y la necesidad de repensar las funciones y estrategias de la edu-
cación superior en la sociedad del conocimiento y la información. Se reflexiona si las 
instituciones de educación superior mexicanas están proporcionando una educación 
pertinente y de calidad, y se resalta la importancia de construir un nuevo pacto social 
educativo para el futuro de la educación en México, abordando desafíos significativos 
para lograr un desarrollo sostenible, equitativo y democrático.
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and social growth of the country, with an emphasis on the uncertainty caused by accel-
erated changes —at the national and at international levels— in the economic, politi-
cal, social and environmental spheres. The importance of the formation of democratic 
citizens, and the need to rethink the functions and strategies of higher education in 
the knowledge and information society, are analyzed. The article reflects on whether 
Mexican higher education institutions are providing relevant and quality education 
and highlighting the importance of building a new social pact on education for the 
future of education in Mexico, addressing significant challenges to achieve sustainable, 
equitable and democratic development.
k E y w o r d s : higher education, educational social pact, sustainable development, demo-

cratic citizenship, uncertainty and change.

El presente artículo surge de la participación en el seminario sobre el estado de la 
economía mexicana y sus perspectivas, y de la discusión de la obra The Mexican 

Economy de Enrique Cárdenas, libro tan oportuno y necesario para el estudio y la re-
flexión de los problemas que enfrentamos en términos de la economía, el desarrollo y sus 
impactos en los ámbitos económico y social. 

En este trabajo se aborda de manera breve: 1 ) la incertidumbre y los cambios eco-
nómicos, políticos y sociales que impactan a la educación; 2) la complejidad del sistema 
educativo nacional y sus limitaciones; 3) el papel de la educación superior en el desarrollo 
económico-social sostenible e inclusivo; 4) el perfil de la educación superior para el año 
2050, y 5) el papel de la educación superior en la formación de una ciudadanía democrá-
tica. Reflexiones que retoman lo planteado por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (un e s co) sobre la educación hacia el 2050.

Si bien la incertidumbre no es algo nuevo en nuestra economía en algún período de 
tiempo, en la actualidad encontramos elementos que nos hablan de problemas añejos no 
resueltos y la emergencia de otros para los que la sociedad y sus instituciones educativas 
no están suficientemente preparadas.

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (p n ud) señala en su infor-
me de 2022 que: 

Además de la incertidumbre cotidiana a la que se han enfrentado las personas desde tiempos in-
memoriales, actualmente estamos navegando por aguas desconocidas, atrapados en tres corrien-
tes volátiles: el peligroso cambio planetario del Antropoceno; la búsqueda de transformaciones 
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sociales de gran envergadura al mismo nivel que la revolución industrial; los antojos e indecisio-
nes de las sociedades polarizadas.

Resulta complicado navegar por este nuevo complejo de incertidumbre debido a las persis-
tentes privaciones y desigualdades del desarrollo humano (p n ud, 2022: 3). 

De inicio, el informe muestra la complejidad del panorama mundial, acentuado por 
las enormes desigualdades que privan en amplias regiones y países, y las diferentes formas 
de aprovechar o desaprovechar oportunidades, lo que devasta a las sociedades que viven 
en los países que cuentan con una renta baja y que, en consecuencia, enfrentan mayores 
dificultades para desarrollar estrategias económico-sociales que les permitan mejorar las 
condiciones de vida de sus habitantes.

Para comprender este escenario tenemos suficientes herramientas conceptuales y 
educativas con que enfrentar los múltiples y complejos retos de la humanidad, y de la 
sociedad mexicana en particular; y también contamos con experiencias históricas, con 
las de nuestro pasado reciente y las de nuestro quehacer actual, lo que nos permite re-
flexionar y proponer caminos por los cuales debería transitar la educación, en especial la 
de nivel superior. 

Como punto de partida, debemos preguntarnos si estamos formando con calidad 
académica y pertinencia social a quienes actualmente asisten a las instituciones de educa-
ción superior (i e s). ¿Qué conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes hay 
que desarrollar para que los estudiantes enfrenten un mundo signado por la complejidad 
y la incertidumbre? ¿Estamos contribuyendo adecuadamente a que los universitarios de-
sarrollen una ciudadanía responsable y solidaria? Estas preocupaciones están reflejadas 
en la tríada de documentos de la un e s co  (2021a, 2021b, 2022) sobre la educación 
superior de cara al 2050.

A fin de responder estos cuestionamientos, inicio con el recordatorio de que la edu-
cación es un derecho. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval) menciona que: 

El derecho a la educación se refiere a recibir una educación inclusiva, pertinente y relevante, que 
asegure los niveles educativos obligatorios, así como los aprendizajes y capacidades que permi-
tan desarrollar el máximo potencial para una inserción adecuada a la vida social o para continuar 
estudios postobligatorios. La educación brinda herramientas a niños, niñas y adolescentes para 
que puedan participar plenamente en la comunidad, al tiempo que aporta habilidades cognitivas, 
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digitales y socioemocionales que son fundamentales para el desarrollo de las personas y la vida en 
sociedad (Coneval, 2022: 53). 

La educación como derecho

El derecho a la educación, consagrado en el artículo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (cp e u m), incluye la gratuidad de la educación pública 
en sus niveles básico, medio superior y superior, y que debe ser inclusiva, laica, pertinente 
y relevante; además, «se basará en el respeto irrestricto a la dignidad de las personas con 
un enfoque de derechos humanos y de igualdad» sustantiva (cp e u m : 5). Por lo tanto, 
debemos considerarla como un bien público, y como tal es responsabilidad del Estado 
garantizar su financiamiento. 

El sistema educativo nacional público, que coordina la Secretaría de Educación Pú-
blica (s e p), es el que asegura la gratuidad de los diversos niveles educativos, su normati-
vidad y los lineamientos pedagógicos que guían los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
La Ley General de Educación establece en su artículo 35 tres tipos de la educación: la 
básica, integrada por cuatro niveles: inicial, preescolar, primaria y secundaria; la media 
superior, que comprende los bachilleratos general, tecnológico, profesional, técnico ba-
chiller y educación profesional técnica, y la educación superior, con tres niveles: técnico 
superior universitario, licenciatura y posgrado (Congreso de la Unión, 2019: 16). Para la 
educación privada establece una reglamentación y supervisa su cumplimiento.

El sistema de educación mexicano público y privado es amplio. Está conformado 
por 34 413 485 alumnos, de los que 17 374 293 son mujeres y 17 039 192 hombres, y 
es atendido por 2 113 016 docentes en 258 689 escuelas. Cifras que se desagregan en el 
cuadro 1 por tipo de sostenimiento: público y privado, y modalidad: escolarizada y no 
escolarizada. Está distribuido en las 32 entidades federativas del país. Su infraestructu-
ra en edificios escolares, servicios sanitarios, bibliotecas y recursos didácticos para la 

Cuadro 1. Datos del sistema educativo nacional por tipo de sostenimiento y modalidad

Sostenimiento

Alumnos

Docentes EscuelasTotal Mujeres Hombres

Total 34 413 485 17 374 293 17 039 192 2 113 016 258 689

Público 29 461 792 14 760 794 14 700 998 1 624 989 216 067

Privado 4 951 693 2 613 499 2 338 194 488 027 42 622

Fuente: Elaboración propia con base en sEP (2022).
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docencia, así como el acceso a los medios electrónicos, es desigual en las regiones del 
país. 

El estudio de Coneval (2022) señala que 86% de la infraestructura de educación bá-
sica cuenta con electricidad, mientras que un importante 14% carece de ella. Y un pano-
rama similar enfrenta la educación media básica, en la que cuentan con agua potable 75% 
de los centros escolares. Cabe señalar que lo anterior es en términos del inventario, pues 
en la vida diaria escolar el funcionamiento de la infraestructura de agua deja mucho que 
desear y en ocasiones las instalaciones no cuentan con ella. Por lo tanto, según el estudio 
de Coneval, el lavado de manos se garantiza sólo en 74% de las escuelas. 

El «Modelo de tránsito escolar en el sistema educativo modalidad escolarizada» 
(s e p, 2022: 14) nos proporciona una fotografía interesante del comportamiento del in-
greso y egreso de estudiantes desde que son inscritos en educación primaria hasta egresar 
de una licenciatura. De 100 alumnos que ingresan a la primaria sólo 95 consiguen ter-
minar sus estudios de este nivel, de los cuales 92 continúan en la secundaria, y de quie-
nes egresan de ésta sólo 83 logran entrar al bachillerato, y existe un abandono escolar 
significativo durante su tránsito por este nivel, ya que 29 alumnos no logran terminarlo. 
De los 54 egresados del bachillerato sólo 40 ingresan al nivel superior, y únicamente 26 
concluyen sus estudios de licenciatura. Por consiguiente, de los cien niños que ingresaron 
a la primaria en el ciclo 2005-2006 sólo 26 consiguieron egresar del nivel de licenciatura. 

Las cifras oficiales aquí comentadas a manera de ejemplo evidencian que tenemos 
un sistema educativo frágil y con una baja eficiencia terminal. A esto se suman múltiples 
carencias de infraestructura y baja calidad que se manifiesta, entre otras cosas, en planes y 
programas educativos sin actualización ni evaluación y deficiencias cognitivas y pedagó-
gicas importantes que es necesario superar. El panorama se agrava debido a la reducción 
presupuestal que afecta al sistema educativo nacional en la última década. 

El Estado mexicano no está otorgando un presupuesto adecuado y suficiente a la 
educación, y no la considera como lo que es: un bien público y una inversión. Las dificul-
tades presupuestales afectan, sin duda, la calidad de los servicios educativos y lesionan el 
futuro de quienes egresan del sistema educativo nacional. 

Es importante analizar todos los niveles del sistema educativo nacional mexicano 
para proponer lineamientos de mejora. Sin embargo, en este trabajo me centraré en algu-
nos aspectos relevantes de la educación superior.
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Repensar las funciones y estrategias del subsistema de educación superior 

Seguramente que como gobierno, sociedad y actores educativos algo estamos descui-
dando o lo hacemos francamente mal. Los rezagos educativos se acumulan, los avances 
científico-tecnológicos nos rebasan y los problemas económicos, sociales y ambientales, 
de empleo, pobreza, desigualdad, inseguridad y cambio climático, se incrementan y nos 
abruman. 

Hay una serie de atribuciones de la educación en general, y de la superior en par-
ticular, que se relacionan con la consolidación de la sociedad de la información y el co-
nocimiento, el avance digital y las innovaciones, que son consideradas fuentes de com-
petitividad e instrumentos para lograr la eficiencia y eficacia en el mundo laboral y la 
comunicación social de todo tipo.

En 1998, la Conferencia Mundial de Educación Superior señalaba la importancia 
de que fuera de calidad y pertinente. En 15 recomendaciones proponía, entre otras co-
sas, revisar las misiones y visiones de los sistemas de educación superior, reforzar su 
papel crítico y anticipatorio formando profesionistas altamente cualificados y ciuda-
danos responsables teniendo en cuenta la autonomía y las libertades académica y de 
pensamiento, intensificar la investigación y proporcionar una formación pertinente 
atendiendo las demandas económico-sociales del entorno, y vincularse con los niveles 
educativos que la preceden. Destacaba la recomendación de contar con una amplia di-
versidad de modelos educativos que consideren que la educación debe ser durante toda 
la vida y que la formación del personal docente es indispensable para elevar la calidad 
de los servicios educativos. Una recomendación central era tomar medidas para una 
mayor participación de las mujeres en la educación. Finalizaban las recomendaciones 
con la invitación a trabajar por el establecimiento de redes internacionales de apoyo 
mutuo para la investigación y la calidad de la educación, protegiendo la diversidad de 
las culturas locales y sus aportaciones a la cultura universal, sin descuidar sus impactos 
entre otras cosas (un e s co, 1998). 

Resalto del documento señalado tres tipos de reflexiones: las relacionadas con la ca-
lidad de la educación, las del valor fundamental de los principios éticos y las de dar mayor 
relevancia a la perspectiva de género en el ámbito de la educación superior. A 25 años de 
tan importantes declaraciones, enfrentamos nuevos y antiguos retos, a la vez que se han 
desarrollado nuevos paradigmas e innovaciones científico-sociales. 

La educación es un factor importante para el desarrollo económico del país. No es 
un elemento adjetivo, el conocimiento y la educación son componentes importantes 
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también para el desarrollo productivo y social del país; por ello su avance o estancamien-
to nos atañe como sociedad.

Si bien la sociedad del conocimiento o del saber1 y la sociedad de la información son 
conceptos diferentes, están muy correlacionados en tanto que la primera es consecuencia 
del acelerado desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación. La globali-
zación e internacionalización de la educación superior enfrenta escenarios económicos, 
sociales, políticos y culturales globalizados e interdependientes, en los que adquiere re-
levancia, como señala la un e s co, la noción de «sociedad del conocimiento» (2005: 
21). La información es un instrumento del conocimiento y se debe evitar su excesiva 
mercantilización2 en la sociedad mundial para no ampliar las brechas entre los diferentes 
países. Desafortunadamente, existe una tendencia favorable al incremento de la desigual-
dad entre países y regiones.

Frente a escenarios en constante cambio y la incertidumbre social, nos preguntamos 
si realmente estamos formando profesionistas y ciudadanos que se adapten creativamen-
te y con conocimiento a las necesidades sociales y productivas del desarrollo del país, y 
si cuentan con los conocimientos y las habilidades para enfrentar los retos de un mundo 
signado por la desigualdad, la incertidumbre social y el cambio climático. 

Sin duda, vivimos cambios acelerados en el desarrollo del conocimiento y los avan-
ces tecnológicos en los que la convergencia digital, la inteligencia artificial y las innova-
ciones se presentan como fuentes de competitividad e instrumentos para lograr un desa-
rrollo económico-social sostenible y equitativo. El reto es su aprovechamiento creativo e 
innovador. Las innovaciones con ese perfil no se dan por decreto, hay que promoverlas 
y educar a las nuevas generaciones en la cultura de la innovación y el emprendimiento 
social, mediante nuevas formas y modelos de aprendizaje.

En las sociedades de la innovación, la demanda de conocimientos estará en relación con las nece-

1 La un e s co  ha adoptado la expresión «sociedad del conocimiento», o su variante «sociedades del 
saber», en sus políticas institucionales. Ha hecho una reflexión en torno al tema que busca incorporar 
una concepción más integral y no sólo en relación con la dimensión económica. Por ello «Los pilares 
de las sociedades del conocimiento son el acceso a la información para todos, la libertad de expresión 
y la diversidad lingüística» (2005: 2).
2 Drucker (1993) reconoce «la necesidad de colocar al conocimiento en el centro de la producción de 
la riqueza» y alerta sobre evitar su excesiva mercantilización. 
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sidades constantes de reciclaje. Incluso la formación profesional tendrá que evolucionar forzosa-
mente […]. Las sociedades del aprendizaje tienen que permitir a todos «estar al día». Esto supo-
ne, por consiguiente, una reflexión profunda sobre la evaluación de los conocimientos, tanto de 
los educandos —escolares, estudiantes, trabajadores en formación, postgraduados, etc.— como 
de los docentes e investigadores (un e s co, 2005: 63, 67).

Es importante que los sistemas de educación superior garanticen que las nuevas ge-
neraciones tengan condiciones óptimas para aprovechar los avances científico-técnicos 
mediante el desarrollo de habilidades y capacidades que permitan generar conocimientos 
e innovaciones relevantes para la transformación productiva y social del entorno. Con-
tribuir a la capacidad y la autonomía tecnológica es uno de los papeles del subsistema de 
educación superior. Desde esta perspectiva, cobran relevancia la educación para la vida 
y las herramientas para un aprendizaje significativo y permanente. Los retos nacionales e 
internacionales que estimulan las tendencias apuntadas deben ser elementos importantes 
de la reflexión universitaria y de las propuestas para mejorar la calidad y pertinencia de los 
servicios universitarios.  

Papel de la educación en el desarrollo

En muy diversos foros internacionales y nacionales se formulan propuestas para la educa-
ción superior. Revisemos lo relacionado con el desarrollo sostenible, la ciudadanía mun-
dial y el perfil de la educación para el año 2050.

La educación para el desarrollo sostenible enfatiza que se deben desarrollar en los 
educandos los conocimientos científico-técnicos y sociales, los valores y las actitudes ciu-
dadanas que les permitan llevar a cabo acciones para superar los desafíos que representan 
el cambio climático, el deterioro constante de la biodiversidad, el abuso y la depredación 
de los recursos naturales y la contaminación de todo tipo.

Los impactos del abuso y el poco cuidado que hemos puesto en la naturaleza están a 
la vista de todos, y estamos tarde en la instrumentación de medidas correctivas que frenen 
su deterioro. Se trata de educar para la sostenibilidad y la toma de decisiones —individua-
les y colectivas— para cuidar el planeta. El proceso de aprendizaje para toda la vida es un 
componente central de una educación de calidad.

La educación para la ciudadanía mundial3 parte de reconocer que somos sociedades 

3 La ciudadanía mundial se refiere al sentido de pertenencia a una comunidad más amplia y una huma-
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interconectadas; que vivimos insertos en contextos de inseguridad, violaciones de los 
derechos humanos, discriminación y violencia, conflictos que amenazan la paz mundial, 
efectos del cambio climático y la contaminación; un mundo en que la desigualdad y la 
pobreza4 afectan a amplios sectores de la población mundial. Sin embargo, todos estos 
flagelos son, desde luego, producto de un crecimiento económico depredador que origi-
nó la desigualdad y la pobreza extrema, y al mismo tiempo, en el mundo se ha acumulado 
un conocimiento científico-técnico y social que, adecuadamente utilizado, podría apoyar 
un nuevo rumbo de desarrollo y promover valores y actitudes de un ciudadano del siglo 
x x i  responsable con el medio ambiente y solidario socialmente. Ahí está el germen de 
una educación mundial civilizatoria.

Por eso la educación de todos los niveles debe infundir, en la mente de estudiantes 
de todas las edades, valores y actitudes de respeto a la diferencia para vivir en paz y convi-
vencia social; que sean proactivos en la construcción de la paz y de una ciudadanía mun-
dial creativa, responsable con el medio ambiente y el desarrollo sostenible, con respeto a 
la legalidad y los derechos humanos y con perspectiva de género.  

Para lograrlo se propone que la educación sea holística, transformadora, contextuali-
zada, centrada en valores, con compromiso y responsabilidad social. Un eje fundamental 
es el reconocimiento de una ciudadanía mundial basada en valores universalmente com-
partidos. En síntesis, una educación de calidad, inclusiva y equitativa.

El perfil de la educación para mediados del siglo x x i , en principio, plantea la nece-
sidad de un nuevo pacto social educativo, lo que es muy sugerente si asumimos que estos 
son acuerdos explícitos e implícitos entre gobierno y ciudadanos y que se construyen 
con base en la comprensión compartida de cómo resolver determinados problemas, en 
este caso los de la educación superior. Los tres documentos resaltan la importancia de 
construir un nuevo pacto educativo y contienen variantes y acercamientos que debemos 
considerar. 

En el documento Reimaginar juntos nuestros futuros. Un nuevo contrato social para la 
educación (un e s co, 2021b) se plantean dos principios centrales: reforzar la educación 
como un bien público común y el derecho a una educación de calidad durante toda la 

nidad común. Hace hincapié en la interdependencia política, económica, social y cultural, y en las 
interconexiones entre los niveles local, nacional y mundial (un e s co, 2015).
4 En México hay 55.7 millones de pobres (i n e g i , 2020), de los cuales 44.9 millones viven en pobreza 
moderada y 10.8 millones en pobreza extrema. En síntesis, 44.16% de la población vive en la pobreza.
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vida. Con ellos se considera que la pedagogía del tercer ciclo debe tener como base la coo-
peración, la colaboración y la solidaridad. Que los programas educativos deben contem-
plar el aprendizaje ecológico, intercultural e interdisciplinario; que ayude a los alumnos 
a acceder a conocimientos, producirlos y que desarrollen al mismo tiempo su capacidad 
para criticarlos y aplicarlos. Reconocer la función de los docentes como figuras clave de la 
transformación educativa y social. Promover la inclusión, la equidad y el bienestar indivi-
dual y colectivo, y desarrollar habilidades ciudadanas para la transformación del mundo 
hacia futuros más justos, equitativos y sostenibles (un e s co, 2021b).

El nuevo contrato social para la educación deberá transitar —mediante un llama-
miento a la investigación y la innovación— a la solidaridad mundial y la cooperación 
internacional, a la participación activa, que permitan la formulación e instrumentación 
de un nuevo contrato social de cara al 2050 (un e s co, 2021b).  

A partir de estos principios y lineamientos se desdoblan las estrategias y los cami-
nos que plantean otros dos documentos de la un e s co : Pensar más allá de los límites. 
Perspectivas sobre los futuros de la educación superior hasta 2050 (2021a) y Más allá de los 
límites. Nuevas formas de reinventar la educación superior (2022). La matriz conceptual de 
esta tríada de documentos proporciona un arsenal de ideas y posibilidades de acción para 
mejorar los sistemas de educación superior de cada país, todo de cara a sus necesidades 
sociales, económicas y culturales específicas.

En el panorama nacional de México es preocupante no contar con un debate público 
abierto y propositivo sobre el futuro de la educación superior. Como agentes educativos y 
sociedad, no contamos con un foro o una plataforma permanente que permita el análisis 
de los nuevos retos que enfrentan las instituciones de educación superior mexicanas, que 
coexisten con añejos problemas e inercias institucionales. Las instancias normativas y 
coordinadoras de este nivel educativo no han convocado a la construcción del pacto edu-
cativo que propone la un e s co, aunque existen diversos y múltiples grupos de docentes, 
investigadores, funcionarios universitarios, organizaciones estudiantiles y de la sociedad 
civil y empresarios interesados en dialogar y construir un nuevo pacto social educativo.

A mí me parece excelente que se retome la idea de Juan Jacobo Rousseau del pacto 
social. A ello agregaría que necesitamos un pacto no sólo de carácter educativo sino tam-
bién para el desarrollo del país que permita transitar hacia pautas de desarrollo sostenible 
compartidas, sobre todo frente a los escenarios de incertidumbre e inequidad social. 

Estamos siendo rebasados por fenómenos relacionados con el cambio climático, el 
desempleo, la pobreza y la desigualdad social, por las tendencias internacionales a la po-
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larización política y social, mientras que crecientes segmentos de población del mundo 
no creen en la democracia. Por esto y muchos otros factores debemos preguntarnos qué 
estamos haciendo en los complejos y complicados ámbitos de la educación superior e 
indagar si las ies están cumpliendo con su misión y su visión, pues no están en sintonía 
con las nuevas circunstancias. ¿Cuál debe ser el rumbo de la educación?

Más específicamente, debemos preguntarnos ¿cuáles son las capacidades y compe-
tencias que debemos desarrollar en los alumnos como parte esencial del desarrollo hu-
mano, teniendo en consideración el acelerado cambio tecnológico, el cambio climático y 
la necesidad de transitar hacia sociedades más incluyentes y democráticas? ¿Qué capaci-
dad tenemos de construir ese nuevo escenario para ellos y nuestras instituciones de cara 
al 2050? El horizonte propuesto, el año 2050, está a la vuelta de la esquina, por lo que es 
urgente repensar y construir un nuevo pacto social para la educación superior. 

Consensuar diagnósticos, preparar respuestas y actuar

Son muchas las interrogantes enunciadas y nadie tiene las respuestas adecuadas. Son pro-
blemas que ameritan un trabajo colectivo, colegiado e incluyente de las y los interesados 
en construir una agenda de prioridades y una ruta de mejora de la calidad de los servi-
cios educativos. Sin duda, cuentan las experiencias personales de los diversos actores, 
pero es necesario analizarlas en colectivo; de eso se trata el contrato social, de consensuar 
diagnósticos y formas de resolver los problemas detectados; de comprender el origen de 
los fenómenos sociales, económicos y políticos a fin de vislumbrar rutas de solución, de 
compartir recursos y saber cuál es la responsabilidad del gobierno, la sociedad civil y cada 
actor social y educativo involucrado.

Un nuevo contrato educativo requiere voluntad política y acción colectiva, indepen-
dientemente de las diferencias de quienes participan. Su importancia reside en la com-
prensión compartida de los problemas y las acciones que deben instrumentarse para su 
solución. Contar con una agenda y una plataforma de trabajo compartida permitirá na-
vegar con mayor certeza por los escenarios nacionales e internacionales, signados por el 
acelerado desarrollo del conocimiento científico y tecnológico y los avatares económicos 
y políticos de una sociedad mundial interconectada5 y cargada de incertidumbres.

5 Como ejemplo reciente de interconexión tenemos la pandemia del covid-19, una disrupción que 
altero nuestros patrones cotidianos como humanidad. Las relaciones personales y laborales se vieron 
alteradas, nuestros sistemas educativos fueron profundamente afectados y tuvimos que adaptarnos a
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Los atributos y las funciones de la educación superior, según los documentos que 
se analizan, son: educación superior para todos, inclusiva e incluyente, de calidad y a lo 
largo de la vida; centrada en los estudiantes, humanista y solidaria, orientada al desarrollo 
social sostenible, conectada globalmente con esencia local. Apoyada en la investigación 
innovadora y en una docencia que proporcione a los estudiantes las habilidades científi-
co-técnicas que les permitan enfrentar los retos productivos y sociales.

Para todo ello necesitamos innovar el currículo incorporando competencias fun-
damentales de la sociedad del conocimiento; poner en el centro a los educandos con 
aprendizajes significativos y enfoques multi e interdisciplinarios. Aunque todo esto es 
importante, no es suficiente, hay que prestar mayor atención a la formación ciudadana 
mediante un modelo de formación integral y holístico que tenga como referente el desa-
rrollo humano, lo que supone un «compromiso con la democracia», ya que «un ingre-
diente esencial de toda vida dotada de dignidad humana es tener voz y voto en la elección 
de políticas que gobernaran la propia vida» (Nussbaum, 2010: 47).

La educación debe inculcar valores y desarrollar actitudes para el ejercicio crítico de 
la ciudadanía. Como señala la filósofa estadounidense, es importante «La aptitud para 
interesarse por la vida de los otros, de entender las consecuencias que cada política im-
plica para las oportunidades y las experiencias de los demás ciudadanos y de las personas 
que viven en otras naciones» (Nussbaum, 2010: 47). Educar ciudadanos comprometi-
dos con los problemas de su entorno y motivados a proponer soluciones para mejorar 
la calidad de vida de los mexicanos es parte de la misión de las i e s  comprometidas con 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible planteados por la Organización de las Naciones 
Unidas (o n u). 

Por lo tanto, es necesario contar con el financiamiento público adecuado para cum-
plir con las funciones y el compromiso social de las universidades y las i e s . Financia-
miento público suficiente para desarrollar las capacidades materiales y de infraestructura, 

modalidades de enseñanza para las que no estábamos suficientemente preparados. Los avances cientí-
ficos del área de la salud, en especial los relacionado con las vacunas, mitigaron y resolvieron el proble-
ma sanitario mundial; pero fuimos puestos a prueba y muchos países, entre ellos México, no aplicaron 
las medidas sanitarias correctas y el número de víctimas mortales se incrementó debido a ello, y las 
medidas económicas no fueron suficientes para paliar debidamente los impactos económicos y socia-
les en la población. Por eso es importante que en las decisiones políticas gubernamentales se tomen en 
cuenta los avances científico-sociales que como humanidad poseemos. 
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para el desarrollo de recursos humanos altamente calificados que generen y transmitan 
conocimientos, realicen investigación científica y la divulguen, y que promuevan la con-
servación del patrimonio cultural tangible e intangible; que, en síntesis, proporcionen 
una alta calificación científico-técnica combinada con una sólida formación social y hu-
manista que haga que nuestras generaciones de egresados sean excelentes profesionistas 
y buenos ciudadanos. Considero que eso es proporcionar una educación de calidad, y 
eso cuesta.

Dar un tratamiento adecuado a los problemas en la educación superior pública 
mexicana enunciados requiere de financiamiento, y en este rubro el panorama actual es 
preocupante. Moreno y Cedillo (2023) apuntan a la gravedad del financiamiento público 
a la educación al plantear que:

La propuesta de presupuesto total para educación —rubro que considera el presupuesto de la 
s e p  (Ramo 11) más los recursos de la función «educación» de otros seis ramos— asciende a 
970 991.28 millones de pesos, 4.6% más de lo aprobado en 2022. No obstante este incremento, el 
gasto educativo como proporción del p i b  continúa en un franco deterioro.

En el caso concreto de educación superior y posgrado, el p e f  2023 establece un presupuesto 
de 162 744.0 millones de pesos, 0.4% mayor en términos reales a lo aprobado en 2022. Aun así, el 
gasto educativo de nivel superior pierde peso como proporción del gasto educativo total: en 2022 
representaba 17.5% del gasto educativo, en 2023 será de apenas 16.8%.

Por último, la inversión para ciencia, tecnología e innovación (ct i) —rubro que considera 
el presupuesto para Conacyt (Ramo 38) más los recursos de la función «ci t» — aumenta 4.3% 
en términos reales respecto a 2022. El gasto propuesto asciende a 60 233 millones de pesos, lo que 
representa 0.19% del de la s e p  (párrafos 6-8).

Las políticas de austeridad y restricción del gasto en materia de educación superior 
han venido acompañadas de una serie de señalamientos críticos negativos a las universi-
dades públicas. El presidente López Obrador las ha catalogado como centros conserva-
dores, aspiracionistas y neoliberales, que responden a los intereses de mafias intelectuales 
y empresariales. En varios momentos el epicentro de sus ataques han sido el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas (ci d e), la Universidad Nacional Autónoma de 
México (una m), la Universidad de Guadalajara (ud g) y los organismos públicos des-
centralizados del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (co na h-
c y t), entre otras instituciones. Al parecer le molesta la crítica de los académicos a las 
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visiones y propuestas de su proyecto político llamado la Cuarta Transformación, la au-
tonomía académica y el pensamiento crítico, y menosprecia el conocimiento científico-
social para la toma de decisiones.

Las modificaciones a la Ley de Ciencia y Tecnología no pasaron por una amplia 
discusión ni por el análisis de la comunidad científica nacional. Los desencuentros con 
las autoridades del ahora co na h c y t  han sido múltiples y diversos científicos, como 
Antonio Lazcano, Julieta Fierro y Fausta Gantús, han señalado sus debilidades e incon-
sistencias. En la Mesa de Diálogo sobre la Ley de Ciencia y Tecnología del 11 de mayo de 
2023, realizada en la Facultad de Ciencias de la una m , expresaron su inconformidad por 
la inclusión de las fuerzas armadas en la toma de decisiones, lo reducido del presupuesto, 
las intromisiones a la libertad académica y la equiparación de los saberes científicos con 
los saberes tradicionales. Todos temas que requieren un análisis colegiado y a profundi-
dad por la comunidad científica, que hasta ahora ha sido excluida y está preocupada por 
los impactos de las decisiones tomadas, que generan incertidumbre sobre la «autonomía 
científica». Ante este panorama, Fausto Kubli García, de la Facultad de Derecho, subrayó 
«la importancia de una política científica con una vocación participativa y procesos deli-
berativos inclusivos y horizontales» (Enrimar, 2023).

Los efectos de estas modificaciones y su impacto en la producción de conocimientos 
se deben analizar urgentemente con énfasis en su papel en el desarrollo social, económico 
y productivo del país. El ya de por sí precario financiamiento a la ciencia y la tecnología va 
a ser aún menor, lo que no permitirá a la comunidad científica contribuir adecuadamente 
al desarrollo social y condenará al país a una mayor brecha en estas áreas con respecto a 
los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(o cd e). Decenas de científicos de diversas entidades del país han promovido juicios de 
amparo6 a fin de anular los efectos de la citada ley.  

Los problemas que aquejan a la educación superior están relacionados con la co-
bertura, el financiamiento y la calidad de los servicios educativos. Especialmente con la 
escasa promoción de la innovación, el emprendimiento social y el desarrollo científico-
tecnológico.

La cobertura no se va a resolver abriendo las llamadas universidades Benito Juárez,7 
que no reúnen los requisitos mínimos necesarios para ser consideradas como tales. El 

6 Véanse notas de los periódicos Crónica, Reforma y El Economista, entre otros, del 7 de junio de 2023.
7 Instituciones que tienen una o dos ofertas educativas, no hacen investigación ni difusión científica y
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financiamiento es insuficiente para atender la demanda de aspirantes a la educación su-
perior y el desarrollo de la infraestructura adecuada; y si el gobierno pretende ofrecer 
cobertura total en educación superior, como lo mandata la última reforma del artículo 
tercero constitucional, debe mejorarse sustancialmente el presupuesto de las institucio-
nes de educación superior. La mejora en la calidad de los servicios debe centrarse en 
generar modelos educativos flexibles. No decimos sustituir el modelo presencial, sino 
enriquecer el trabajo en el aula con el uso pedagógico de las nuevas tecnologías, incluyen-
do la inteligencia artificial, además de fortalecer los sistemas educativos virtuales. Innovar 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje, la producción y la difusión del conocimiento es 
fundamental en el contexto de nuestra sociedad, que requiere cada vez más profesionis-
tas con habilidades y destrezas para el desarrollo social y el crecimiento potencial de la 
economía.

Desafortunadamente no contamos con políticas claras y congruentes en materia de 
educación superior como lo está demandando la educación del futuro. Por lo tanto, creo 
que deberíamos pensar cómo hacer frente a la hostilidad presupuestal y política del actual 
gobierno hacia las instituciones autónomas, entre ellas las universidades; cómo defender 
el presupuesto para la educación. Este no es un asunto de pesos y centavos, sino del prin-
cipio rector de que la educación, en este caso la superior, es un bien público; de demandar 
los presupuestos justos y necesarios para financiar la educación y, a la vez, trabajar en las 
universidades para generar las condiciones de un nuevo pacto social educativo. 

Los documentos de la un e s co  proponen reflexionar sobre la educación superior 
de cara al 2050 y la construcción de un nuevo pacto social educativo; son un llamado a la 
reflexión y la acción innovadora, a concitar la energía de los actores educativos y sociales 
involucrados en la formación de los ciudadanos y profesionistas del futuro. Creo que te-
nemos enfrente un reto muy importante y difícil, y no lo vamos a resolver si no hacemos 
un debate público sobre la educación superior. 

Las i e s  deberían reforzar sus principios filosóficos y sus grandes propósitos de fo-
mentar los valores éticos y de compromiso social con la vida democrática y dar mayor 
importancia a la formación de una ciudadanía cosmopolita, acorde a los cambios y re-
tos de México. El subsistema de educación superior necesita cambios cualitativos que 
den apoyo pleno a un desarrollo social y económico menos excluyente y desigual. Las 

cultural. Su planta docente no está profesionalizada y presentan problemas en cuanto al reconocimien-
to de sus estudios.
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i e s  deben contribuir a la formulación de nuevas pautas de desarrollo social y económico 
con respeto a los derechos humanos, el medio ambiente y la vida democrática, y a partir 
de ello generar lineamientos y estrategias para mejorar la calidad de vida de todos los 
mexicanos. Una condición es conservar las pautas de la vida democrática en el país, en 
especial la autonomía universitaria, el pensamiento científico, la libertad de cátedra y de 
pensamiento en las i e s  mexicanas. 
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portaciones para el periodo 1993:Q 1-2022:Q 4. Utilizo los resultados del análisis para 
hacer un ejercicio de diagnóstico y prospectiva de la situación económica del país. Las 
conclusiones del ejercicio sugieren que: 1) México necesita fortalecer y hacer valer 
sus instituciones, leyes y acuerdos internacionales; 2) México debe afrontar los retos 
asociados a un crecimiento económico impulsado por la depreciación del dólar, los 
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prospectiva, México.

Production, economic growth 
and international trade in Mexico: 
a diagnostic and prospective essay

Abstract Here I propose that the link between economic growth and international trade is es-
sential to understand the economic development of Mexico. For this reason, here I 
analyze econometrically quarterly time-series of production, imports and exports for 
the period 1993:Q1-2022:Q4. I use the results of the analysis to carry out a diagno-
stic and prospective exercise of the country’s economic situation. The conclusions of 
the exercise suggest that: 1) Mexico needs to strengthen and enforce their national 
institutions, laws and international agreements; 2) Mexico must face the challenges 
associated with an economic growth driven by the depreciation of the dollar, the big 
differentials between international and national interest rates and high domestic infla-
tion, and 3) current public policies could induce a new episode of the “Dutch disease” 
in Mexico.
k E y w o r d s : economic growth, international trade, economic development, prospective, 

Mexico.

Introducción

El viernes 17 de febrero de 2022 se presentó el libro The Mexican economy, del doctor 
Enrique Cárdenas Sánchez. Es una continuación de su ya clásico texto de historia 

económica titulado El largo curso de la economía mexicana (Cárdenas, 2015). Sin embar-
go, en el nuevo, a diferencia de su predecesor, el autor centra su análisis en el México 
contemporáneo. Así, el libro revisa la historia económica del país tomando en cuenta el 
periodo posterior a la Gran Depresión de la década de 1930 y, con base en esa historia, 
plantea los retos que enfrenta el país para promover su desarrollo, los cuales incluyen, en-
tre otros, la desigualdad regional, la baja productividad y la dependencia de la economía 
mexicana con respecto a la de Estados Unidos.

La presentación de The Mexican economy motivó que en la Universidad de Guada-
lajara se organizaran tres paneles de discusión en torno a la pregunta ¿cuál es la situa-
ción económica actual del país y qué perspectivas tiene México para crecer en el futuro 
próximo y mediato? Particularmente, quien esto escribe fue invitado a participar en 
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el panel Contexto y Condicionantes del Crecimiento Económico. En él hice algunas 
reflexiones sobre las relaciones entre la producción, el crecimiento económico y el co-
mercio internacional motivadas por el reto relacionado con la dependencia económica 
del país. El presente ensayo sustenta y amplía los puntos de vista expresados en dicho 
panel. 

¿Qué similitudes y diferencias hay entre los puntos de vista expresados en el panel 
y los planteados en este ensayo? En ambos casos, los puntos de vista son motivados por 
el trabajo de Cárdenas (2022) y por la pregunta discutida en los paneles, y en los dos 
se analizan las relaciones entre la producción, el crecimiento económico y el comercio 
internacional. Las diferencias se refieren al alcance y el método de análisis; el alcance de 
este ensayo, a diferencia de la exposición en el panel, no se circunscribe al comercio entre 
México y Estados Unidos, sino que se amplía al comercio entre México y la economía 
global.1 Asimismo, los puntos de vista expuestos aquí se sustentan en un análisis econo-
métrico de series de tiempo.

La vinculación entre el crecimiento económico y el comercio internacional es fun-
damental para entender el desarrollo económico de México. Sin embargo, dicha vincu-
lación no siempre es evidente. Por esta razón, aquí analizo econométricamente las series 
trimestrales de producción, importaciones y exportaciones de México para el periodo 
que va del primer trimestre de 1993 al cuarto trimestre de 2022. Utilizo los resultados del 
análisis para hacer un ejercicio de diagnóstico y prospectiva de la situación económica del 
país. Asimismo, los empleo para señalar algunos retos que la economía mexicana deberá 
enfrentar para promover su crecimiento. 

El ensayo se divide en cinco secciones, incluyendo esta introducción. En la segunda 
sección estudio la vinculación entre la producción y el comercio internacional de México, 
y planteo algunas razones que explican la importancia y complejidad de dicha vincula-
ción. En la tercera analizo las relaciones de largo plazo entre la producción, el crecimien-
to y el comercio internacional del país. En la cuarta hago el ejercicio de diagnóstico y 

1 Estados Unidos es el primer socio comercial de México. La mayor parte de las importaciones y expor-
taciones mexicanas proceden y se dirigen a dicho país. Sin embargo, circunscribir el presente ensayo 
a estos dos países no es una buena idea porque los saldos de la balanza comercial entre ellos y entre 
México y el mundo son muy diferentes. Alarcón et al. (2022) muestran que los saldos comerciales de 
México con Estados Unidos suelen ser superavitarios, mientras que los saldos de México con el mundo 
suelen ser deficitarios.
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prospectiva de la situación económica del país. Finalmente, en la quinta y última sección 
sintetizo el ensayo y hago algunas reflexiones finales.

Vinculación entre la producción y el comercio internacional

Cárdenas (2022) enfatiza en el sexto capítulo de The Mexican economy que la frontera 
norte y el comercio internacional son las particularidades que definen la economía mexi-
cana contemporánea. Considera que la extensa frontera de México con Estados Unidos 
es simultáneamente una bendición y una maldición. ¿Por qué? Porque si bien permite al 
país el acceso al mercado más grande del mundo —se estima que en 2022 los intercam-
bios comerciales entre México y Estados Unidos ascendieron a 779 308 millones de dóla-
res (Valdelamar, 2023)—, también genera problemas de criminalidad, drogas, violencia, 
etcétera, que minan las instituciones nacionales.  

Cárdenas (2022) considera que el comercio internacional es una particularidad 
que define el contexto y los condicionantes del crecimiento económico de México. 
Señala que el comercio ha sido un mecanismo de modernización de la economía y 
de fortalecimiento institucional que ha coadyuvado a establecer y hacer valer reglas 

1. Producción y comercio internacional*GRÁFICA

* La producción se mide con la serie del PIB, medida en pesos constantes, y el comercio internacional con las series de 
las importaciones y exportaciones, medidas en pesos constantes. Todas las series están desestacionalizadas y tienen 
una frecuencia trimestral y como año base 2013. Se sigue la convención de describir un billón como un millón de 
millones, como se acostumbra en español. 
Fuente: Elaboración propia con series de Banxico (2023).
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C u a d r o  1. Estadística descriptiva de las series originales* y pruebas de normalidad Jarque-Bera

Producción Importaciones Exportaciones Comercio internacional

Media 14 594 613 4 400 766 4 252 859 8 653 625

Máximo 18 560 365 7 638 885 7 503 048 15 141 933

Mínimo 9 736 710 1 487 630 1 430 243 2 920 771

Desviación estándar 2 655 787 1 706 782 1 709 004 3 403 559

Coeficiente de variación 0.1820 0.3878 0.4018 0.3933

Sesgo -0.0789 -0.0183 0.2460 0.1194

Curtosis 1.8652 2.0112 1.9071 1.9399

Jarque-Bera 6.5639 4.8953 7.1821 5.9043

Valor de probabilidad 0.0376 0.0865 0.0276 0.0522

Observaciones 120 120 120 120

* Las series originales están desestacionalizadas, tienen una frecuencia trimestral y su año base es 2013. Las series de 

producción, importaciones y exportaciones provienen directamente de Banxico (2023). La serie de comercio interna-

cional es la suma de las series de importaciones y exportaciones.

Fuente: Elaboración propia.

a nivel nacional y local. Sin embargo, también señala que esto ha hecho que el país se 
haya vuelto dependiente económicamente de la economía global, y en particular de la 
estadounidense. Esta dependencia es particularmente manifiesta cuando se analizan 
las dinámicas de la producción y el comercio internacional en los años recientes (véase 
gráfica 1).

La gráfica 1 muestra que desde la década de 1990 ha habido dinámicas comunes 
entre la producción nacional, medida por el producto interno bruto (p i b), y el comer-
cio internacional, medido como la suma de importaciones y exportaciones. Asimismo, 
la gráfica denota que la participación del comercio internacional, medida en términos de 
porcentajes del p i b, ha crecido a lo largo del tiempo. En particular, los datos muestran 
que entre el primer trimestre de 1993 y el cuarto de 2022 la participación del comercio 
internacional pasó de 29.02% a 78.49%. Así, la evidencia muestra que en las últimas dé-
cadas ha habido mayor integración, es decir dependencia, de la economía mexicana con 
respecto a la economía global. 

La vinculación entre la economía mexicana y la global puede analizarse con mayor 
detalle usando estimaciones de estadística descriptiva y pruebas de normalidad de Jar-
que-Bera. El cuadro 1 muestra los resultados de las mencionadas estimaciones; en parti-
cular, que sólo las series de importaciones y de comercio internacional se distribuyeron 
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normalmente durante el periodo 1993-2022.2 Asimismo, el cuadro muestra que las ex-
portaciones tuvieron la mayor volatilidad relativa (0.4018). La producción, en contraste, 
tuvo la menor volatilidad relativa (0.1820). Asimismo, las estimaciones muestran que, en 
promedio, las importaciones tendieron a superar a las exportaciones durante el periodo 
analizado. 

Las vinculaciones entre las dinámicas de la producción, las importaciones, las expor-
taciones y el comercio internacional se analizan con correlaciones por parejas. El cuadro 
2 muestra los resultados de las mencionadas correlaciones, y que todas las correlaciones 
son positivas y estadísticamente significativas. Así, las estimaciones confirman la exis-
tencia de relaciones directas entre las variables. Además, este cuadro muestra que hay 
una correlación prácticamente unitaria entre la producción y el comercio internacional 
(0.9915), y que las importaciones están más correlacionadas con la producción (0.9874) 
que las exportaciones (0.9853).

La evidencia valida que durante las últimas décadas ha habido una creciente inte-
gración de la economía mexicana a la economía global. Esta integración se manifiesta en 
la existencia de dinámicas comunes y vinculaciones directas de la producción nacional 
con las importaciones, las exportaciones y el comercio internacional. Además, la elevada 

C u a d r o  2. Correlaciones por parejas de las series en niveles*

Producción Importaciones Exportaciones Comercio internacional

Producción 1.0000

----- 

Importaciones 0.9874 1.0000

0.0000 ----- 

Exportaciones 0.9853 0.9788 1.0000

0.0000 0.0000 ----- 

Comercio internacional 0.9915 0.9947 0.9946 1.0000

0.0000 0.0000 0.0000 -----

* Las correlaciones aparecen en cifras itálicas. Los p-value se denotan en redondas. Las series en niveles expresan los 

valores de las series originales en términos de logaritmos naturales.

Fuente: Elaboración propia.

2 Esta conclusión se obtiene con base en las pruebas Jarque-Bera. El criterio de decisión utilizado en 
ellas supone un nivel de significancia del 5%. Este criterio se utiliza en todas las pruebas estadísticas 
utilizadas en el presente ensayo.
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correlación entre la producción y el comercio internacional es muestra de que el desem-
peño económico del país está sincronizado con las dinámicas de la economía global. La 
evidencia también sugiere que la dependencia de la economía nacional con respecto a la 
global se manifiesta principalmente a través de las importaciones. 

Las estimaciones y pruebas estadísticas de las relaciones entre la producción nacio-
nal y el comercio internacional de México validan que: 1) durante las últimas décadas ha 
habido una creciente integración de la economía mexicana con la economía global; 2) 
entre 1993 y 2022, la participación del comercio internacional como porcentaje del p i b 
creció de 29.02% a 78.49%; 3) desde la década de 1990, hay dinámicas comunes entre la 
producción nacional y el comercio internacional; 4) hay una correlación prácticamente 
unitaria entre la producción y el comercio internacional, y 5) las importaciones están más 
correlacionadas con la producción que las exportaciones.

Relaciones de largo plazo entre la producción, el crecimiento y el comercio

Econométricamente, algunos problemas e inquietudes que suelen quitar el sueño a los 
economistas remiten a la existencia de correlaciones espurias y de relaciones de largo 
plazo. Una correlación espuria es una correlación estadísticamente significativa que en 
realidad no existe.3 La condición estadística que garantiza la existencia de relaciones no 
espurias es la presencia de series estacionarias o de relaciones de cointegración en las 
series.4 Por esta razón, analizo la presencia de series estacionarias y de relaciones de coin-
tegración en las series de producción, importaciones, exportaciones y comercio interna-
cional. Posteriormente analizo la Granger-causalidad de las series.5

3 Yule (1926) descubrió este problema estadístico en las correlaciones. Granger y Newbold (1974) lo 
analizaron en las regresiones. 
4 Una serie es estacionaria cuando su media y su varianza son constantes en el tiempo. Si una serie es 
estacionaria su comportamiento es relativamente estable a lo largo del tiempo. La existencia de relacio-
nes de cointegración denota que hay movimientos conjuntos y equilibrios de largo plazo entre las se-
ries (para análisis introductorios a los análisis de estacionariedad y cointegración, véase Brooks, 2019).
5 Una relación entre dos variables X 1 y X 2 no prueba la existencia de causalidad entre las mismas ni la 
dirección de influencia de una variable sobre la otra (Gujarati et al., 2021). Las pruebas de Granger-
causalidad utilizadas aquí sirven para clarificar la causalidad potencial y la dirección de influencia para 
pares de series de tiempo (para una introducción a las pruebas de Granger-causalidad en series de 
tiempo, véase Granger, 1969).
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Evalúo la presencia de series estacionarias y relaciones de cointegración con pruebas 
estadísticas. Particularmente, utilizo la prueba propuesta por Said y Dickey (1984) para 
evaluar la presencia de raíces unitarias. Esta prueba es conocida como la prueba aumen-
tada de Dickey-Fuller (a d f). La hipótesis nula de la prueba es que la serie tiene raíces 
unitarias, es decir, la serie es estacionaria. Además, utilizo la metodología de Johansen 
(1991) para evaluar la presencia de relaciones de cointegración entre las series. Específi-
camente, uso las pruebas de la traza y el máximo eigenvalor. La hipótesis nula de dichas 
pruebas es que no existen relaciones de cointegración adicionales a las previamente esti-
madas. 

El cuadro 3 muestra que las series en niveles de la producción, las importaciones, las 
exportaciones y el comercio internacional son integradas de orden uno, I (1), y que las 
series en diferencias son estacionarias, I (0 ). Por lo tanto, el cuadro evidencia la necesidad 
de evaluar la existencia de relaciones de cointegración en las series en niveles. Asimismo, 
sugiere que las series en diferencias son elegibles para el análisis de causalidad. En prin-
cipio, estos hallazgos son importantes porque no rechazan la existencia de movimientos 
conjuntos o de equilibrios de largo plazo. En este contexto, no sobra mencionar que las 
series en diferencias equivalen a las tasas trimestrales de crecimiento real de las variables.

El cuadro 4 muestra los resultados del análisis de cointegración para las series en 
niveles y la existencia de movimientos conjuntos y equilibrios de largo plazo entre las se-
ries suponiendo un nivel de significancia del 5%. En particular, las pruebas de la traza y el 
máximo eigenvalor sugieren que existen, respectivamente, dos y una relaciones de coin-
tegración. Así, con base en los anteriores hallazgos, descarto la existencia de correlaciones 

C u a d r o  3. Pruebas a d f * de las series en niveles y diferencias

Serie

Niveles Diferencias

I(d)Probabilidad Rezagos Probabilidad Rezagos

Producción 0.0933 0 0.0000 0 1

Importaciones 0.3161 0 0.0000 0 1

Exportaciones 0.1219 1 0.0000 0 1

Comercio internacional 0.1459 0 0.0000 0 1

* La hipótesis nula de la prueba a d f  es que hay una raíz unitaria. Las pruebas incluyen una tendencia lineal e inter-

cepto como regresores externos. El número de rezagos se estima con base en el criterio de información de Schwarz. 

El criterio de decisión supone un nivel de significancia del 5%. Las series en niveles son las de los valores expresados 

en términos de logaritmos. Las series de diferencias son las de las variaciones mensuales.

Fuente: Elaboración propia.
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C u a d r o  4. Metodología de cointegración de Johansen de las series en niveles*

Relaciones de cointegración

Estadístico

Traza Probabilidad Máximo eigenvalor Probabilidad

Ninguna 68.3532* 0.0016 0.2325* 0.0244

A lo más 1 37.3890* 0.0285 0.1640 0.0759

A lo más 2 16.4248 0.1555 0.0957 0.1999

A lo más 3 4.6573 0.3231 0.0390 0.3231

* Las series analizadas son producción, importaciones, exportaciones y comercio internacional. Las pruebas asumen 

que las series tienen un intercepto determinístico sin tendencia lineal. El modelo var se estima usando dos rezagos. 

La hipótesis nula es que no hay relaciones de cointegración. El criterio de decisión supone un nivel de significancia 

del 5%.

Fuente: Elaboración propia.

espurias. La evidencia, por lo tanto, confirma la existencia de relaciones de largo plazo y 
dinámicas comunes y vinculaciones de la producción nacional con las importaciones, las 
exportaciones y el comercio internacional.

En el cuadro 5 se encuentran los resultados del análisis de Granger-causalidad para 
las series en diferencias. Muestra que la producción nacional causa el comercio interna-
cional, pero también provee evidencia débil de que éste causa la producción, y que las im-
portaciones causan la producción, así como que hay causalidad bidireccional entre la pro-
ducción y las exportaciones. Estos resultados pueden interpretarse en términos de que el 
crecimiento de las importaciones y las exportaciones induce el crecimiento económico y 
éste, a su vez, promueve el crecimiento del comercio internacional vía las exportaciones. 

Los cuadros 4 y 5 muestran que las relaciones entre la producción, el crecimiento y el 
comercio internacional son complejas. Sugieren que las importaciones y las exportacio-
nes han promovido indirectamente el comercio internacional, así como que el crecimien-
to a largo plazo de la economía está vinculado principalmente a las exportaciones: éstas 
son causa y efecto del crecimiento de la economía; las importaciones, por contraste, sólo 
son causa. Además, la no existencia de causalidad entre las importaciones y exportacio-
nes sugiere que la demanda interna y la oferta nacional de bienes y servicios comerciables 
internacionalmente tienen dinámicas y naturalezas distintas.

La evidencia econométrica sobre las relaciones entre la producción, el crecimiento y 
el comercio internacional valida que: 1) hay relaciones de largo plazo y vinculaciones de 
la producción nacional con las importaciones, las exportaciones y el comercio; 2) el creci-
miento de las importaciones y exportaciones induce el crecimiento económico nacional; 
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3) el crecimiento económico promueve el comercio internacional vía las exportaciones; 
4) las exportaciones son causa y efecto del crecimiento de la economía; las importacio-
nes, por contraste, sólo son causa, y 5) la demanda interna y la oferta nacional de bienes y 
servicios comerciables internacionalmente tienen dinámicas y naturalezas distintas.

Ejercicio de diagnóstico y prospectiva

En esta sección hago un ejercicio de diagnóstico y prospectiva con base en los hallazgos 
estadísticos y econométricos. En este contexto, debo señalar que la evidencia confirma 
que las relaciones entre la producción, el crecimiento económico y el comercio interna-
cional no son siempre evidentes. Las estimaciones también sugieren que el crecimiento 
de largo plazo del país está vinculado principalmente a las exportaciones.6 La inexistencia 

C u a d r o  5. Pruebas de Granger-causalidad bivariada* para las series en diferencias

Hipótesis nula 

(dirección de Granger-causalidad) Observaciones Estadístico F Probabilidad

Importaciones no causa a producción 117 5.8128* 0.0040*

Producción no causa a importaciones 0.6214 0.5391

Exportaciones no causa a producción 117 6.5945* 0.0020*

Producción no causa a exportaciones 4.9785* 0.0085*

Comercio internacional no causa a producción 117 3.0185 0.0529

Producción no causa a comercio internacional 3.3460* 0.0388

Exportaciones no causa a importaciones 117 0.7191 0.4894

Importaciones no causa a exportaciones 1.2509 0.2902

Comercio internacional no causa 

a importaciones

117 0.6365 0.5310

Importaciones no causa 

a comercio internacional

1.2138 0.3009

Comercio internacional no causa 

a exportaciones

117 1.2702 0.2848

 Exportaciones no causa a 

comercio internacional

1.3662 0.2593

* Las pruebas de Granger-causalidad bivariada asumen dos rezagos. El criterio de decisión supone un nivel de signi-

ficancia del 5%. 

Fuente: Elaboración propia.

6 Esta afirmación puede ser debatible, pues la evidencia muestra que las importaciones también indu- 
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de relaciones de causalidad entre las importaciones y las exportaciones, además, sugiere 
que la demanda y la oferta agregadas tienen dinámicas distintas, las cuales explican por 
qué la economía mexicana es un tanto proclive a experimentar desequilibrios en la balan-
za comercial. 

Las dinámicas comunes entre la producción y el comercio justifican un manejo 
prudente de las relaciones económicas internacionales del país. Desafortunadamente, la 
administración del presidente López Obrador no siempre ha hecho gala de prudencia; 
muchas de sus decisiones han estado orientadas a debilitar e ignorar las instituciones y 
leyes nacionales y los acuerdos internacionales. Estas decisiones públicas han generado 
múltiples controversias entre México y sus socios comerciales.7 Las decisiones públicas y 
las controversias podrían inducir sanciones internacionales contra el país y restricciones 
en el comercio regional e internacional.

La economía mexicana y sus perspectivas de crecimiento también dependen del 
desempeño de la economía global. En particular, desde el segundo semestre de 2022 la 
debilidad del dólar estadounidense, los elevados diferenciales entre las tasas de interés 
internacionales y las nacionales y la alta inflación interna han impulsado las importacio-
nes, la reinversión extranjera, la demanda agregada y el crecimiento económico. Estos 
fenómenos están revirtiendo la desaceleración que había estado teniendo la economía 
mexicana desde 2021. Así, en estos momentos las expectativas de crecimiento para 2023 
y 2024 son mejores que las que había en el primer semestre de 2022. 

Los hallazgos muestran que el crecimiento económico y el comercio internacional 
suelen tener una dinámica similar. Sin embargo, puesto que la producción y el comercio 
se correlacionan más con las importaciones que con las exportaciones (véase cuadro 2), 
es posible que el crecimiento económico en 2023 y 2024 esté acompañado de mayores 
déficits en la balanza comercial y en las finanzas públicas por motivos electorales. En este 
contexto, los retos inmediatos del país incluyen: 1) reducir los desequilibrios comerciales 
y fiscales; 2) mejorar las relaciones económicas de México con sus socios comerciales; 3) 

cen crecimiento económico, y las importaciones suelen estar más correlacionadas con la producción 
que las exportaciones. En este contexto, no sobra mencionar que la causalidad bidireccional entre ex-
portaciones y crecimiento económico sugiere que hay una relación más estrecha y no espuria entre 
ambas variables.
7 Estas controversias han girado en torno a decisiones públicas en materia de energéticos, garantías a la 
inversión, competencia económica y sostenibilidad medioambiental.
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reducir las diferencias entre la oferta y la demanda agregadas; 4) bajar la inflación, y 5) 
estabilizar la paridad cambiaria.

¿Qué consecuencias habría si no se afrontaran los retos mencionados? En mi 
opinión, podría haber un nuevo episodio de la «enfermedad holandesa» en México, tal 
como ocurrió a principios de la década de 1980. En otras palabras, podría presentarse una 
situación en la que coexistieran el crecimiento económico, la génesis de una potencial 
crisis de balanza de pagos y un alto grado de incertidumbre. En tal escenario, un mal ma-
nejo de las políticas fiscal, monetaria y cambiaria, sin duda, acarrearía severos problemas 
económicos y financieros a México. Más aún, en el interior del país se agravaría la des-
igualdad económica debida a las diferencias regionales y sectoriales existentes en materia 
de producción, ocupación y empleo. 

Las conclusiones de este ejercicio evidencian la urgencia de hacer cambios en las po-
líticas nacionales para promover el desarrollo. Sugieren que: 1) México requiere manejar 
con prudencia sus relaciones económicas internacionales; 2) el país necesita fortalecer y 
hacer valer sus instituciones, leyes y acuerdos internacionales; 3) en el corto plazo, Mé-
xico requiere afrontar los retos asociados a un crecimiento económico impulsado por la 
depreciación del dólar, los elevados diferenciales entre las tasas de interés internacionales 
y nacionales y la alta inflación interna, y 4) las políticas públicas vigentes podrían inducir 
un nuevo episodio de la enfermedad holandesa en México.

Conclusiones y reflexiones finales

La vinculación entre el crecimiento económico y el comercio internacional es fundamen-
tal para entender el desarrollo económico de México. Sin embargo, tal vinculación no 
siempre es evidente. Por esta razón, he analizado econométricamente las series trimestra-
les de producción, importaciones y exportaciones de México para el periodo 1993:Q 1-
2022:Q 4. He utilizado los resultados del análisis para hacer un ejercicio de diagnóstico 
y prospectiva de la situación económica del país. Asimismo, señalé algunos retos que la 
economía mexicana deberá enfrentar para promover su crecimiento. 

Las estimaciones y pruebas estadísticas sobre las relaciones entre la producción na-
cional y el comercio internacional de México validan que: 1) durante las últimas décadas 
ha habido una creciente integración de la economía mexicana con la economía global; 
2) entre 1993 y 2022, la participación del comercio internacional como porcentaje del 
p i b  pasó de 29.02% a 78.49%; 3) desde la década de 1990 ha habido dinámicas comunes 
entre la producción nacional y el comercio internacional; 4) hay una correlación prácti-
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camente unitaria entre la producción y el comercio internacional, y 5) las importaciones 
están más correlacionadas con la producción que las exportaciones. 

La evidencia econométrica sobre las relaciones entre la producción, el crecimiento 
y el comercio internacional valida que: 1) hay relaciones de largo plazo y vinculaciones 
de la producción nacional con las importaciones, las exportaciones y el comercio; 2) el 
crecimiento de las importaciones y las exportaciones induce el crecimiento económico 
nacional; 3) el crecimiento económico promueve el comercio internacional vía exporta-
ciones; 4) las exportaciones son causa y efecto del crecimiento de la economía; las impor-
taciones, por contraste, sólo son causa, y 5) la demanda interna y la oferta nacional de bie-
nes y servicios comerciables internacionalmente tienen dinámicas y naturalezas distintas.

El ejercicio de diagnóstico y prospectiva evidenció la urgencia de hacer cambios en 
las políticas nacionales para promover el desarrollo. Sus conclusiones sugieren que: 1) 
México requiere manejar con prudencia sus relaciones económicas internacionales; 2) el 
país necesita  fortalecer y hacer valer sus instituciones, leyes y acuerdos internacionales; 
3) en el corto plazo, México requiere afrontar los retos asociados a un crecimiento econó-
mico impulsado por la depreciación del dólar, los elevados diferenciales entre las tasas de 
interés internacionales y nacionales y la alta inflación interna, y 4) las políticas públicas 
vigentes podrían inducir un nuevo episodio de la enfermedad holandesa en México.

Finalmente, no sobra concluir este ensayo señalando que el futuro de la economía 
mexicana no está escrito en ningún lugar. Si bien concuerdo con el doctor Enrique Cár-
denas en que el futuro inmediato del país no parece promisorio (Cárdenas, 2022: vii), 
también creo que las instituciones son y seguirán siendo fundamentales para promover 
la economía del país. Una lección de El largo curso de la economía mexicana y The Mexi-
can economy es que siempre ha habido instituciones y personas dedicadas a promover el 
crecimiento y el desarrollo del país. La cointegración de las series sugiere que todavía hay 
dichas instituciones y personas. Así, quisiera creer que la evidencia sugiere que todavía 
hay lugar para la esperanza.
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Resumen El objetivo de este artículo es discutir sobre el ecofeminismo y el desarrollo a partir del 
estudio de caso de la cooperativa de mujeres indígenas Camaleonas, en la comunidad 
de Los Ángeles, municipio de Alfajayucan, en el estado de Hidalgo. La cooperativa se 
dedica al cultivo y venta de cactus y plantas suculentas. El análisis planteado es cuali-
tativo; se basa en la realización de entrevistas semiestructuradas con sus integrantes, a 
partir de las cuales se pudo reflexionar sobre la incidencia del grupo en el desarrollo de 
su comunidad, así como los retos que trascienden y constituyen su propio proceso de 
desarrollo. Las Camaleonas han ido conformando, desde su cosmovisión, una alterna-
tiva de subsistencia desde lo local en la región, aprovechando las potencialidades de su 
territorio y estableciendo vínculos entre los habitantes y las instituciones.
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Ecofeminism and development. The case of the cooperative 
Camaleonas in Alfajayucan, Hidalgo

Abstract The objective of this article is to discuss ecofeminism and development, based on the 
case study of an indigenous women’s cooperative, the Camaleonas, located in Los An-
geles, in the municipality of Alfajayucan in the state of Hidalgo. The cooperative is 
based on the cultivation and sale of cacti and succulents. The analysis applied here is 
qualitative by means of semi-structured interviews with members of the cooperative, 
making it possible to reflect on how the women in the group have contributed to the 
local development of the community, as well as on the organizational challenges that 
transcend and constitute their own process of development. The Camaleonas have 
been shaping, on the basis of their own world view, an alternative form of subsistence 
in the region at the local level, taking advantage of the potential of their territory, and 
establishing links between inhabitants, as well as with the institutions.
k E y w o r d s : ecofeminism, local development, indigenous women, productive projects, 

Valle del Mezquital.

Introducción

La cooperativa indígena Camaleonas se encuentra en la comunidad de Los Ánge-
les, municipio de Alfajayucan, Hidalgo, México. Se formó en 2013 por iniciativa de 

dos jóvenes originarias del lugar que, al ver la complicada situación educativa y de falta 
de empleo prevaleciente en la región, decidieron emprender un proyecto que les permi-
tiera tener ingresos aprovechando los recursos naturales y ambientales de su territorio. 
Eligieron el nombre de Camaleonas porque hace alusión al camaleón y su capacidad de 
adaptarse al entorno, que le permite sobrevivir en casi cualquier ambiente; lo pusieron en 
femenino porque el grupo está compuesto únicamente por mujeres, y con esto también 
demuestran que son las que sostienen el proyecto.

El municipio de Alfajayucan tiene una superficie de 433.44 kilómetros cuadrados, 
que representan 2.23% de la superficie del estado. Según la delimitación de Regiones 
Geoculturales realizada por el Gobierno del Estado de Hidalgo (2019), pertenece a la 
región Valle del Mezquital, se localiza entre las áreas del Valle y Bajío. Colinda al norte 
con el municipio de Tasquillo, al sur con el de Chapantongo, al este con los de Ixmiquil-
pan y Chilcuautla y al oeste con los de Huichapan y Tecozautla. El 29.8% de la superficie 
municipal tiene un clima templado semihúmedo con lluvia en verano, mientras que en el 
70.2% restante prevalece el clima semiseco templado. Esto repercute en que de las 46 770 
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hectáreas que forman parte del territorio de Alfajayucan, la mayor proporción de terreno 
se dedique a actividades primarias; puntualmente, la superficie sembrada en 2019 fue 
de 10 126 hectáreas (Plan Municipal de Desarrollo de Alfajayucan 2020-2024). Aunque 
antes se cultivaban mayormente maíz y frijol ya que, según dicen sus habitantes, «es de 
lo poco que se da»1 debido al clima y la poca disponibilidad de agua, en los últimos años 
disminuyó la producción de frijol, y ahora predomina la de alfalfa y chile seco (Plan Mu-
nicipal de Desarrollo de Alfajayucan 2020-2024).

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (i n e g i), la población 
de Alfajayucan en 2010 era de 18 879 personas, y en 2020 de 19 162, es decir, hubo un in-
cremento de sólo 283 habitantes en diez años (i n e g i , 2021). Una posible explicación de 
esto es que este municipio, como gran parte del Valle del Mezquital, tiene un alto índice 
de emigración a Estados Unidos. En 2010, el Consejo Nacional de Población (Conapo) 
identificó 28 municipios hidalguenses con intensidad migratoria alta y muy alta, de los 
cuales 15 se encuentran en el Valle del Mezquital (Quezada, 2018). En 2020 la situación 
no había cambiado: el Conapo (2023) siguió considerando a Alfajayucan municipio de 
alta intensidad migratoria, lo que demuestra la persistencia de este fenómeno y su posible 
influencia en la estructura poblacional y densidad demográfica. También es importante 
resaltar que, según estudios como el de Quezada (2018) y Cortés et al. (2020), la mayoría 
de los migrantes durante las décadas de 1990, 2000 y 2010 eran varones solteros en su 
etapa más productiva, es decir, entre los 20 y 29 años de edad.

Alfajayucan cuenta con 68 localidades. En la zona es importante la presencia de po-
blación indígena ya que uno de cada cinco es hablante de lengua indígena, y el otomí es la 
predominante (i n e g i , 2021). Su población económicamente activa (p e a) en 2020 era 
de 9 859 personas, que representaban 51.4% de la población municipal; los hombres son 
57.3% de la p e a  ocupada y las mujeres 42.6%; no obstante, la tasa de participación eco-
nómica de los varones era notoriamente mayor que la de las mujeres (i n e g i , 2021). En 
2020, de la p e a  ocupada, 36.6% se empleaba en la agricultura, la ganadería, el aprovecha-
miento forestal, pesca y caza; 26.3% en servicios de transporte, comunicación, profesio-
nales, financieros, sociales, de gobierno y otros, y 14.37% en el comercio (i n e g i , 2021). 

Las cifras de pobreza y pobreza extrema del municipio de Alfajayucan en 2015 supe-
raban los promedios estatales respectivos, según datos del Consejo Nacional de Evalua-

1 Testimonio recuperado el 1 de mayo del 2021 de una habitante de la comunidad de Los Ángeles, 
dedicada a la producción de pulque y el cultivo de frijol y maíz.
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ción de la Política de Desarrollo Social (Coneval). En dicho año, 61.9% de su población 
se encontraba en pobreza, y 15% en pobreza extrema, mientras que en 2016, 50.6% de la 
población hidalguense se hallaba en pobreza y 8% en pobreza extrema (Coneval, 2020). 
Sin embargo, la situación se había modificado en 2020, año en que se redujo la población 
del municipio en pobreza al 48.6%, aunque permanecen en situación de vulnerabilidad 
gran parte de los alfajayuquenses, lo cual es inquietante. Las mayores carencias son: se-
guridad social, con 84.1% de la población; acceso a la alimentación, que no es suficiente 
para el 45.1%; acceso a servicios básicos en la vivienda, con un déficit del33.7% de los 
hogares, y acceso a los servicios de salud, de los que carece 32.3% de la población (Cone-
val, 2020). En suma, el Coneval estimó que 95.8% de los habitantes de Alfajayucan vivían 
con al menos una y alrededor del 37% con tres o más carencias sociales (Coneval, 2020).

En educación también es complicado el panorama de Alfajayucan. En 2020, la tasa 
de analfabetismo era 8.38%, de la cual 62.3% eran mujeres y 37.7% hombres (i n e g i , 
2021). Esto muestra una desigualdad de género que en mayor medida a las mujeres, pues 
limita sus posibilidades de desarrollo personal y profesional, así como su independencia 
económica. En cuanto a grados académicos, 40.5% de la población estudió hasta la se-
cundaria, 28.6% sólo la primaria y únicamente 19.2% había llegado a la educación media 
superior (i n e g i , 2021).

Lo anterior es el contexto que muestra las limitaciones que enfrentan para construir 
su propia dinámica de desarrollo mujeres y hombres alfajayuquenses en sus acciones co-
tidianas. De igual manera, es un primer acercamiento a la situación específica que viven 
las mujeres y para entender por qué la cooperativa Camaleonas representa una alterna-
tiva para la economía local. Como ya se mencionó, la alta marginación tiene efectos en 
la organización comunitaria y en la migración, que modifica la distribución de mujeres 
y hombres. Ellos salen del municipio a buscar empleo, mientras que ellas se ven en la 
necesidad de generar opciones de subsistencia compatibles con su modo de entender el 
mundo, según la cultural local, la historia regional y los recursos de su territorio. 

En el caso de las Camaleonas se observa una dislocación con respecto a la cultura pa-
triarcal imperante, que establece labores por género. Ellas utilizan su liderazgo para pro-
mover un sistema productivo local que les permite obtener recursos económicos a corto 
plazo y reproducir sus condiciones sociales y culturales en la comunidad para sostenerse. 

Este artículo está divido en cinco apartados: la presente introducción, luego un es-
pacio para reflexionar acerca de la organización como base de la acción local-global en la 
investigación social; posteriormente se presenta el caso de la cooperativa desde la pers-
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pectiva del ecofeminismo, para luego mostrar el análisis en específico de las Camaleonas, 
y al final se encuentran las conclusiones.

La organización comunitaria: entre lo local y lo global 

El auge de las cooperativas como estrategia de organización económica se remonta a la 
primera mitad del siglo x i x . Llegó junto con el auge de las resistencias obrero-patronales 
y la ideología socialista o comunista que se gestó en Occidente y tuvo eco en América La-
tina desde la primera mitad del siglo x x . Una de las figuras más importantes para México 
fue el modelo de cooperativas, que influyó en el pensamiento social desde antes y siguió 
influyendo después de la revolución. Por su cercanía con los sectores sociales, fue coopta-
do años después por el poder estatal, y se volvió clave para la estructura política partidista 
que aún existe en nuestro país (Mogrovejo et al., 2012).

Empero, esta modalidad de organización económica tuvo diversos cambios relacio-
nados con varios factores —entre ellos la reforma agraria en cuanto a la tenencia de la 
tierra y el modo de aprovecharla de acuerdo con la ley— y las privatizaciones en sectores 
estratégicos. Tales cambios debilitaron en el fondo la capacidad de competir en un mer-
cado que privilegió las figuras de organización económica afines a los intereses del Estado 
capitalista (Coque, 2002).

La figura de la cooperativa representó un sistema que propugnó por ser una alterna-
tiva al libre mercado y las ideas de expansión del capital: la acumulación de riqueza y la 
extracción de recursos naturales esenciales para la subsistencia de la política capitalista 
y militar de la época colonial (Canterbury, 2018). Las dos modalidades que adquirió el 
cooperativismo fueron la del sector financiero y la relacionada con las actividades econó-
micas del sector primario (Coque, 2002). Estas últimas históricamente han estado más 
arraigadas en la población y se relacionan con los modos de producción y de relacionarse 
con los recursos del territorio. 

Sin embargo, el auge de esta forma de organización fue disminuyendo conforme la 
historia se inclinaba por el desarrollo de las múltiples facetas del capitalismo en la vida 
global y regional. El impacto del sistema capitalista en la vida diaria conforma los sistemas 
productivos desde adentro, y da lugar a una cultura globalizante que trastoca lo local y 
promueve el consumo y el hiperindividualismo (Giddens, 1995; Beck, 1998). 

De esta manera, lo local se ha caracterizado por su hibridación con lo global. Es en 
cierta medida un modo de ver las relaciones sociales y económicas que se fraguan gracias 
a las condiciones externas y los movimientos sociales contemporáneos (Buhari, 2021). 
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Lo local evoca lo singular y un proceso de resistencia al proyecto homogeneizante de la 
historia capitalista, de la modernidad. Estas resistencias constituyen espacios alternativos, 
alejados de los concebidos por la historia y el pensamiento occidental (Dussel, 2015). La 
ruralidad de nuestro país, en tanto espacialidad alternativa del mundo no occidental, se 
ha adaptado y ha conjuntado saberes y modos de hacer reminiscentes la memoria indí-
gena y la historia poscolonial, los cuales imbrican relaciones y estructuras de poder que 
oscilan entre lo social y lo tradicional, independientemente de su cercanía o lejanía de las 
grandes ciudades (Carmona y Tetreault, 2020).

Según Tönnies (1947), hay dos grandes sistemas sociales que identifican a la época 
moderna: el de la sociedad, producto de la racionalidad moderna de estructurar lo social 
a partir de la ciudad y el Estado, y el de la comunidad, compuesto por las sociedades tradi-
cionales, que tienen lazos sociales más fuertes y dinámicas de integración moldeadas por 
las costumbres. Los tres criterios con que se integran este segundo tipo de sociedades son 
la vecindad, el parentesco y la amistad; a partir de ellos, los territorios de las sociedades 
comunitarias generan un modo de vida alrededor del campo y la casa (Tönnies, 1947). 

En consecuencia, la organización de las actividades económicas gira en torno a este 
ámbito estrictamente doméstico, en el que se diferencia lo de adentro de lo de afuera. 
En lo primero está el territorio, propio del ámbito doméstico y la idea de casa, por lo que 
estructuras urbanas y ciudades son ajenas a este modo de ver el mundo (Tönnies, 1947).

Por lo tanto, la figura de la cooperativa implicó una clara distinción de lo que la em-
presa capitalista plantea como modo de relacionarse con el exterior; en contraste con el 
proyecto localista, que implica una visión de comunidad en la cual se prefiere la cercanía 
con la naturaleza, su cuidado y la relación con sus habitantes, así como sus lazos de ve-
cindad y el papel que desempeñan como organización de mujeres en una economía que, 
aunque es cada vez más compleja, encuentra en este tipo de acciones espacios de resis-
tencia cultural que invitan a repensar cuál es el papel de estas comunidades en el proceso 
de desarrollo regional y local.

Ecofeminismo para la supervivencia desde lo local

El ecofeminismo es una corriente de pensamiento que conjunta el ecologismo y el fe-
minismo, según la reconstrucción histórica que Alicia Puleo hace del término. Éste fue 
utilizado por primera vez en 1974 por Françoise d’Eaubonne para criticar la forma de 
producción capitalista y poner énfasis en la liberación de la mujer con una doble visión: 
el bien común y la dignidad individual femenina. Ella sentenció que el descubrimiento 
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de la función procreadora de la mujer en el imaginario prehistórico la convirtió en un 
simple terreno que se puede poseer y fecundar: «Ya no será una criatura sagrada que 
por su contacto con lo divino hace posible el nacimiento de la nueva generación, sino un 
simple objeto de apropiación. Este proceso coincidiría con el inicio de la ganadería y la 
desaparición de una estructura de clanes que permitía a las mujeres poseer y gestionar los 
cultivos» (Puleo, 2011: 35-36).

De esta forma, d’Eaubonne enfatizó que la fertilidad y la fecundidad se convirtieron 
en capacidades manejadas por los hombres, constituyendo así sociedades patriarcales 
que excluyeron a las mujeres de las instancias de decisión. Para este artículo es importan-
te recuperar del pensamiento de d’Eaubonne su hipótesis de que las anteriores acciones 
trajeron como consecuencia un desequilibrio de poder entre hombres y mujeres que, a 
su vez, condujo a la crisis ecológica actual. Por eso ella abogaba por una especie de ma-
triarcado en que la mujer estuviera de nuevo en el centro de la organización social, con un 
poder equitativo entre sexos.

Años más tarde, María Mies y Vandana Shiva fortalecerían estas ideas y convertirían 
el ecofeminismo en un movimiento social reiterando que la subordinación de las mujeres 
a los hombres y la explotación de la naturaleza son dos caras de la misma moneda. En con-
secuencia, ambas autoras proponen «una mirada diferente sobre la realidad cotidiana y la 
política, dando valor a elementos, prácticas y sujetos que han sido designados por el pen-
samiento hegemónico como subalternos, y que han sido invisibilizados» (Herrero, 2014).

Shiva puntualiza que cuando los recursos naturales utilizados por las mujeres como 
fuente de subsistencia y medio de vida fueron desviados hacia la economía de mercado 
se generó una situación de escasez desde la perspectiva de la estabilidad ecológica y creó 
nuevas formas de pobreza que impactaron especialmente a mujeres, niñas y niños. En 
consecuencia, no se puede generar un desarrollo sostenible sin justicia medioambien-
tal, y ésta, a su vez, implica que exista justicia entre los sexos y las generaciones (Shiva, 
2014a).

Shiva (2014b) también subraya que la diversidad es un principio que da forma al 
trabajo y los conocimientos de las mujeres. En este sentido, la diversidad es fundamental 
para frenar el deterioro ambiental y la destrucción de la biodiversidad, por lo que ellas son 
las que deben estar al frente de la producción; especialmente en actividades primarias, su 
trabajo debe ser reconocido y sus saberes revalorados.

En suma, Mies y Shiva (2014) destacan que el ecofeminismo propugna por:
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…una nueva cosmología y una nueva antropología que reconozcan que la vida en la naturaleza 
(que incluye a los seres humanos) se mantiene por medio de la cooperación, el cuidado mutuo y 
el amor. Sólo así podremos llegar a ser capaces de respetar y preservar la diversidad de todas las 
formas de vida, incluidas sus expresiones culturales, como verdaderas fuentes de nuestro bienes-
tar y nuestra felicidad (p. 49).

Sin embargo, cabe puntualizar desde este momento que, como apuntan las autoras, 
la visión ecofeminista va más allá de lo teórico y lo crítico, pues mantiene conocimientos 
y prácticas ancestrales que las mujeres incorporan en su lucha por apropiarse de los me-
dios de producción, sin necesariamente considerarse afines al ecofeminismo.

Por otra parte, la postura teórica del desarrollo local complementa el análisis pro-
puesto ya que esta visión incorpora entre sus premisas diversas dimensiones de desa-
rrollo; como la del desarrollo sostenible, basado en no comprometer el futuro de las 
siguientes generaciones, hacer un uso responsable de los recursos naturales y preservar 
el medioambiente. En estas corrientes alternativas a la visión hegemónica del desarrollo 
capitalista también aparece el etnodesarrollo, que incluye los aspectos cultural y étnico 
entre las variables significativas y determinantes en la estrategia del desarrollo, y revalo-
riza la importancia de las políticas microeconómicas, con la toma de decisiones a nivel 
local, pero integradas al ámbito supranacional, así como la descentralización, en que la 
comunidad participa activamente (Barroso, 2010). 

Barroso (2010) recupera la definición de Vázquez (1988), quien piensa el desarro-
llo local como un proceso de crecimiento económico y cambio estructural que conduce 
a un mejor nivel de vida de la población, en que se pueden identificar al menos dos di-
mensiones: una económica, en que empresarios locales usan su capacidad para organizar 
los factores productivos con niveles de productividad suficientes para ser competitivos 
en los mercados; y otra sociocultural, en que los valores y las instituciones locales sir-
ven de base al proceso de desarrollo. A estas dimensiones la autora añade una tercera, 
la político-administrativa, en que las políticas territoriales permiten crear un entorno 
económico favorable, protegerlo de interferencias externas e impulsar el potencial local 
(Barroso, 2010).

Para complementar las ideas de Vázquez (1988) y de Barroso (2010) y mostrar la 
complejidad que implica el desarrollo local, se retoma la conceptualización de Di Pietro 
Paolo, en la que dice que es: 
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…un proceso humano (centrado en el progreso material y espiritual de la persona y comunidad); 
que se despliega en un espacio delimitado que es la unidad de intervención; es multidimensional 
ya que abarca las distintas esferas de una comunidad, municipio o región; es integrado, puesto que 
articula políticas y programas desde una unidad territorial; supone la cooperación de distintos 
actores y la conciliación de intereses sectoriales; se prolonga en el tiempo (es sustentable) a partir 
de movilizar los recursos locales; se institucionaliza, es decir, establece reglas de juego, normas, 
políticas, organizaciones y patrones locales; es participativo ya que intervienen activamente agen-
tes públicos, organizaciones intermedias y de base y empresas; es fruto de una mirada estratégica, 
es decir que es planificado (se definen procedimientos, metas y objetivos); se estructura contem-
plando las identidades diversas de la comunidad; es innovador en cuanto al modelo de gestión, de 
fomento productivo y de participación social (2001: 22).

Como se observa, el ecofeminismo y el desarrollo local están estrechamente relacio-
nados. A pesar de ello, la importancia de considerar el ecofeminismo como pauta predo-
minante de este análisis responde a la importancia de revalorizar el papel de la mujer en 
los procesos de producción, su contacto con el medio natural y la necesidad de cambiar 
el modelo económico capitalista por el propuesto por las autoras ecofeministas, en el que 
la mujer tenga igual poder de decisión que el hombre y el desarrollo económico vaya más 
allá de los indicadores macroeconómicos y mejore realmente la calidad de vida de todos. 
De tal forma que, en este artículo, se apuesta porque el ecofeminismo sea generador de 
desarrollo local con mayor potencial y aplicabilidad en contextos como los del Valle del 
Mezquital hidalguense que otras posturas derivadas de la idea del desarrollo desde abajo.

El caso de la cooperativa Camaleonas

Esta sección detalla parte de la historia de la organización, así como sus actividades pro-
ductivas y forma de trabajo. La investigación de campo fue realizada con un enfoque 
cualitativo porque permite conocer a mayor profundidad las relaciones que se entrete-
jen entre los sujetos, de modo tal que hay un mayor acercamiento en el que se mueven 
emociones y afectos (Ríos, 2010). Por ello se llevaron a cabo entrevistas semiestructu-
radas con las integrantes del colectivo, con la finalidad de que todas participaran en la 
reconstrucción de su historia, contaran sus experiencias, dieran sus puntos de vista y no 
hubiera discrepancias en fechas u otros datos importantes. En la dinámica de las entre-
vistas se desarrolló una acción participativa ya que, como lo menciona Gabriela Delgado 
(2010), permite tomar en cuenta la categoría de género en relación con otras categorías 
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de análisis, así como articular la experiencia de las mujeres en la comunidad desde esta 
perspectiva. 

La metodología cualitativa fue fundamental en este trabajo porque permitió encon-
trar regularidades en los patrones individuales, colectivos e históricos de la población 
estudiada (Delgado, 2010); esto, visto desde el ecofeminismo, permitió establecer pun-
tos de partida para transformar tanto instrumentos como interpretaciones del desarrollo 
local.

El auge de la siembra y venta de cactáceas y suculentas en México, giro en el que se 
enfoca la cooperativa Camaleonas, es relativamente nuevo. Alrededor de cinco o siete 
años antes de eso era una actividad que no se consideraba rentable, pues la demanda de 
estas plantas era casi nula, en buena medida porque son parte de los paisajes naturales de 
diversas partes del país y no se consideraban ornamentales o que tuvieran algún valor his-
tórico o cultural. Sin embargo, la historia de las Camaleonas inició un poco antes del des-
pegue de este sector. En 2013, dos jóvenes mujeres indígenas originarias de la comunidad 
de Los Ángeles, municipio de Alfajayucan, decidieron construir unos viveros para repro-
ducir y vender cactus y suculentas. Laura Virgilio, quien además de ser la actual lideresa 
es una de las mujeres que iniciaron esta idea, cuenta que en un incio, cuando comentaban 
su proyecto en la comunidad se reían de ellas y no creían que fuera una actividad rentable, 
razón por la cual en un principio fue complicado hacerse de más integrantes. 

Los cactus y las suculentas no se valoraban, por lo que las personas no cuidaban su 
reproducción e incluso llegaban a verlas como estorbos y las quitaban de sus tierras. Es 
importante recordar que en esta zona el cultivo de maíz, frijol, alfalfa y chile seco acapara 
la mayor parte de los terrenos destinados a la producción agrícola, ya que es de lo poco 
que se puede producir con las condiciones climáticas y la poca disponibilidad de agua de 
la región, por lo que muchas tierras son deforestadas y ocupadas en esta actividad, y las 
que no, simplemente son abandonadas.

Al ver el rechazo de sus vecinos, Laura y su socia decidieron enfocarse en reclutar 
mujeres jóvenes de un rango de edad parecido al suyo (18-22 años), aunque tampoco se 
cerraron a invitar a mujeres fuera de ese rango, pues gracias a una mujer adulta mayor que 
creyó en ellas consiguieron el terreno para construir los viveros. En su primera etapa, la 
cooperativa quedó conformada por ocho mujeres.

La entonces Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (cd i) 
las apoyó con tres entregas de recursos económicos, con los que construyeron tres vi-
veros y habilitaron el terreno con todo lo necesario para llevar a cabo el proceso de pro-
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ducción. Además, recibieron capacitación en mercadotecnia, proyectos productivos y 
cultivo y cuidado de cactáceas y suculentas, pues desconocían por completo cómo era su 
reproducción. Algunas capacitaciones les fueron otorgadas por personal de la cd i  y otras 
por instituciones como la Universidad Nacional Autónoma de México (una m). 

Aunque desde el inicio tuvieron éxito, ya que su producto era muy demandado en 
las ferias y muestras a las que asistían, Laura relató que pasaron por momentos complica-
dos, como disgustos en el equipo que causaron la salida de una de sus integrante. A esto 
se sumó el fallecimiento de la socia de mayor edad, que mermó su trabajo; pero el ahora 
grupo de seis integrantes ha salido adelante. Actualmente, reconocen que los momentos 
difíciles las ayudaron a madurar como equipo, adquirir experiencia y saber qué cosas les 
funcionan y cuáles no.

En los últimos cuatro años han conformado un sólido equipo de trabajo que distri-
buye uniformemente sus labores, responsabilidades y ganancias. Todas participan por 
igual y obtienen los mismos beneficios; sin embargo, también potencian las habilidades 
particulares de cada una; algunas se especializan en el cuidado y la reproducción de las 
especies en los viveros, otras en las ventas en ferias y exposiciones, unas más en atender al 
público por medio de redes sociales y otras en talleres de promoción y concientización. 
Hasta antes de la contingencia sanitaria por covid-19, las Camaleonas tenían una estra-
tegia definida de venta en eventos, ferias y exposiciones, tanto en el estado de Hidalgo 
como en diversos puntos de México; de igual manera, visitaban centros educativos para 
dar talleres y conferencias sobre la preservación y el cultivo de estos tipos de plantas, 
y periódicamente organizaban eventos en sus instalaciones, donde ofrecían recorridos, 
cursos y daban a conocer los demás productos y las artesanías que se elaboran en la co-
munidad. 

No obstante, la pandemia significó un gran reto, pues al cesar los eventos se vieron 
en la necesidad de buscar alternativas de promoción y venta; como muchos comercios, 
encontraron la solución en las redes sociales y la comunicación a distancia. Gracias a la 
incorporación de practicantes por medio del programa gubernamental Jóvenes Cons-
truyendo el Futuro, las seis integrantes de la cooperativa incursionaron en los medios 
digitales, crearon contenido para sus redes sociales, realizaron pedidos y cotizaciones por 
mensajería instantánea y envíos por paquetería. Asimismo, mudaron las conferencias 
presenciales a plataformas de videoconferencias, con un buen resultado.

Laura explicó que aun cuando las integrantes de Camaleonas son mujeres jóvenes 
que de alguna manera conocían todos estos medios digitales, fue complicado adaptarse 
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a la nueva realidad, pues su comunidad presenta importantes rezagos en recursos tan 
esenciales como la conexión a internet. Pese a ello, lograron adaptarse y explotar los be-
neficios de la comunicación a distancia, que permite mayor difusión y promoción de su 
labor.

El cambio durante los últimos años ha sido tal, que ahora su plan es continuar pre-
sentes en redes sociales para atraer a sus viveros a más visitantes y con ello incentivar los 
eventos en la comunidad, ya que el beneficio no es sólo para ellas, sino también para otros 
habitantes del lugar. Además, el regreso a clases presenciales les dio la oportunidad de 
buscar nuevas instituciones aliadas para volver a impartir talleres en centros educativos, 
pues según Laura es una de las actividades que mayores satisfacciones personales les dan, 
ya que ayuda a concientizar a las nuevas generaciones sobre la importancia ambiental y 
cultural de preservar cactus y suculentas. 

Aunque ninguna mujer de este grupo se considera feminista o afín a las posturas 
del ecofeminismo, en la estructura y el funcionamiento de la cooperativa se reconocen 
rasgos ecofeministas. El principal es la participación de la mujer no sólo en número, sino 
también en la toma de decisiones; en la apropiación de la organización, el proceso pro-
ductivo, el conocimiento, las técnicas y el cuidado del medioambiente. 

Respecto a la relación entre la mujer y la naturaleza, se busca no caer en ideas esen-
cialistas acerca de poseer mayor conexión con lo natural por su sexo o su esencia femeni-
na. Por el contrario, se destaca que en el caso estudiado hay un cambio en la dinámica de 
la relación con el medioambiente y su aprovechamiento incentivado por mujeres. Prueba 
de ello es que Laura al inicio no tenían mucho conocimiento sobre reproducir y cuidar 
cactus y suculentas; fue con la unión de su conocimiento ancestral y el científico que 
aprendieron de personas externas y lo que les permitió desarrollar una visión integral 
que ahora buscan difundir tanto en la comunidad como fuera de ella, para concientizar 
sobre la importancia del cuidado y la preservación de estas plantas. En este sentido, se 
percibe que los recursos naturales requeridos para desarrollar su proceso de cultivo no 
están subordinados a intereses económicos capitalistas de explotación desmedida, sino 
que se apuesta por su aprovechamiento sostenible; de igual forma, al ser mujeres quienes 
están al frente, hay una modificación de los papeles tradicionales de división del trabajo 
sin estar subordinadas a los varones. También es importante destacar que cuando alguna 
planta no crece en condiciones para su venta no se desecha, sino que se deja plantada en 
los jardines de los viveros o los alrededores de la comunidad para que continúe su creci-
miento y reproducción.



| 85

Ecofeminismo y desarrollo. El caso de la cooperativa Camaleonas en Alfajayucan, Hidalgo | | Paula Sánchez Luna, Alan Islas Ruiz

El ecofeminismo postula que no basta incrementar la participación política de las 
mujeres en las estructuras sociales y económicas existentes, sino que es necesario cam-
biarlas (Bhattar, 2001). En Camaleonas se visualiza dicha transformación, las mujeres 
son quienes participan como agentes de cambio en su comunidad; como señala Vázquez 
(2001), ellas dejaron de ser beneficiarias pasivas de los programas de desarrollo y ahora lo 
impulsan mediante su propio emprendimiento. A ello se suma que a raíz del surgimiento 
y la consolidación de Camaleonas se dio paso al propio desarrollo local; por ejemplo, más 
habitantes de Los Ángeles se acercaron a la cd i  para solicitar apoyo en infraestructura 
para explotar un pozo de agua con el que pudieron abastecerse todo el año, ya que antes 
sólo tenían agua durante seis meses y el resto del año debían contratar pipas. 

Al ver el éxito de la cooperativa, más personas dentro y fuera de la comunidad 
decidieron emprender sus propios proyectos de siembra de ajo, cebolla, cactus y 
suculentas. Además, con los eventos que organizan las Camaleonas, otros pequeños 
productores locales encontraron un nuevo espacio para vender pulque, gastronomía de 
la región y artesanías. En este sentido, es muy importante el encadenamiento que han 
logrado dentro y fuera del municipio teniendo como ancla el proyecto de las Camaleo-
nas, ya que a partir de él se conformaron una serie de productos turísticos que benefician 
económicamente a más población.

El caso de las Camaleonas presenta múltiples características que abarcan los ámbitos 
económico, social, cultural y medioambiental, trabajo en conjunto con los habitantes de 
la comunidad y el municipio, así como con instituciones de los tres niveles de gobierno, 
empresarios, productores de la región del Valle del Mezquital y académicos de la una m . 
En dicha colaboración con cada sector concilian sus intereses particulares para beneficio 
mutuo. 

Otro aspecto igual de importante que aparece en el estudio de caso es el «espíritu 
empresarial y de aventura» (Barroso, 2010: 46), que fue el que incentivó a las dos pri-
meras jóvenes a emprender este proyecto y a su vez impactó en otros pobladores de Los 
Ángeles, que también lograron crear sus propios proyectos productivos. De igual mane-
ra, en este caso aparece la tecnología como factor determinante para el desarrollo de la 
sociedad, que puede observarse desde el proceso de cultivo de cactus y suculentas por 
medio de injertos o en la utilización de macetas de plástico reciclado hasta la forma de 
venta, promoción y comunicación con el exterior empleando plataformas digitales. Esto 
reafirma lo dicho por las corrientes institucionalista y estructuralista, que sostienen que la 
tecnología es una de las bases del desarrollo del territorio (Barroso, 2010).
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Conclusiones

Es preciso pensar, a partir del caso de las Camaleonas, qué tanto la reconfiguración de las 
labores productivas entre géneros tiene que ver con la experiencia local de la cultura glo-
bal del capitalismo, y si su emprendimiento efectivamente resiste a las dinámicas propias 
de los territorios rurales indígenas o, por el contrario, busca integrarse al profundo proce-
so de expansión capitalista. A pesar de esto, para las integrantes de la cooperativa su labor 
se ha convertido en un factor fundamental para la transformación cultural y económica 
de sus espacios, pues cambia también la manera como se perciben y relacionan hombres 
y mujeres.

El caso de estudio de la cooperativa Camaleonas es un ejemplo de cómo generar 
desarrollo económico local desde adentro del territorio y con una concepción diferente 
en cuanto a la relación sociedad-medioambiente, y en especial de las mujeres con el me-
dio natural. Este grupo ha demostrado que aun en los territorios que al parecer no tienen 
ninguna ventaja competitiva en el mercado global pueden crearse proyectos que generen 
un desarrollo sostenido, en el cual ellas y su lucha por la igualdad son las protagonistas. 
Las Camaleonas muestran que lo económico debe ir con el desarrollo social, al crear lazos 
de confianza, colaboración y apoyo en la comunidad; con lo cultural, al revalorizar su 
identidad indígena y el amor por su tierra, y con lo sostenible, al promover el cuidado y la 
preservación del medioambiente natural. 

Dicha cuestión multidimensional es fundamental para el desarrollo local. Cabe des-
tacar que no está peleado con lo global pues, aunque las iniciativas nazcan desde abajo, 
cobran sentido al vincularse con la dinámica global, ya que es en este espacio donde exis-
ten mayores oportunidades de actualización, venta y vinculación. En este contexto, las 
Camaleonas son ejemplo de que, gracias a las redes globales de tecnología y comunica-
ción, desde una pequeña comunidad enclavada en el Valle del Mezquital hidalguense se 
puede llegar a cualquier parte del país e incluso el extranjero.

El hecho de resaltar su historia es relevante, ya que puede servir de ejemplo para que 
en más comunidades hombres y mujeres decidan crear proyectos participativos, integra-
les y sostenibles adaptándose a sus realidades, conocimientos, cultura y disponibilidad 
de recursos económicos, humanos y materiales. En este contexto, la incorporación de la 
postura ecofeminista ofrece diversas ventajas, como incrementar el bienestar social, pro-
mover el aprovechamiento adecuado de los recursos existentes e incentivar la creación 
de puestos de trabajo autóctonos; resistiendo así las dinámicas del desplazamiento de sus 
habitantes hacia otros lugares y propiciando la participación de toda la comunidad. 



| 87

Ecofeminismo y desarrollo. El caso de la cooperativa Camaleonas en Alfajayucan, Hidalgo | | Paula Sánchez Luna, Alan Islas Ruiz

Referencias

Barroso, M. (2010). La teoría del desarrollo local. En Barroso, M. y Flores, D. (coords.), Teoría y 
estrategias de desarrollo local (pp. 41-74). Sevilla: Universidad Internacional de Andalucía. 
https://dspace.unia.es/bitstream/handle/10334/3817/2010_desarrollolocal.pdf

Beck, U. (1998). La sociedad del riesgo. Hacia una nueva modernidad. Barcelona: Paidós.
Bhattar, G. (2001). Of geese and ganders: mainstreaming gender in the context of sustainable hu-

man development. Journal of Gender Studies, 10(1), 17-32.
Buhari, G. D. (2021). Glocal as hybridity, hegemony and reflexive engagement Globalizations, 

18(5), 750-761. https://doi.org/10.1080/14747731.2020.1842669
Canterbury, D. (2018). Capitalismo extractivo, imperialismo extractivo e imperialismo: una acla-

ración. Estudios Críticos del Desarrollo, 8(15), 117-150.
Carmona-Motolinia, J. R. y Tetreault, D. (2020). Pueblos originarios, formas de comunalidad y 

resistencia en Milpa Alta. Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, 66(241). https://
doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2020.241.70796

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) (2020). Medición 
de la pobreza. Pobreza a nivel de municipio 2010-2020. https://www.coneval.org.mx/Me-
dicion/Paginas/Pobreza-municipio-2010-2020.aspx 

Consejo Nacional de Población (Conapo) (2023). Índice de intensidad migratoria a nivel estatal 
y municipal, 2020. https://datos.gob.mx/busca/dataset/indices-de-intensidad-migratoria-
mexico-estados-unidos/resource/0833f7ed-276a-4fe6-8a49-43188bc62bd9 

Coque-Martínez, J. (2002). Las cooperativas en América Latina: visión histórica general y co-
mentario de algunos países tipo. ci r i ec -España, 43. http://www.redalyc.org/articulo.
oa?id=17404309

Cortés, D., Granados, J. y Quezada, M. F. (2020). La migración internacional en Hidalgo: nuevas 
dinámicas y actores. Economía, Sociedad y Territorio, x x (63). https://doi.org/10.22136/
est20201557 

Delgado, G. (2010). Conocerte en la acción y el intercambio. La investigación: acción participa-
tiva. En Blázquez, N. (comp.), Investigación feminista: epistemología, metodología y representa-
ciones sociales (pp. 197-216). Ciudad de México: Centro de Investigaciones Interdisciplina-
rias en Ciencias y Humanidades-Universidad Nacional Autónoma de México.

Di Pietro-Paolo, L. (2001). Hacia un desarrollo integrador y equitativo: una introducción al de-
sarrollo local. En Burin, E. D. y Heras, A. I. (comps.), Desarrollo local. Una respuesta a escala 
humana a la globalización (pp. 13-50). Argentina: Editorial ci cc u s, La Crujía.

Dussel, E. (2015). Filosofías del sur. Decolonización y transmodernidad. Ciudad de México: Akal.



c a r ta  e co n ó m i c a  r e g i o n a l  |  i s s n - e:  2683 - 2852  | a ñ o  36 | n ú m .  133 | e n e r o - j u n i o  d e  2024 | pp. 73-88

88 | 

Giddens, A. (1995). Modernidad e identidad del yo. El yo y la sociedad en la época contemporánea. 
Barcelona: Ediciones Península.

Gobierno del Estado de Hidalgo (2019). Regiones geoculturales del estado de Hidalgo. Secreta-
ría de Cultura del Estado de Hidalgo. Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. https://periodi-
co.hidalgo.gob.mx/?p=40405 

Gobierno Municipal de Alfajayucan, Hidalgo (2021). Plan Municipal de Desarrollo de Alfajayucan 
2020-2024. http://planestataldedesarrollo.hidalgo.gob.mx/pdf/PM D /2020-2024/PM D _
Alfajayucan2020-2024.pdf 

Herrero, Y. (2014). Prólogo: Ecofeminismo, más necesario que nunca. En Mies, M. y Shiva, V., 
Ecofeminismo. Teoría, crítica y perspectivas (pp. 7-10). Barcelona: Icaria Editorial.

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (i n e g i) (2021). Censo de Población y Vivienda 
2020. https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Microdatos  

Mies, M. y Shiva, V. (2014). Ecofeminismo. Teoría, crítica y perspectivas. Barcelona: Icaria Editorial.
Mogrovejo, R., Mora, A. y Vanhuynegem, P. (eds.) (2012). El cooperativismo en América Latina. 

Una diversidad de contribuciones al desarrollo sostenible. La Paz, Bolivia: o i t.
Puleo, A. (2011). Ecofeminismo para otro mundo posible. Madrid: Ediciones Cátedra.
Quezada, M. F. (2018). Migración internacional y desarrollo local: la experiencia de dos localida-

des otomíes del Valle del Mezquital, Hidalgo, México. Región y Sociedad, x x x (73), 2-33. doi: 
http://dx.doi.org/10.22198/rys.2018.73.a975

Ríos, M. (2010). Metodología de las ciencias sociales y perspectiva de género. En Blázquez, N. 
(comp.), Investigación feminista: epistemología, metodología y representaciones sociales (pp. 
179-196). Ciudad de México: Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y 
Humanidades-Universidad Nacional Autónoma de México.

Shiva, V. (2014a). El empobrecimiento del medio ambiente: las mujeres y los niños, los últimos. 
En Mies, M. y Shiva, V., Ecofeminismo. Teoría, crítica y perspectivas (pp. 141-169). Barcelona: 
Icaria Editorial.

Shiva, V. (2014b). El saber propio de las mujeres y la conservación de la biodiversidad. En Mies, 
M. y Shiva, V., Ecofeminismo. Teoría, crítica y perspectivas (pp. 275-288). Barcelona: Icaria 
Editorial.

Tönnies, F. (1947). Comunidad y sociedad. Buenos Aires: Editorial Losada.
Vázquez, A. (1988). Desarrollo local. Una estrategia de creación de empleo. Madrid: Editorial 

Pirámide.
Vázquez, V. (2001). Taking gender into account: women and sustainable development projects in 

rural Mexico. Women’s Studies Quarterly, 29, 85-98.



| 89 |

c a r ta  e co n ó m i c a  r e g i o n a l  |  i s s n - e:  2683 - 2852 |  a ñ o  36 |  n ú m .  133 |  e n e r o - j u n i o  d e  2024

Transiciones de la migración ecuatoriana 
en tránsito por México, 1998-2023 

Luis Enrique Calva Sánchez*

Recepción: 8 de agosto de 2023 / Aceptación: 10 de enero de 2024

Resumen En este artículo, con base en registros administrativos, censos y encuestas, se analiza 
el tránsito de migrantes ecuatorianos por México que han buscado ingresar irregular-
mente en Estados Unidos o solicitar asilo en ese país entre los años 1998 y 2023. Se 
identifican tres periodos con cambios sustanciales tanto en el número de migrantes 
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Transitions of Ecuadorian migration 
in transit through Mexico, 1998-2023

Abstract Based on administrative records, censuses, and surveys, the transit of Ecuadorian mi-
grants through Mexico, who seek to enter irregularly or request asylum in the United 
States between the years 1998 and 2023, is analyzed. Three periods with substantial 
changes are identified, both in the number of migrants and in their profiles. The period 
from 2018 to 2021 stands out for greater mobility flexibility due to the exemption of 
visas required to enter Mexico. Additionally, as a result of the covid-19 crisis, a signifi-
cant increase in the flow was observed, reaching historical levels and placing Ecuador-
ians among the five main groups of migrants detained at the southwest border of the 
United States. This case exemplifies the changes in transit associated with economic 
crises in the countries of origin, as well as the migration policies of the countries in 
transit and the destination.
k E y w o r d s : migration, profiles, transit, Ecuador-Mexico, policies.

Introducción

La migración humana que involucra el cruce de fronteras internacionales adquiere 
cada vez más importancia para gobiernos y sociedades. En México, el tránsito de 

migrantes que buscan llegar a Estados Unidos representa un reto para el gobierno fede-
ral que implica conciliar el objetivo de garantizar los derechos de ellos, instrumentar la 
política migratoria mexicana y responder a la presión de las autoridades estadounidenses 
para que controle el tránsito de migrantes. El tema se vuelve aún más relevante si se consi-
dera que la cuestión migratoria suele mezclarse con otros asuntos bilaterales entre ambos 
países, como el comercio internacional e incluso la gestión de la movilidad regional de 
personas y el cruce de mercancías por los puentes internacionales.

A inicios del siglo x x i , la migración que llegaba a la frontera México-Estados Unidos 
—la suroeste de este último país— estaba compuesta casi en su totalidad por mexicanos, 
por lo que la atención del gobierno federal se enfocaba en los connacionales devueltos o 
deportados a la frontera; sin embargo, en la segunda década aumentó la llegada de mi-
grantes procedentes del norte de Centroamérica, y posteriormente de Sudamérica y otras 
regiones. Según cifras de detenciones en dicha frontera, entre los años fiscales 2007 y 
2015 la participación de mexicanos disminuyó de 93% a 53%, y en 2021, por la pandemia 
de covid-19, se redujo a 38% (cbp, 2021). El descenso continuó y en 2022 su participa-
ción llegó a 34%. En contraste, aumentó la presencia de migrantes de grupos considera-
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dos emergentes o de países no tradicionales, es decir, distintos de México, sobre todo de 
Guatemala, El Salvador y Honduras. En 2023 prácticamente la mitad de las personas que 
fueron detenidas (1 263 050 de 2 475 669) procedían de estos otros países (cbp, 2023). 

La mayor diversificación de migrantes que llegan a dicha frontera no sólo se iden-
tifica por su país de origen, sino también por el perfil: su distribución por edad, género, 
condición de acompañamiento de niños, niñas y adolescentes, e incluso en el objetivo de 
llegar a Estados Unidos, pues se detecta una mayor participación de personas que bus-
can solicitar asilo. Tal diversificación complica más el entendimiento y la atención del 
fenómeno. Para el gobierno mexicano la solución de afrontar la migración en tránsito por 
el país no se reduce a su contención mediante detenciones y expulsiones, pues algunas 
personas salen de sus países de origen huyendo de situaciones que ponen en peligro su 
vida, por lo que tienen derecho a solicitar la condición de refugio en México. Además, 
hay otros aspectos que incluso dificultan el proceso de repatriación, pues algunos países 
no pueden recibir a sus ciudadanos, o simplemente no hay en México recursos para en-
viarlos. Esto sucedió a finales de 2023, cuando el Instituto Nacional de Migración (i nm) 
ordenó suspender los traslados y las devoluciones de migrantes en situación irregular por 
falta de recursos económicos (a p, 2023).

Entre los grupos de migrantes que han aumentado destaca el procedente de Ecua-
dor, país sudamericano cuya migración a Estados Unidos se ha estudiado (Ramírez y Ra-
mírez, 2005; Herrera, 2019), pero del que se sabe poco de su tránsito por México (Troya, 
2007). En el año fiscal 2021 Ecuador ocupó el primer lugar en eventos de migrantes de 
países «no tradicionales» detenidos o identificados por autoridades estadounidenses en 
la frontera con México (Gramlich y Sheller, 2021), y en los once primeros meses de 2023 
el número de ecuatorianos identificados en situación migratoria irregular en México al-
canzó los 60 432 eventos, cifra muy superior a la observada en 2021 (1 384 eventos). 
Este crecimiento sucede en un contexto complicado de Ecuador ya que, como muchos 
otros países, padeció los efectos de la pandemia de covid-19, y está inmerso en una de 
sus peores crisis de seguridad y violencia, al grado de que en los primeros días de 2024 el 
gobierno ecuatoriano declaró estado de excepción y la guerra a los grupos criminales, a 
los que ha catalogados como grupos terroristas (s g cp, 2024).  

El contexto anterior nos motiva a ampliar el panorama a quienes estudiamos el 
fenómeno de la migración en tránsito por México. En tal sentido, el presente artículo 
busca contribuir a documentar y analizar la migración en tránsito proveniente de países 
considerados no tradicionales, para lo que se presenta el caso de los ecuatorianos que se 
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desplazan por México hacia Estados Unidos. El objetivo es documentar y explicar este 
proceso migratorio, lo cual implica su caracterización en términos como su dimensión 
y el perfil de la población migrante, así como identificar cambios en el tiempo y relacio-
narlos con los contextos social, económico y de política migratoria. El análisis tiene una 
visión retrospectiva que abarca de 1998 a 2023. Se eligió 1998 como punto de partida 
porque antecede a la denominada «estampida ecuatoriana», que se refiere a un breve 
periodo de emigración a gran escala asociada a una de las peores crisis económicas de 
Ecuador (Ramírez y Ramírez, 2005). Para el análisis se recurrió principalmente a datos 
cuantitativos obtenidos de registros administrativos, censos y encuestas, con los que se 
hace un seguimiento de esta migración a través del tiempo. 

El artículo se divide en cinco secciones. En la primera se presentan los antecedentes 
de la emigración de ecuatorianos a Estados Unidos; en la segunda se expone el marco 
analítico empleado para estudiar la migración a partir de la conjunción de factores es-
tructurales e individuales; en la tercera se presenta la metodología, donde se describen 
las fuentes y los procedimientos utilizados para dar seguimiento a la población en estudio 
durante tres lapsos de tiempo dentro del periodo 1998-2023; posteriormente se presen-
tan los resultados obtenidos para cada uno de estos periodos, y finalmente se exponen las 
reflexiones generales.

Antecedentes de la emigración internacional de ecuatorianos

La emigración internacional de ecuatorianos se caracteriza por tener varios destinos en 
el mundo y está asociada a eventos o crisis económicas que se han presentado desde me-
diados del siglo x x . Ramírez y Ramírez (2005) identifican las primeras emigraciones 
entre las décadas de 1940 y 1950 y las asocian a la crisis de exportación de sombreros de 
paja toquilla. Este producto tuvo gran éxito desde el primer tercio del siglo pasado, pero 
la exportación se detuvo al iniciar la Segunda Guerra Mundial, lo cual tuvo un fuerte 
impacto económico entre artesanos y productores de materias primas (Toro, 2016: 93) 
que propició la emigración de ecuatorianos. En aquel entonces las principales provincias 
expulsoras eran Azuay y Cañar, situadas en el sur de Ecuador, y tenían como destinos 
Nueva York y California, en Estados Unidos. Según el censo estadounidense de 1960, en 
estos dos estados residían 45.6% y 19.2%, respectivamente, de los cerca de 10 000 inmi-
grantes ecuatorianos.

Hubo otros episodios de emigración ecuatoriana durante la segunda mitad del si-
glo x x ; sin embargo, es hasta finales del siglo que se observa una emigración de niveles 
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más importantes (Alvite, 2017). Las salidas sin retorno del país aumentaron sobre todo 
entre 1998 y 2004 debido a una crisis económica, periodo precedido por una fuerte de-
valuación de la moneda nacional —el sucre— frente al dólar estadounidense. Durante la 
década de 1990 el tipo de cambio creció 1 341%. El clímax de esta crisis llegó en marzo 
de 1999 con el «feriado bancario», como se conoce al evento en el que gobierno y ban-
queros decidieron congelar las cuentas de los ahorradores para evitar retiros masivos; 
sólo en dicho mes hubo una depreciación de 32% y el tipo de cambio promedio mensual 
aumentó de 7 759 a 10 224 sucres por dólar. Posteriormente, a inicios del año 2000, el 
gobierno ecuatoriano adoptó el dólar como moneda de curso legal en el país y fijó un tipo 
de cambio de 25 000 sucres por dólar, relación que no reflejaba el mercado cambiario y 
se especula que fue impuesta para beneficiar a ciertos grupos económicos, en detrimento 
de los pequeños ahorradores (Cordero, 2019).

En el contexto anterior, cientos de miles de personas perdieron sus ahorros y emigra-
ron al extranjero en busca de mejores oportunidades. Algunos denominaron esta emigra-
ción la estampida ecuatoriana, pues todo sucedió en un periodo relativamente corto de 
tiempo. Salieron sin regresar 377 908 personas de 1997 a 2001, lo que representa 3.11% 
del total de ecuatorianos en su país en 2001. El número anual de migrantes alcanzó su 
máximo en 1999 y 2000, con más de 100 000. Se trató de hombres (53%) y mujeres 
(47%) que decidieron dejar sus hogares, sobre todo de las provincias de Pichincha (26%) 
y Guayas (23.6%), y fueron a buscar oportunidades principalmente a España (49%), Es-
tados Unidos (26%) e Italia (10%) (cálculos propios con datos del i n e c  (2001). 

Las cifras anteriores apuntan a que el principal destino de aquella etapa emigrato-
ria fue España, posiblemente porque los ecuatorianos no requerían visa para ingresar en 
dicho país (Vono et al., 2008). Antes de esta emigración, en regiones como Cataluña la 
diáspora ecuatoriana estaba compuesta por grupos asilados; por ejemplo, comerciantes 
otavaleños (Pujadas y Massal, 2002): sin embargo, a partir de la estampida ecuatoriana 
se convirtió en el grupo de inmigrantes más pujante. Según el censo de 2021, en España 
residen 415 926 ecuatorianos. 

El otro destino importante de los ecuatorianos es Estados Unidos, donde hay una 
tradición migratoria desde mediados del siglo x x . El periodo de las crisis de Ecuador de 
finales de siglo pasado aceleró esta emigración y durante la última década se duplicó el 
número de inmigrantes ecuatorianos en Estados Unidos. Posteriormente este crecimien-
to perdió impulso y el número continuó creciendo, pero a menor velocidad, y alcanzó 
las 465 926 personas en 2010, nivel que se mantuvo durante la segunda década del siglo 
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x x i . En 2021 la cifra sobrepasó el medio millón, y en 2022 aumentó a 548 140, lo cual 
evidencia que hay un nuevo impulso en esta migración (véase gráfica 1). Además, esta 
nueva etapa se identifica con el incremento de ecuatorianos de reciente arribo en Estados 
Unidos, ya que en 2022 se registró el porcentaje más alto de los últimos diez años de in-
migrantes con tres o menos años de estancia (13.4%). 

A diferencia de la emigración a España, los ecuatorianos requieren una visa para via-
jar a Estados Unidos, por lo que entre las posibilidades de ingresar al país está obtener la 
visa o entrar en forma indocumentada. En este último caso, una de las vías más recurren-
tes es ingresar por la frontera suroeste de dicho país, y para esto había que llegar primero 
a México, donde también se les solicita visa, así que muy probablemente la mayoría llegó 
por tierra, ingresó de manera indocumentada y transitó hasta la frontera norte de México. 
El tránsito de ecuatorianos por este país se ha estudiado, pero no con tanta frecuencia 
como el de la población centroamericana debido en parte a que, en términos relativos, la 
cantidad de ecuatorianos que transitan por el país no ha sido tan alta al menos hasta hace 
unos años. Entre los estudios sobre el tema destaca el de Troya (2007).
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Elementos conceptuales y teóricos para el estudio de los flujos migratorios 

Para analizar la emigración ecuatoriana a Estados Unidos y su tránsito por México, se ini-
cia con el concepto de flujo migratorio, entendido como el conjunto de desplazamientos 
de personas que tienen la intención de cambiar de residencia y comparten el origen y el 
destino. El presente estudio se enfoca en el conjunto de desplazamientos realizados por 
personas ecuatorianas que viajan de su país a Estados Unidos y transitan por México. 
Visto desde la perspectiva de este último país, se trata una migración en tránsito, es decir, 
de un flujo identificado en un espacio que no es ni su origen ni su destino (Düvell, 2012).  

La idea del flujo migratorio como conjunto de eventos de migración engloba una 
diversidad de procesos migratorios, estos últimos entendidos como secuencias de eta-
pas que siguen las personas migrantes (Drachman, 1992) e involucran desde la prepara-
ción del proyecto para emigrar hasta el acto migratorio, que se refiere al desplazamiento 
propiamente dicho y puede ser muy breve (Delaunay y Santibáñez, 1997) o extenderse 
debido a las barreras a la movilidad. Éstas llegan al extremo de convertirse en estancias 
forzadas en los lugares de tránsito; por ejemplo, cuando las personas están inmovilizadas 
a consecuencia de la falta de recursos, la violencia, los controles fronterizos o una combi-
nación de estos factores (Collyer et al., 2012). El proceso migratorio, además, incluye la 
etapa del establecimiento y la incorporación en el lugar de destino. El presente estudio se 
enfoca en las primeras etapas, sobre todo en lo que se refiere al desplazamiento.

Las teorías o marcos analíticos que explican la migración parten de una variedad de 
enfoques. Autores como Herrera (2006) y De Haas (2021), al hacer una revisión de estas 
perspectivas, señalan que las primeras propuestas se pueden agrupar en dos paradigmas 
principales: histórico-estructural y funcionalista, y señalan que ambos grupos comparten 
algunos supuestos. El enfoque funcionalista se basa en la suposición de que las personas 
toman decisiones racionales para maximizar los ingresos o utilidades. Una excepción a 
esta simplificación puede ser el enfoque de la nueva economía de las migraciones de Stark 
y Taylor (1989), en la que se argumenta que las decisiones se toman a nivel de la unidad 
familiar o el hogar con el fin de diversificar los ingresos; además de que la comparación 
entre el nivel de ingreso del lugar de origen y el de destino no es la única fuente que influ-
ye en la decisión de emigrar, sino también la privación relativa que afecta a los hogares en 
función de su posición respecto a otros de su localidad o el entorno próximo.

En el enfoque histórico-estructural el individuo está en una situación secundaria 
respecto a la totalidad social. Desde esta perspectiva, la decisión de emigrar está determi-
nada por la dinámica de lo social; el individuo no puede tomar libremente la decisión no 
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porque se lo impida la organización jurídica de la sociedad, sino el entramado histórico-
estructural en que está inserto (Herrera, 2006). Las teorías asociadas o producto de esta 
perspectiva enfatizan en el papel de las empresas y los Estados al delimitar los procesos 
migratorios en función de sus necesidades. 

Por su parte, De Haas (2021) identifica algunas limitaciones tanto en las explica-
ciones funcionalistas como en las histórico-estructurales. De las primeras resalta su in-
capacidad de conceptualizar cómo los factores y actores estructurales han moldeado los 
procesos migratorios, y de las segundas destaca las dificultades para explicar la naturaleza 
social y geográfica diferenciada de los procesos migratorios, en los cuales la desigualdad 
estructural y las prácticas discriminatorias excluyen a algunos de la posibilidad de emi-
grar, mientras que a otros se les facilita el acceso a oportunidades de hacerlo de manera 
documentada. Para superar estas y otras limitaciones, este autor propone otro enfoque 
que tiene por objetivo analizar las capacidades y aspiraciones de emigrar en función de los 
procesos macroestructurales. En su propuesta incorpora la teoría de estructura y agencia, 
y destaca de la primera los patrones o las regularidades en las relaciones sociales, que res-
tringen, pero también facilitan la emigración, ya que pueden actuar de forma diferencial 
según el grupo social y migratorio de que se trate. La propuesta parte de entender el papel 
de la agencia y la estructura en los procesos migratorios; la agencia entendida como la ca-
pacidad limitada pero real de tomar decisiones e imponerlas en el mundo y, por lo tanto, 
alterar las estructuras, y la estructura como el conjunto de patrones de relaciones sociales, 
creencias y comportamiento. Entre la posibilidad de identificar las capacidades y aspira-
ciones de emigrar está matizar de forma más detallada la diversidad de los procesos migra-
torios, superando por ejemplo dicotomías como emigración forzada y voluntaria, pues se 
supone que hay distintos niveles tanto en las aspiraciones a emigrar como en las capacida-
des; así, se consideran, por ejemplo, los casos de personas con la capacidad de emigrar que 
deciden no hacerlo, o de aquellas que desean emigrar pero sin dicha capacidad. 

Para comprender cómo las capacidades y aspiraciones individuales son moldeadas e 
interactúan con los procesos macroestructurales, De Haas (2021) distingue las libertades 
negativas de las positivas. Las primeras se refieren al caso en que no hay obstáculos, barre-
ras o limitaciones, mientras que las positivas a la capacidad de tomar el control de la pro-
pia vida y realizar los propósitos fundamentales (Berlin, 1969, citado en De Haas, 2021). 
Estos conceptos de libertades son la clave para vincular conceptualmente las condiciones 
macroestructurales que moldean estas libertades con las capacidades y aspiraciones. Apli-
cada al fenómeno migratorio, la ausencia de restricciones externas (libertad negativa) no 
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es condición suficiente para que las personas emigren, ya que necesitan cierto grado de 
libertad positiva para tener verdaderamente la opción de hacerlo. Al considerar estas li-
bertades es posible entender las complejas formas en que los procesos macroestructura-
les dan forma a las tendencias y los patrones migratorios, porque las libertades positivas y 
negativas afectan de manera distinta las aspiraciones y capacidades migratorias. 

En el caso de estudio de este artículo se identifica la combinación de altas aspiracio-
nes de emigrar con una capacidad limitada, en parte definida por las políticas migratorias 
del país de destino y los países de tránsito. Sin embargo, se puede suponer que los proce-
sos migratorios no son homogéneos, aunque podrían presentar algunas similitudes sobre 
todo si se comparan a través del tiempo. Por lo anterior, interesa identificar elementos 
macroestructurales relevantes que ayuden a entender el patrón migratorio asociado al 
tránsito de población ecuatoriana por México entre 1998 y 2023, ya que durante este pe-
riodo se ha observado la mayor migración de ecuatorianos a Estados Unidos, y se identi-
fican momentos clave asociados a libertades negativas que pudieran ayudar a entender el 
fenómeno analizado, como el cambio de postura en cuanto al requisito de tener visa para 
ingresar en México, que ha sucedido en dos momentos: el primero a finales de 2018, la 
exención de visa, y el segundo en septiembre de 2021, cuando se reinstauró este requisito. 
Además, hay otros cambios que pueden estar relacionados con el proceso migratorio de 
los ecuatorianos, pues su país ha transitado por varias etapas en los aspectos económico 
o de violencia e inseguridad: la cifra de homicidios disminuyó de 18 a seis por 100 000 
habitantes entre 2008 y 2016, pero a partir de 2018 empezó a incrementarse y se estima 
que en 2023 terminó en 35 por 100 000 habitantes (o e co, 2023). Estos y otros puntos 
de inflexión permiten definir tres periodos para el análisis: el primero de 1998 a 2018, 
el segundo que abarca desde la exención de la visa hasta su posterior reinstauración, es 
decir, de finales de 2018 a mediados de 2021, y el tercero desde la segunda mitad de 2021 
hasta la actualidad, esto es, desde la reinstauración de las barreras a la movilidad. 

Elementos metodológicos

La metodología de este estudio se enfoca en proporcionar un panorama lo más preci-
so posible del tránsito de migrantes ecuatorianos por México. Esto implica identificar 
la cantidad de eventos por unidad de tiempo en los tres periodos definidos, así como la 
caracterización de los procesos migratorios. Debido a la disponibilidad de información 
y la duración de los periodos analizados, se estableció que la unidad de tiempo para el 
primer periodo sea un año calendario, mientras que para los últimos periodos sea el mes. 
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La tarea de registrar o estimar el número de desplazamientos por unidad de tiempo 
resulta especialmente complicada porque algunas personas migrantes buscan pasar in-
advertidas por su condición irregular. Además, por tratarse de un análisis retrospectivo, 
es necesario basarse en lo que está disponible, es decir, fuentes secundarias. Aunque se 
podría considerar la posibilidad de crear una fuente primaria, se debe tener en cuenta 
que esto requeriría una inversión económica considerable. Por lo anterior, son pocas las 
fuentes de datos que proporcionan información directa sobre los flujos migratorios. Una 
de ellas es la Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur de México (Emif Sur), la cual 
registra el flujo que entra por esta frontera y se dirige a México o Estados Unidos. A lo 
largo de dos décadas, desde 2004 hasta la actualidad, esta encuesta se ha realizado de 
manera constante, aunque en los últimos años ha experimentado interrupciones su le-
vantamiento, de tal forma que para 2022 no se cuenta con una base anual.

Desde 2004, el flujo captado en la Emif Sur estuvo compuesto mayormente por 
población guatemalteca con destino a México, y el porcentaje de personas que decían 
dirigirse a Estados Unidos era muy bajo. Por ejemplo, en la base anual de 2015 sólo 2.8% 
señaló dicho país como su destino final. Sin embargo, esta dinámica ha cambiado en el 
último año, pues en el bimestre octubre-noviembre de 2022 aumentó significativamente 
hasta llegar a 32.3%. Es relevante señalar que de quienes declaran que su intención es lle-
gar a Estados Unidos, 7.9% provienen de Ecuador. En este contexto, los datos de la Emif 
Sur son una fuente valiosa para analizar la población de ecuatorianos en tránsito vía te-
rrestre. No obstante, es importante destacar que estos datos sólo abarcan dicho periodo, 
pues no se identificaron casos de años anteriores, y el tamaño de la muestra es pequeño 
(173 casos). Por lo tanto, la información de la Emif Sur se utilizará exclusivamente en la 
caracterización del flujo en un momento específico del último periodo analizado.

La escasez de fuentes directas para analizar el flujo migratorio obliga a recurrir a 
aproximaciones. Una de ellas se realizó utilizando datos de los censos de Ecuador de 
2001 y 2010. En el cuestionario de estos censos se indagó acerca de residentes que ha-
bían emigrado al extranjero en los últimos años. De esta población se dispone de datos 
sociodemográficos, lugar de residencia, país de destino y fecha de emigración, los cuales 
se emplean aquí para obtener una estimación de la cantidad de ecuatorianos que emi-
graron a Estados Unidos durante los periodos 1996-2001, utilizando el censo de 2001, y 
2001-2010, empleando el de 2010. Una limitante de esta aproximación radica en que no 
se puede afirmar con certeza que todas las personas que emigraron pasaron precisamente 
por México. Además, debido a la manera como se recopila la información, existe la posi-
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bilidad de que se subestime el número de casos, por ejemplo, cuando todos los miembros 
de una vivienda emigran y no queda quien informe sobre ellos para el censo.

Además de los censos, se emplearon datos administrativos del Registro Estadístico 
de Entradas y Salidas Internacionales de Ecuador, obtenidos del portal del Instituto Na-
cional de Estadística y Censos (i n e c, s.f.). Para años más recientes se recurrió a datos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (m r e h m), que incluyen 
una variable que identifica todos los eventos relacionados con un mismo individuo. Uti-
lizando estos datos se estimó el número de emigraciones. Para el periodo 1999-2018 se 
realizó esta estimación mediante la resta entre el número de salidas y el de entradas por 
país de destino y origen. Para el periodo de enero de 2018 a febrero de 2023 se identifi-
caron todos los registros (entradas y salidas) de un mismo individuo y se seleccionó el 
más reciente; si se trataba de una salida, se consideró como una emigración. En ambos 
periodos se consideraron las salidas con destino a México o países ubicados al sur en 
la ruta a Estados Unidos. Esta aproximación supone que tales emigraciones tienen por 
destino este último país.

Para complementar la información obtenida de los censos y registros de salidas y 
entradas se incorporaron datos sobre personas detenidas por autoridades migratorias en 
México y en la frontera suroeste de Estados Unidos. Las cifras de detenciones en México 
se obtuvieron de los boletines publicados por la Unidad de Política Migratoria, Registro 
e Identidad de Personas (upm r i p). Las cifras sobre detenciones en la frontera suroeste 
de Estados Unidos se extrajeron directamente del portal electrónico de la Oficina Adua-
nas y Protección de Fronteras de Estados Unidos (U.S. Customs and Border Protection, 
cbp, 2023), que proporciona montos mensuales desde enero de 2019 hasta noviembre 
de 2023. Para años anteriores se recurrió a cifras anuales.

Al utililzar estos datos es importante destacar que antes de la pandemia, en marzo de 
2020, el Departamento de Seguridad Nacional utilizaba la etiqueta de «aprehensiones» 
por la Patrulla Fronteriza (en inglés, U.S. Border Patrol Apprehensions o usbp Apprehen-
sions). Este término hace referencia al conjunto de eventos en los cuales extranjeros sin 
documentos son aprehendidos entre los puertos oficiales de entrada y procesados bajo 
el Título 8 del Código de Reglamentos Federales, incluido en la Ley de Inmigración de 
Estados Unidos (Leong, 2022: 16). Sin embargo, a partir del 21 de marzo de 2020 se ins-
trumentó el Título 42 como medida gubernamental para expulsar más rápidamente a los 
migrantes, justificada por la prevención de la propagación del covid-19. Las expulsiones 
bajo el Título 42 no se basaron en el estatus migratorio ni se registraron por separado de 
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las acciones de aplicación de la Ley de Inmigración, fueron catalogadas como «encuen-
tros». La aplicación del Título 42 concluyó en mayo de 2023 y dejó un total registrado de 
2 910 200 eventos. En este análisis se tomaron en cuenta ambos tipos de registros.

En el tercer periodo también se tomaron en cuenta los registros de ingresos irregu-
lares por la región del Darién, que son publicados por el Servicio Nacional de Migración 
de Panamá (s nm). Estos datos son recopilados por autoridades panameñas cuando los 
migrantes llegan a uno de los primeros refugios después de pasar varios días en la selva. 
Entre 2010 y 2021, el total de entradas de ecuatorianos por la frontera del Darién fue de 
sólo 704; sin embargo, durante 2022 esta cifra se elevó a 29 356. Por esto, los datos sólo se 
utilizan para el último de los periodos analizados.

Análisis de los periodos de la migración ecuatoriana en tránsito por México 

Con base en el conjunto de fuentes de información presentadas, se caracterizaron los tres 
periodos propuestos para el análisis, que son de 1998 a 2018, de 2018 a septiembre de 
2021 y de este último mes a noviembre de 2023. Para cada periodo se presenta una gráfi-
ca con los indicadores que proporcionan una aproximación a lo que sucedió con el flujo 
de población ecuatoriana en tránsito por México, y se analiza con base en los elementos 
contextuales. 

De la emigración masiva a la exención de visa, de 1998 a 2018

La emigración masiva de ecuatorianos de finales del siglo pasado tuvo como uno de sus 
principales destinos Estados Unidos. Según el censo de Ecuador 2001, entre la fecha en 
que se levantó y cinco años atrás, 186 000 personas emigraron a ese país. No se puede 
asegurar que todas hayan transitado por México, pero al menos una parte lo hizo pues 
hay estudios que documentan su presencia. Por ejemplo, Herrera (2019) identifica en un 
trabajo con familias indígenas en Nueva York que casi todos sus entrevistados cruzaron la 
frontera México-Estados Unidos por vías clandestinas con la ayuda de «pasadores», co-
yotes y prestamistas. Además, Troya (2007), a partir de una revisión de noticias publica-
das en 2005, muestra algunas rutas que seguían los ecuatorianos para transitar a Estados 
Unidos. Las rutas eran diversas tanto en medios de transporte como en trayectos. Algu-
nas personas viajan hacia el sur, a Bolivia, para obtener un pasaporte de ese país y después 
viajar a Guatemala e ingresar vía terrestre a México. Otra ruta era viajar de Ecuador en 
pequeños barcos a Guatemala, particularmente a Puerto Ocós, y de ahí seguían por tierra 
a México, y posteriormente a Estados Unidos. Esta autora señala que es difícil cuantificar 
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las personas que viajaban por estas rutas, pero que una aproximación es conocer el paso 
irregular de ecuatorianos por México a parir del número de personas detenidas en el país, 
y muestra que las de Ecuador ocuparon el quinto lugar en 2005, sólo después de las pro-
cedentes del norte de Centroamérica.   

Con el objetivo de tener una aproximación al panorama del flujo de migrantes ecua-
torianos en tránsito por México durante el periodo 1998-2018, en la gráfica 2 se presen-
tan cuatro series de datos. En la primera se encuentra el monto anual de migrantes de 
Ecuador a Estados Unidos según los censos de 2001 y 2010; en la segunda, el saldo entre 
salidas y retornos de ecuatorianos desde su país a destinos que están en la ruta a Estados 
Unidos: Nicaragua, Honduras, El Salvador, Guatemala, Panamá y México; la tercera se-
rie muestra el número de detenciones de ecuatorianos por autoridades migratorias de 
México; y finalmente, la cifra de detenciones de ecuatorianos en la frontera suroeste de 
Estados Unidos. 

En conjunto, los datos de la gráfica 2 muestran que la crisis económica ecuatoriana 
propició un incremento de migrantes de Ecuador a Estados Unidos, pues aumentó en casi 
siete veces su número entre 1997 y 2001; pero después de este año no hay indicios de una 

2. Emigrantes de Ecuador a Estados Unidos, saldo entre salidas y entradas,
 y detenciones de ecuatorianos en México y Estados Unidos, 1996-2018

GRÁFICA

Fuente: Elaboración propia con datos de INEC (2001, 2010), INEC (s.f.), CBP (2021) y UPMRIP (2002-2018).
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fuerte emigración, al menos no en los niveles vistos en los años referidos. Este escenario 
se obtuvo con datos de los censos de 2001 y 2010, por lo que la serie cubre sólo hasta este 
último año. Para los años subsecuentes se presenta el saldo de salidas menos retornos, el 
cual tuvo su nivel más alto en 2012, que coincide con un alto número de detenciones en la 
frontera suroeste de Estados Unidos. Pero después desciende, para cerrar el periodo con 
un nivel bastante bajo en el flujo de migrantes ecuatorianos. 

Las series de datos presentadas en la gráfica 2 podrían tener diversos sesgos en las 
cantidades. Por ejemplo, académicos que utilizan los registros de entradas y salidas de 
Ecuador concuerdan en que los datos de destinos u orígenes podrían estar sesgados cuan-
do se trata de viajes aéreos con escalas (Ramírez y Ramírez, 2005). Además, las propias 
instituciones encargadas de procesar y publicar los datos sugieren que su confiabilidad 
ha mejorado, pero sobre todo en los últimos años. Las cifras de detenciones también po-
drían tener un sesgo al registrar la presencia de menos ecuatorianos; hay indicios de ello 
en entrevistas de que algunos se hacían pasar por mexicanos ante las autoridades migrato-
rias de Estados Unidos para no ser deportados a su país, como lo ejemplifica la narración 
de un migrante que vivió su travesía migratoria a inicios del presente siglo: 

Empecé a trabajar desde bastante adolescente, y las oportunidades de trabajar acá eran bastante 
escasas, […], y empecé a emigrar a Estados Unidos, entrando en el año 2000, […]. Conseguí a 
alguien que me habían recomendado. Tomé un vuelo a Nicaragua. En Nicaragua tuve una estadía 
de 15 días. Pasamos para Guatemala, pasando por botes, por lanchas, pasamos a México. En Mé-
xico se volvió complicado. […]. Mi primera estadía fue en Chiapas, […], luego a Distrito Federal, 
[…], luego a Agua Prieta. En Agua Prieta estuvimos aproximadamente una semana, en eso tuve 
que cruzar al otro lado. Y bueno era de noche la primera vez, estábamos 110 personas, nos había 
agarrado la inmigración americana, y nos había deportado, pero en ese tiempo nuestros guías nos 
habían sugerido falsear la verdad y decir que éramos de México, ¿qué hicieron las autoridades 
estadounidenses? Nos habían deportado a un portón mexicano, […], volvimos a intentar y la 
siguiente vez ya logramos el cruce (Chiriboga, migrante ecuatoriano, s.f.).  

Aun con sus limitaciones, los datos presentados en la gráfica 2 permiten afirmar que 
la migración de ecuatorianos en tránsito por México ha estado presente desde los inicios 
de este siglo, y que sucedió en un contexto de pocas libertades sobre todo al inicio, ya 
que la emigración surgió como respuesta a la crisis económica y social de Ecuador y con 
barreras de ingreso a Estados Unidos. Además, el gobierno mexicano contribuyó a difi-
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cultar el tránsito, pues tenía el requisito de la visa para ingresar en el país, y participó en la 
detención y deportación de migrantes; en 2002 de cada 100 detenciones de ecuatorianos 
85 eran expulsados desde México. Con base en los datos de la gráfica 2 también se puede 
afirmar que durante casi toda la segunda década del siglo xxi disminuyó la emigración de 
ecuatorianos a Estados Unidos, lo que propició un nuevo escenario.

Periodo de la exención de visa, diciembre de 2018-agosto de 2021

En un escenario de baja migración, el gobierno mexicano tomó la decisión de quitar el 
requisito de visa a los ciudadanos de Ecuador, pues los indicadores apuntaban a que este 
flujo migratorio estaba disminuyendo. En el año fiscal 2018, el número de detenciones en 
Estados Unidos decreció 68.5% con respecto al máximo observado en 2014, y en México 
la situación era similar, el número decreció 78.6% al comparar los mismos años. Además 
de eliminar el requisito de la visa, se buscó fomentar el turismo entre Ecuador y México 
ampliando la conectividad aérea con vuelos directos entre ciudades de ambos países y la 
incorporación de aerolíneas de bajo costo (m t yo p, s.f.).

Esto constituyó un punto de inflexión en la movilidad entre los dos países, ya que 
estas medidas tuvieron resultados inmediatos. El número de viajes de Ecuador a México 
aumentó de 48 098 en 2018 a 104 992 en 2019, pero también hubo un incremento en los 
desplazamientos de ecuatorianos asociados a la migración. Entre dichos años el número 
de salidas sin retorno aumentó 4.4 veces, es decir, en más del doble que el aumento del 
flujo general. En consistencia con el contexto de libertad de movilidad, no creció el nú-
mero de ecuatorianos detenidos por autoridades migratorias en México, pues en 2019 
hubo 260 eventos, prácticamente la misma cifra que en 2018. Sin embargo, el gobierno 
mexicano aplicó otra política para frenar el flujo de migrantes, que consistió en negar el 
ingreso a algunas personas que arribaron por la vía aérea. El número de rechazos aumentó 
19 veces, ya que pasó de 413 en 2018 a 7 925 en 2019. Pero la medida no logró detener 
el flujo y la cifra de ecuatorianos detenidos en Estados Unidos aumentó 8.7 veces entre 
estos años, pues pasó de 1 495 a 13 131.

Aunque fue evidente el aumento de la migración en el primer año que no se solicitó 
visa a los ecuatorianos, esto no representó un problema para la política migratoria de Mé-
xico y continuó sin visa. Esta posición del gobierno mexicano se explica en parte porque 
el flujo de ecuatorianos era muy bajo en comparación con otros contingentes. En México 
representaba sólo el 0.14% de las detenciones en 2019, y en Estados Unidos, aunque se 
habían incrementado, era de tan sólo 1.5%. Pero el panorama cambió con la pandemia 
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de covid-19 y las políticas que los países impusieron para contenerla. En Ecuador, el go-
bierno decidió cerrar sus fronteras en marzo de 2020 y restringió los vuelos comerciales, 
lo que provocó una caída prácticamente a cero tanto de salidas como de entradas; pero 
cuando se reabrieron las fronteras en junio la emigración creció en forma exponencial 
debido a la crisis que se vivió en el país y el mundo. La economía ecuatoriana decreció 
7.8% respecto a 2019; el impacto más fuerte fue en el segundo trimestre de 2020, con una 
caída de 12.8%. Además, entre marzo y diciembre se perdieron 532 359 empleos, lo que 
representó 6.6% de la población económicamente activa en el mercado laboral ecuatoria-
no (b ce , s.f.).

El gobierno mexicano no limitó los ingresos aéreos y en cuanto se autorizaron los 
vuelos en Ecuador el flujo de migrantes irregulares con destino a Estados Unidos tuvo la 
facilidad de viajar a México y desde este país intentar el cruce de la frontera. El gobierno 
mexicano continuó aplicando el artículo 43 de la Ley de Migración, es decir, negando el 
ingreso por la vía regular a algunas personas. En 2020 el número de rechazos de ecuatoria-
nos aumentó a 4 281, lo cual implicó que no pudieran ingresar siete de cada cien llegados, 
y en 2021 la cifra aumentó a 15 582, es decir, se rechazó a once de cada cien. Sin embargo, 

3. Número de salidas sin retorno de ecuatorianos con destino a México, 
     y número de detenciones en México y Estados Unidos, enero de 2018 - agosto de 2021

GRÁFICA

Fuente: Elaboración propia con datos de INEC (s.f.), UPMRIP (2018-2023) y CBP (2023).
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esto no logró frenar de forma sustancial el flujo migratorio y a partir de julio de 2020 la 
cifra de salidas sin retorno de ecuatorianos a México creció rápidamente, para alcanzar su 
máximo histórico en julio de 2021 con 14 301 eventos (véase gráfica 3). 

Por su parte, Estados Unidos cerró su frontera suroeste y aplicó el Título 42. En mu-
chos casos los migrantes eran enviados directamente a México, sin importar que fueran o 
no de este país. Entre los aspectos negativos de la aplicación del Título 42 destaca que se 
negó el derecho internacional de asilo; pero también representó una ventaja para quienes 
intentaban cruzar la frontera de forma irregular, pues eran devueltos rápidamente a Méxi-
co sin repercusiones y podían intentar de nuevo el cruce sin temor a que, al ser reinciden-
tes, las autoridades estadounidenses les aplicaran una restricción de ingreso o enfrentaran 
un proceso penal, como podría suceder si fueran procesados bajo el Título 8. Es muy 
probable que lo anterior haya alentado los reintentos, pues en el año fiscal 2019 —antes 
de la pandemia— de las 949 450 detenciones en la frontera suroeste sólo 8% fue de quie-
nes habían reintentado cruzar; en 2021 aumentó a 34%, y el porcentaje es aún mayor si 
se trata de migrantes varones que viajan sin familia (47%) (Rosenblum et al., 2022: 16). 

Con base en lo anterior, se puede afirmar que el periodo de finales de 2018 a media-
dos de 2021 se caracterizó por un contexto en que hubo menos barreras a la movilidad 
que en el periodo anterior, y que si bien el objetivo de los gobiernos no era fomentar la 
migración irregular, las medidas impuestas tuvieron un efecto en ésta, a tal grado que, 
combinado y principalmente debido al contexto de la crisis económica causada por la 
pandemia, propició un incremento histórico en la migración irregular de ecuatorianos 
que transitaron por México para llegar a Estados Unidos.

Barreras a la movilidad e incremento de la vulnerabilidad, 2021-2023

El inicio de este periodo se caracteriza por una acción del gobierno mexicano que se con-
virtió en un punto de inflexión en el proceso migratorio de los ecuatorianos, pues ante el 
incremento de la migración irregular a Estados Unidos adoptó la estrategia de suspender 
temporalmente el acuerdo de suprimir el requisito de visa en pasaportes ordinarios ecua-
torianos. La medida fue tomada a inicios de septiembre y de inmediato la replicó el go-
bierno guatemalteco apoyado en el mismo argumento: salvaguardar la integridad y vida 
de los migrantes ecuatorianos y coadyuvar al combate de las redes de traficantes de per-
sonas (s r e , 2021; i g m , 2021). El efecto fue inmediato: el número de salidas sin retorno 
a México disminuyó de 13 455 a 1 824 entre agosto y septiembre, y simultáneamente dis-
minuyeron de 17 335 a 7 353 las detenciones en la frontera suroeste de Estados Unidos. 
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El descenso en la migración continuó el resto del año, y en diciembre se registraron sólo 
212 salidas sin retorno a México y 673 detenciones en la frontera estadounidense. 

Sin embargo, en Ecuador la situación no mejoró, por lo que continuaron presen-
tes los factores que motivan la aspiración o necesidad de emigrar. Para argumentar lo 
anterior basta con señalar que 2022 fue el año con más homicidios intencionales desde 
que se tienen registros en el país (o e co, 2023), lo que refleja una crisis de violencia e 
inseguridad. Además, había un fuerte descontento con algunas medidas del gobierno. La 
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (co na i e) convocó a un paro 
nacional en respuesta al programa de ajuste instrumentado por el entonces presidente 
de Ecuador, Guillermo Lasso. Este plan seguía la política de reducir el tamaño del Esta-
do, desinversión pública y privatización, como parte de las condiciones acordadas con 
el Fondo Monetario Internacional (Dávalos, s.f.). El paro se extendió durante 18 días y 
provocó escasez de combustible y alimentos. 

En el contexto anterior, sin importar que hubiera más barreras a la movilidad, con-
tinuó y aumentó la emigración. Los ecuatorianos buscaron nuevas rutas para llegar a Es-
tados Unidos. Una ruta es viajar vía aérea a Nicaragua, para desde ahí iniciar el trayecto 

4. Indicadores sobre el �ujo migratorio de ecuatorianos que buscan 
     llegar a Estados Unidos vía terrestre por la frontera suroeste*

GRÁFICA

*Los datos de salidas a México y Nicaragua son hasta febrero de 2023. 
Fuente: Elaboración propia con datos del INEC (s.f.), SNM (s.f.), CBP (2023), UPMRIP (2021, 2022, 2023).
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por tierra. El número de salidas sin retorno a ese país aumentó luego de que el gobierno 
mexicano solicitó la visa, pues pasó de cuatro a 112 entre agosto y septiembre de 2021, y 
llegó a 4 809 en diciembre de 2022, una cifra extraordinaria si se considera que entre 2018 
y 2020 se habían acumulado sólo 603 salidas (véase gráfica 4). Otra vía era la terrestre: en 
2022 empezó a ser notoria la presencia de ecuatorianos en la frontera entre Colombia y 
Panamá. Según datos del gobierno panameño, la cifra mensual de entradas irregulares de 
ellos pasó de 100 a 7 821 entre enero y diciembre de 2022. 

Entre los aspectos sobre los que se debe reflexionar en cuanto a los cambios en las 
rutas de la emigración ecuatoriana está el papel que desempeñan los gobiernos mexicano 
y guatemalteco, que con el pretexto de salvaguardar la integridad y vida de los migrantes 
ecuatorianos impusieron la visa. Sin embargo, lo que demuestran los datos de la gráfica 
4 es que el flujo continuó por otras rutas y en julio de 2022 el número de detenciones en 
la frontera estadounidense ya era similar al de 2021; se debe cuestionar la eficiencia de 
la medida porque las personas siguieron emigrando, sólo que ahora afrontando más ries-
gos, por ejemplo al cruzar la selva del Darién. Según la Organización Internacional para 
las Migraciones (o i m , 2023), durante 2022 se documentó que 36 personas perdieron la 
vida en este trayecto; pero es sólo una pequeña fracción de la verdadera cantidad, ya que 
muchos migrantes mueren y sus restos no son recuperados ni reportados. 

Las rutas migratorias no fueron lo único que cambió en el proceso migratorio de los 
ecuatorianos, también cambiaron el perfil de las personas y las estrategias para transitar 
por México. Luego de la imposición de la visa el flujo ingresó por la frontera sur de forma 
irregular, y aparentemente al inicio los ecuatorianos no tenían intención de obtener nin-
gún documento para ingresar en el país o transitar por él. Esto los distinguió de otros gru-
pos de migrantes que ingresaban por la misma frontera, como guatemaltecos y hondure-
ños, que en los últimos años han adoptado cada vez más la estrategia de presentarse ante 
las autoridades migratorias para obtener algún documento que les permita la estancia en 
el país. Esto se identifica en estudios cualitativos (Barrios et al., 2022) y en fuentes como 
la Emif Sur (2022). En el cuadro 1 se presentan un perfil de los ecuatorianos encuestados; 
según los resultados 100% señalaron que no tenían documentos para ingresar en el país, 
y 95.2% indicaron que no iban a tramitarlos. 

La condición irregular en México se identifica entre los ecuatorianos del periodo 
posterior a la imposición de la visa. Esto pudo haber incrementado su vulnerabilidad en 
el tránsito, pues aunque parte de ellos declararon que contrarían un coyote para que los 
guiara por territorio mexicano, con ello no se libran de afrontar adversidades; incluso 
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éstas se podrían incrementar pues en ocasiones son los coyotes o guías quienes secues-
tran o extorsionan a los migrantes. En parte por eso hay grupos de éstos menos proclives 
a contratarlos, como los procedentes de Honduras, que tienen la estrategia de obtener 
algún documento para transitar por México (Barrios et al., 2022). Sin embargo, es muy 
probable que al poco tiempo los ecuatorianos hayan adoptado esta estrategia, pues el nú-
mero anual de personas detenidas o presentadas ante el inm aumentó 173% entre 2022 y 
2023, y se acumulan 60 432 eventos en los once primeros meses de este último año. 

Para reforzar el argumento anterior hay que considerar que el incremento en el nú-
mero de detenciones estuvo acompañado de cambios en el perfil de las personas, los que 
además están asociados al resultado del procedimiento administrativo migratorio que ini-
cian los extranjeros al ser detenidos o presentados. En el cuadro 2 se presenta un perfil 
de la población ecuatoriana que siguió este procedimiento. Destaca un incremento en la 
participación de niños y niñas de 12.4% en 2021 a 20.4% en 2022, y si se considera a los 
de 13 a 17 años, aumenta a 27.9%. También creció el porcentaje de mujeres de 31.7% a 

C u a d r o  1. Condición de ingreso a México y tránsito hacia Estados Unidos, según país de origen, 

                     octubre-noviembre 2022.

País de nacimiento

Número de casos 
Ecuador Guatemala Honduras

173 231 153

Sexo Hombre 79.6 84.4 75

Mujer 20.4 15.6 25

Acompañado de familiar o conocido Solo 8.7 80.5 41.5

Acompañado 91.3 19.5 58.5

Documento o permiso para cruzar a México Sí — 12.7 7.7

No 100 87.3 92.3

Tramitará algún documento 

para cruzar a México

Sí 4.8 12.1 24.5

No 95.2 87.9 75.5

Piensa trabajar en México Sí 5.2 3.7 37.5

No 94.8 96.3 62.5

Piensa contratar a alguna persona 

para que le guíe por el territorio mexicano

Sí 56 62.9 16

No 44 37.1 84

Ha intentado cruzar a México 

para llegar a Estados Unidos

Sí 0.1 9.8 13.7

No 99.9 90.2 86.3

Fuente: Elaboración propia con datos de Emif Sur flujo procedente de Guatemala (octubre-noviembre, 2022).
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38.7%. Estos cambios son relevantes porque, además de mostrar la mayor participación de 
estos perfiles, se identifica una menor probabilidad de que sean deportados o expulsados; 
por ejemplo, en 2022 sólo fueron expulsados 2.1% de niños y niñas. En términos genera-
les, en este periodo se identifica un decremento en el porcentaje de personas ecuatorianas 
devueltas o deportadas, en 2021 fueron 46.7% y en 2023 sólo 4.1% (véase cuadro 2). 

Los datos de personas detenidas por autoridades mexicanas ayudan a identificar los 
cambios en el flujo migratorio asociados a las barreras que esta población encuentra para 
llegar a Estados Unidos. En el último periodo se identificó un incremento considerable 
en la participación de niños y niñas que debe llamar la atención. Este incremento puede 
ser resultado de al menos tres situaciones: una mayor necesidad de emigrar de toda la 
familia o una parte que incluye a algún menor, una selectividad de las personas que son 
detenidas o se presentan voluntariamente ante las autoridades migratorias en México o 
una estrategia de los migrantes porque suponen que emigrar con menores aumenta sus 
probabilidades de transitar por México y de ingresar en Estados Unidos. 

En resumen, el periodo comprendido entre septiembre de 2021 y 2023 se caracte-
rizó por diversas transiciones en el proceso migratorio de la población ecuatoriana que 
busca llegar a Estados Unidos. Un punto crucial fue la necesidad de obtener una visa para 
ingresar en México, hecho que propició cambios significativos en las rutas de ingreso, 
pues pasaron de ser predominantemente aéreas a terrestres. Además, es posible que haya 
contribuido a modificar el perfil del flujo, lo que evidencia un aumento de la presencia de 
niños, niñas y mujeres.

Las personas migrantes han respondido y se han adaptado parcialmente a estos cam-
bios, pues ahora ingresan y se trasladan de manera irregular o, en algunos casos, se ajustan 
a las oportunidades que identifican en la política migratoria. Por ejemplo, buscan acceder 
a documentos que les son parcialmente útiles para permanecer en México o transitar por 
el país, como oficios de salida o tarjetas de Visitante por Razones Humanitarias. Al inicio 
del periodo muy pocos ecuatorianos las obtenían: un total de 128 en 2021; sin embargo, 
durante los primeros once meses de 2023 se ha acumulado en total 5 251. 

Reflexiones finales

El análisis de la migración de ecuatorianos a través de México arroja luz sobre la dificul-
tad que enfrenta actualmente el país en relación con la migración en tránsito. Permite 
comprender las transiciones y cómo las acciones del gobierno mexicano han modelado 
estos procesos migratorios, en algunos casos con resultados opuestos a sus objetivos. En 
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este sentido, los resultados del presente estudio invitan a reflexionar sobre la efectividad 
de la política migratoria de contención que ha seguido México en las últimas décadas. 
Hoy en día es más difícil recurrir a expulsiones o deportaciones para limitar el tránsito de 
migrantes a Estados Unidos en parte por los cambios en el perfil y las necesidades de las 
personas que componen dicho flujo.

Los resultados también amplían nuestro conocimiento sobre un flujo que había 
recibido poca atención, como es el caso de los ecuatorianos no obstante que a lo largo 
de las dos últimas décadas han tenido papeles protagónicos en momentos destacados 
y trágicos, como la masacre de San Fernando, Tamaulipas, en agosto de 2010, donde 72 
personas migrantes de diversas nacionalidades fueron asesinadas. En este incidente dos 
ecuatorianos lograron escapar y revelar los acontecimientos a los medios de comunica-
ción y las autoridades en México.

C u a d r o  2. Eventos de personas ecuatorianas presentadas o canalizadas 

                    ante autoridades migratorias de México, y distribución porcentual según características, 

                    tipo de proceso y resolución, 2021, 2022 y 2023*

Eventos

Ecuador

2021 2022 2023* 

1 384 22 099 60 432

Sexo Hombre 68.3 61.3 n d

Mujer 31.7 38.7

Edad Hasta 11 años 12.4 20.4 18.8

De 12 a 17 años 4.6 7.5 6.7

Mayores de 18 años 83.0 72.2 74.6

Procedimiento Presentados 73.3 51.0 51.4

Canalizados 26.7 49.0 48.6

Resolución Retorno asistido 25.0 46.7 6.8 8.4 n d 4.1

Deportación 19.2 0.8 n d

Devoluciones de n n a 2.5 0.8 n d

Oficios de regularización mi-

gratoria

8.2 53.3 2.4 91.7 n d 95.9

Oficio de salida 17.1 38.4 n d

Solicitudes de refugio 5.9 0.8 n d

Abandono de Pa m 22.1 50.1 n d

Nota: 2023 incluye los meses de enero a noviembre.

Fuente: elaboración propia con datos de u P m r i P  (2021, 2022, 2023)
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Aunque en el primer periodo analizado la migración de esta población no fue ade-
cuadamente registrada, en especial en las estadísticas estadounidenses, las fuentes con-
sultadas muestran el aumento del flujo causado por la fuerte crisis económica y social con 
la que Ecuador inició el siglo x x i . Luego de esta etapa, el país experimentó un periodo de 
relativa estabilidad evidenciado, por ejemplo, porque la tasa de homicidios disminuyó de 
18 a seis por cada 100 000 habitantes entre 2008 y 2016. La emigración a Estados Unidos 
siguió una tendencia similar: los registros basados en el censo ecuatoriano revelan un 
descenso significativo, pues pasó de 22 884 a 6 467 emigraciones en promedio al año si se 
compara el periodo 2000-2002 con el 2007-2010.

Esta situación marcó el fin de un periodo en la emigración ecuatoriana e inició otro 
de mayor libertad en la movilidad. En 2018 México eliminó el requisito de la visa para 
entrar en el país, lo que propició un cambio inmediato en el flujo de ecuatorianos. Po-
tenciales migrantes identificaron la oportunidad de viajar directamente a México, y el 
número de salidas sin retorno aumentó 4.5 veces entre 2018 y 2019. No obstante, es cru-
cial señalar que la mayor libertad de movilidad internacional no tuvo un impacto de las 
dimensiones que se observarían posteriormente debido a la crisis económica y social de 
Ecuador, como producto de la pandemia de covid-19. Lo que debe abonar al debate entre 
las causas de la migración y los escenarios de libre movilidad humana.

Otro aspecto que debe tomarse en cuenta es que la situación en Ecuador no ha me-
jorado; al contrario, parece empeorar. En la actualidad el país enfrenta niveles históricos 
de violencia, pues se estima que ocurrieron 35 homicidios por cada 100 000 habitantes 
en 2023. La situación es tan crítica que el presidente actual ha declarado un estado de 
excepción e iniciado una guerra contra los grupos criminales, a los que cataloga como 
terroristas. En este contexto, es muy probable que la salida de migrantes no sólo continúe, 
sino que aumente.

Analizar el caso del flujo de ecuatorianos en tránsito por México, además de docu-
mentar un fenómeno poco estudiado, suscita una reflexión profunda sobre los desafíos y 
las responsabilidades inherentes a gestionar y administrar la movilidad internacional de 
personas. Se trata de un reto complejo que requiere la atención cuidadosa de los países de 
origen, tránsito y destino. Como se evidenció en este estudio, las acciones de estos países 
no sólo influyen en la magnitud y el perfil del flujo, también aumentan los riesgos durante 
el tránsito.

Finnalmente, este trabajo también contribuye a la reflexión sobre los desafíos meto-
dológicos asociados al estudio de la migración en tránsito, para lo cual rara vez se dispo-
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ne de datos directos. Los escenarios presentados son resultado de una visión obtenida a 
partir de distintas aproximaciones y con datos de fuentes de información diferentes, cada 
una con sus limitaciones y ventajas. Sin embargo, en su conjunto han demostrado que 
existen insumos relevantes para el estudio del fenómeno migratorio. A pesar de ello, se 
reconoce la necesidad de emplear otras aproximaciones o metodologías para profundizar 
en la comprensión de los procesos migratorios.
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Felicidades a Enrique Cárdenas por su 
reciente obra en inglés, The Mexican 

economy. Enrique es, al menos para mí, el 
mejor historiador económico que hemos 
tenido en México. Por eso pensé que para 
hacer ese libro él simplemente había tradu-
cido al inglés algunos de los valiosos textos 
que tiene en español. Pero no, el libro da 
un nuevo recuento de la economía mexica-
na que puede ser muy útil para quienes es-
tén interesados en ella y no puedan acudir 
a fuentes en español.

También felicito a la Universidad de 
Guadalajara. Me complace que organice 
seminarios sobre economía de este nivel, 
los cuales creo que no hubieran podido lle-
varse a cabo con éxito fuera de la Ciudad 
de México hasta hace unos cuantos años. 
No por las universidades mismas, ésta es 
en particular de excelencia, sino porque, 
creo, durante mucho tiempo las univer-
sidades estatales de México no habían te-
nido la suficiente confianza en sí mismas 
para organizar coloquios sobre la econo-
mía nacional y no sólo la local. A juzgar por 
los ponentes y los temas que se han tocado 
aquí, espero que la Universidad de Guada-
lajara siga organizando encuentros así.

No tuve la fortuna de escuchar el pri-
mer panel, pero sí tuve la oportunidad de 
escuchar las excelentes intervenciones de 
los miembros del segundo panel: Rogelio 
Gómez Hermosillo, Eduardo González 

* Profesor investigador del Instituto Tecnológi-
co y de Estudios Superiores de Monterrey. Co-
rreo: cmurzua@gmail.com Orcid:https://orcid.
org/0000-0002-3955-265X
Esta obra está bajo una Licencia Creative Com-
mons Atribución-Nocomercial-SinDerivadas 4.0 
internacional.

doi.org/10.32870/Cer.v0i133.7903



c a r ta  e co n ó m i c a  r e g i o n a l  |  i s s n - e:  2683 - 2852 | a ñ o  36 | n ú m .  133 | e n e r o - j u n i o  d e  2024 | pp. 117-120

118 | 

Pier y Rosa Rojas. En este panel, el tercero, 
que me incluye, ya Jonathan Heath tuvo 
también otra excelente intervención, tan 
buena que me pone en un aprieto para de-
cir algo más que sea de sustancia.

Concuerdo totalmente con la afirma-
ción de Jonathan de que, dado el entorno 
económico mundial, los dos factores más 
importantes para el desarrollo de México 
son las exportaciones y la inversión. En el 
caso de las primeras sólo recordaría, como 
un complemento a lo dicho por él, que tras 
la entrada en vigor del T L CA N  en 1994 la 
economía de nuestro país mostró una vo-
cación exportadora hasta entonces insos-
pechada. De un 6% de participación en las 
importaciones que hace Estados Unidos 
del resto del mundo, México pasó a tener 
a principios de este siglo una participación 

de dos dígitos. La entrada del China a la 
Organización Mundial de Comercio detu-
vo el crecimiento de la participación mexi-
cana; pero actualmente, debido al crecien-
te antagonismo contra China por parte de 
Donald Trump y Joe Biden y contra Esta-
dos Unidos por parte de Xi Jinping, nues-
tra participación en las importaciones es-
tadounidenses ya está acercándose al 14%. 
Esa buena noticia se extiende inclusive a 
las exportaciones agrícolas. Si bien México 
es altamente deficitario con Estados Uni-
dos en el caso, por ejemplo, del maíz, toda 
la balanza comercial agrícola entre los dos 
países se inclina de manera pronunciada 
hacia nuestra economía.

En el caso de la inversión privada, 
coincido también con Heath en que no es 
tan ilustrativo el dividirla entre la nacional 

1. Exportaciones e importaciones como porcentaje del PIB, 1991-2022GRÁFICA

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial.
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y la extranjera, como sí lo es examinarla de 
manera sectorial. Ya Jonathan ha mostrado 
la utilidad de hacerlo así. En términos de 
montos totales, por otro lado, uno quisiera 
que México pudiera obtener anualmente 
una inversión privada del orden de 20% 
del P I B, un porcentaje que creo nunca se 
ha alcanzado a lo largo de los años. Tengo, 
sin embargo, mucha esperanza en el salto 
que se dará por la creciente relocalización 
de empresas extranjeras en México. Esto 
suponiendo, claro, que la oferta de energía 
eléctrica pueda crecer lo suficientemente 
rápido para abastecer a todas las nuevas 
empresas y los nuevos hogares del país. En 
este momento ya hay señales, me temo, de 
falta de energía eléctrica en el sur de la Re-
pública Mexicana.

Y si uno quisiera que se lograse tal 

porcentaje en el caso de la inversión pri-
vada, uno también quisiera otro, del orden 
de 5% del P I B, en el caso de la inversión 
pública. Pero ésta ha caído secularmente 
a lo largo del tiempo y ya en este sexenio 
ronda apenas el 3%. La razón de ello es, 
obviamente, la falta de suficientes ingre-
sos tributarios. Déjenme recordarles que, 
quitando los derechos provenientes de 
los hidrocarburos y las contribuciones a la 
seguridad social, el gobierno federal recau-
da sólo 14% del P I B. Esta es una cantidad 
ínfima de acuerdo con la recaudación pro-
medio que tienen los países miembros de 
la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos.

Este problema es añejo y de sobra 
conocido. A principios de la década de 
1960 el gobierno contrató un estudio so-
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bre cómo resolver el dilema. El reporte lo 
hizo el entonces mayor experto en temas 
fiscales del mundo, lord Nicolás Kaldor,1 
británico nacido en Hungría que propuso 
esencialmente una reforma al impuesto 
sobre la renta para que fuera más o menos 
similar al que ya tenía Estados Unidos. 
Pero, por desgracia, la propuesta nunca 
fue aceptada. El mejor libro al respecto es 
el de Luis Aboites,2 quien destacó el papel 
clave que desempeño Víctor Urquidi en 
dicha propuesta cuando trabajaba en la Se-
cretaría de Hacienda, a cargo entonces de 
Antonio Ortiz Mena.4 El consejo del exce-
lente economista que era ya para entonces 
Urquidi fue ignorado, lo que lo llevó a emi-
grar a El Colegio de México y convertirse, 
tiempo después, en el presidente de esa 

institución. Aparte de él, otros funciona-
rios de Hacienda también estaban a favor 
de esa reforma tributaria, la cual hubiera 
hecho una gran diferencia en la senda del 
crecimiento que tuvo décadas después la 
economía mexicana. Pero ganaron los que 
no querían defender esa propuesta, entre 
ellos el propio Ortiz Mena. Ganó el con-
servadurismo. Ahí sí el conservadurismo, 
no al que alude López Obrador —quien, 
por cierto, seguramente tampoco se atre-
vería a hacer una reforma fiscal.

Como consecuencia de dicho epi-
sodio tan desafortunado, por más de seis 
décadas la economía mexicana ha sufrido 
una notoria falta de inversión no sólo en 
infraestructura pública, sino también en 
educación pública. Es muy importante 
plantear a los mexicanos en general —y a 
los universitarios en particular— la nece-
sidad de contemplar una reforma tributa-
ria y de pensiones en el siguiente sexenio. 
Sea quien sea el próximo presidente de 
la República, sea cual sea el partido que 
gane, tiene que haber una reforma de tal 
naturaleza. Espero que el presidente o la 
presidenta tenga una visión de Estado. No 
una visión pedestre y populista como la de 
López Obrador, sino una en la que todos 
los mexicanos —y creo que las universida-
des pueden desempeñar en ello un papel 
importante— nos planteemos, de manera 
racional y consensuada, la urgente necesi-
dad de una reforma fiscal.

1 El secretario de Hacienda Antonio Ortiz Mena 
contrató sus servicios para una propuesta de re-
forma fiscal. El detalle de ese intento se encuen-
tra en Rafael Izquierdo, Política hacendaria y el 
desarrollo estabilizador, 1958-1970, El Colegio de 
México y Fondo de Cultura Económica, México, 
1992.
2 Luis Aboites, Excepciones y privilegios. Moder-
nización tributaria y centralización en México, El 
Colegio de México, México, 2003.
4 Véase también la autobiografía de Antonio Or-
tiz Mena de aquellos años, El desarrollo estabili-
zador. Reflexiones sobre una época El Colegio de 
México y Fondo de Cultura Económica, México, 
1998.
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La motivación principal de este tercer 
panel es cuestionarnos sobre el cre-

cimiento económico de México y por qué 
realmente no hemos crecido tanto. Para 
mí, la respuesta inmediata y más lógica es 
que ha faltado inversión en el país. Desde 
1995 hemos tenido dos motores de cre-
cimiento verdaderos que, cuando están 
prendidos, jalan a la economía para que 
crezca: las exportaciones y la inversión.

A través de las últimas dos décadas, 
el motor que representan las exportacio-
nes ha estado prendido y apagado, hemos 

* Miembro de la Junta de Gobierno del Banco de 
México. Correo: jonathanheath54@gmail.com 
Orcid: https://orcid.org/0000-0003-4255-1989
Esta obra está bajo una Licencia Creative Com-
mons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 
4.0 internacional.

doi.org/10.32870/cer.v0i133.7902

visto momentos buenos y otros malos. 
Sin embargo, por lo regular se ha debido 
más a cuestiones exógenas, casi siempre 
relacionadas con el ciclo económico de 
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Estados Unidos y otros factores como la 
participación de China en el comercio in-
ternacional. Por ejemplo, ahora las expor-
taciones van creciendo y la economía está 
relativamente bien, aunque se anticipa una 
desaceleración. Una buena parte de estas 
perspectivas tienen que ver con que se cree 
que habrá menos crecimiento económico 
precisamente porque se anticipa la posibi-
lidad de una recesión en Estados Unidos 
—quizá en la segunda parte del año o a 
principios de 2024— y eso hará disminuir 
nuestras exportaciones.

Sin embargo, me gustaría enfocarme 
más en el papel de la inversión, que es la 
que realmente ha tenido un desempeño 
bastante mediocre desde hace tiempo. 
Primero, hablemos de la pública, que ha 
sido la gran ausente. Tuvo un pico en 2009 
después de un año de buen crecimiento en 
medio de la Gran Recesión. Sin embargo, 
a partir de entonces registró doce años 
consecutivos con una tasa negativa, pasan-
do de alrededor de 6% del P I B  en 2009 a 
2.4% en 2021. ¿Por qué? Buena parte de la 
respuesta radica en que el gobierno federal 
le ha ido asignando menos recursos me-
diante un desplazamiento hacia otro tipo 
de prioridades públicas que las distintas 
administraciones han estado atendiendo.

Quizá no en forma tan drástica, pero 
también ha faltado la inversión privada. 
Ésta llegó a su pico más o menos en 2015; 
de ahí en adelante se estancó durante unos 

tres años, empezó a caer en 2019 y se des-
plomó en 2020 debido a la pandemia. A 
partir de entonces se ha recuperado, pero 
todavía no ha regresado a su pico pre-
pandémico, que se registró a principios de 
2018.1 ¿Qué está detrás de este comporta-
miento? Lo primero es la ausencia de in-
versión pública, que es un complemento 
muy importante para la inversión privada. 
Ésta no ha tenido ese complemento, y des-
pués de un tiempo le cuesta crecer por sí 
sola. Esa es una primera hipótesis.

Para llegar a una segunda respuesta, 
tenemos que desagregar la inversión pri-
vada en sus dos componentes principales: 
la parte de la adquisición de maquinaria 
y equipo y la construcción. La inversión 
en maquinaria y equipo va relativamen-
te bien, incluso su recuperación ha sido 
importante en este último par de años; 
ya está visiblemente por arriba de los ni-
veles prepandémicos, incluso de los picos 
históricos. Es la parte de la construcción 
lo que realmente se ha estancado, y es que 
la inversión privada en ella no crece. Hay 
que recordar que, dentro de la pondera-
ción del índice mensual de la inversión, la 
construcción representa más de 60% de la 
inversión total. Por lo tanto, tenemos que 
entender la letargia de la construcción para 
entender la falta de inversión privada (véa-
se grafica 1).

1 Véase la gráfica 1 de la página 118.
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Para este propósito, nos conviene se-
guir desagregando la construcción en sus 
dos componentes principales: la residen-
cial y la no residencial. Aquí encontramos 
varios aspectos por considerar. Primero, 
habrá que recordar que la construcción 
residencial entró en crisis a mediados de 
2012, luego de que el presidente en turno, 
que quería ser el presidente de la vivien-
da, puso mucho esfuerzo en estimular la 
de interés social. Las políticas de subsi-
dio implicaron un gran impulso para las 
desarrolladoras de vivienda. Terminaron 
construyendo una gran cantidad de pe-
queñas ciudades con casas muy lejos de los 
centros de trabajo, que no cumplieron con 
las metas en servicios de esparcimiento y 
con un transporte muy difícil en el que sus 

habitantes debían invertir dos o tres horas 
diarias. Cuando el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (i n e g i) levantó 
una encuesta de vivienda, a mediados de 
dicho año, encontró que más de un millón 
estaban abandonadas; la gente decía que 
de vivir en estos lugares que se le estaban 
ofreciendo a precios más baratos, prefe-
rían vivir con la suegra, quizá más cerca del 
trabajo y con más servicios de educación 
y esparcimiento para la familia. Al final del 
sexenio el presidente canceló el programa 
de subsidios, lo que llevó a la quiebra a una 
gran cantidad de empresas desarrolladoras 
de viviendas. Sus activos más importan-
tes eran sus reservas territoriales, que se 
devaluaron porque ya no había estímulo 
para desarrollarlas. Dado que era el final 

1. Inversión privada desagregada en maquinaria y equipo y construcción 
    como porcentaje del PIB, 2003-2021

GRÁFICA

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.
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del sexenio, no hubo una nueva política de 
vivienda para sustituir la que se había can-
celado (véase gráfica 2).

En el siguiente sexenio, a principios 
de 2013, el nuevo gobierno tardó medio 
año en diagnosticar el problema. Llegó 
a la conclusión de que había que implan-
tar un nuevo programa de subsidios, pero 
ahora dirigido a una vivienda horizontal, 
más cercana a los centros de trabajo. Sin 
embargo, el presupuesto para echar a an-
dar el proyecto se aprobó hasta 2014 y en 
un monto menor a lo que existió en el se-
xenio anterior. La construcción empezó a 
crecer ligeramente, pero en realidad nunca 
se recuperó de aquella gran crisis. Ahora 
la inversión en la construcción residencial 
media ha crecido, pero enfocada en otros 

lados. En cambio, la inversión residencial 
de interés social nunca pudo recuperarse.

La parte de la construcción no resi-
dencial es esencial para el acontecer de los 
negocios. Aquí radica la construcción de 
parques industriales, fábricas, oficinas y 
proyectos de infraestructura, por lo que va 
a la par de la ampliación de la oferta de bie-
nes y servicios. No obstante, si no se am-
plía esta oferta mediante un aumento en 
la inversión, llegaremos a tener cuellos de 
botella y problemas estructurales, que a su 
vez pueden incidir en problemas de infla-
ción ante la falta de oferta en varios y dife-
rentes sectores. Esto, aunado obviamente a 
la falta de competitividad en varios secto-
res, lleva a una demanda muy inelástica al 
incremento en los precios.

2. Inversión pública y privada en construcción, desagregada en residencial y no residencial, 
    como porcentaje del PIB, 2003-2021

GRÁFICA

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.
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Para entender el desarrollo de la cons-
trucción no residencial, vale la pena desa-
gregar su avance a nivel regional. El Banco 
de México divide al país en cinco regiones 
principales, donde encontramos un com-
portamiento heterogéneo. La inversión 
privada en la construcción no residencial 
se encuentra básicamente estancada en 
cuatro de las cinco regiones, mientras que 
muestra mayor avance en el Norte. Apa-
rentemente, esto tiene mucho que ver con 
las oportunidades creadas por lo que antes 
se llamaba la maquila y ahora es el nears-
horing.

A diferencia del resto del país, la inver-
sión en esta región ha crecido ante el arribo 
de nuevas oportunidades relacionadas con 
la reubicación industrial global a partir de 
la renegociación del Tratado de Libre Co-
mercio de America del Norte (t l ca n) y 
de las secuelas de la pandemia. Los empre-
sarios de la región Norte de México dicen 
que se ha invertido mucho en el desarrollo 
de parques industriales. Algo muy inte-
resante es que por primera vez estos par-
ques están operando en cerca del cien por 
ciento de su capacidad instalada. Esto no 
había pasado en los últimos 28 años, desde 
los comienzos del t l ca n  en 1994-1995. 
Al preguntarles por qué no han podido se-
guir expandiendo sus parques industriales, 
contestan que ha sido principalmente por 
cuellos de botella, como la transmisión y el 
suministro de electricidad. La persona que 

me comentaba sobre este problema dijo: 
«Estoy finalizando un parque industrial 
inmenso que solicitó una empresa japo-
nesa, alrededor de tres veces más grande 
que el promedio de los parques que desa-
rrollamos. Al ir con la cf e  para solicitar 
el suministro de energía eléctrica, me res-
pondieron que sí, claro, con mucho gusto, 
sólo que se los podemos entregar en tres 
años». Obviamente, así va a ser muy difí-
cil que aprovechemos la potencialidad que 
ofrece el nearshoring. También, explica en 
buena medida por qué las inversiones en la 
construcción no residencial no han podido 
crecer más rápido.

Otro problema muy presente en el 
Norte, en especial en la región de Tamau-
lipas, es la persistencia de otro gran cuello 
de botella: la escasez de mano de obra. 
Aun cuando se aumentó el salario mínimo 
en cien por ciento en la zona fronteriza, se 
han enfrentado problemas laborales, aus-
piciados principalmente por los sindicatos. 
Muchas empresas establecidas ahí se han 
cambiado más hacia el oeste simplemente 
porque no dan abasto, no pueden operar. 
Creo que este es un buen ejemplo de cuá-
les son los problemas de la inversión.

Estas hipótesis que buscan explicar la 
falta de dinamismo en la inversión privada 
complementan las que hemos escuchado 
por muchos lados, que son los problemas 
de la falta de Estado de derecho, la debili-
dad de los derechos de propiedad, corrup-
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ción, exceso de burocracia y temas afines.
Finalmente, me gustaría enfocarme 

en el papel que corresponde a la política 
monetaria del país, y más precisamente 
a las tasas de interés. Se ha dicho que la 
política monetaria, en especial ahora que 
hemos estado incrementando el objetivo 
para la tasa de política monetaria, inhibe 
la inversión y, por consecuencia, el creci-
miento económico. En realidad, es muy 
difícil pensar o sostener esta hipótesis. 
Más que un problema de tasas elevadas, te-
nemos una escasez de recursos prestables 
en la economía. En México la profundidad 
financiera, entendida como el total de los 
activos de la economía como porcentaje 
del p i b, es verdaderamente baja. Lógica-
mente si nos comparamos con las econo-

mías avanzadas tenemos una profundidad 
financiera mucho más baja. Sin embargo, si 
lo hacemos con economías similares como 
Brasil, Chile, Perú, Colombia y muchos 
países asiáticos emergentes, nuestra pro-
fundidad financiera está por debajo —en 
algunos casos muy por debajo— incluso 
de esos países. Dado que la mayoría de los 
mecanismos de transmisión monetaria 
operan mediante el sistema financiero, si 
tenemos una baja profundidad financiera, 
es lógico también esperar una muy baja pe-
netración crediticia, lo cual conduce a una 
menor efectividad de la política monetaria 
en términos comparativos.

En otras palabras, tenemos un cuello 
de botella enorme, pues no disponemos de 
activos financieros suficientes para canali-

3. Profundidad �nanciera (activos �nancieros) del sistema bancario 
    en relación con el PIB, 2009-2022

GRÁFICA

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI y el Banco de México.
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zarlos a la inversión productiva. En rela-
ción con este problema, tenemos una baja 
inclusión financiera y una informalidad 
muy grande. Sin embargo, si pudiéramos 
incrementar la inclusión financiera po-
dríamos tener quizás un millón de cuentas 
nuevas, pero con un saldo promedio tan 
bajo que a la mera hora no va a servir para 
aumentar la profundidad financiera del 
país. Esto nos lleva a entender el problema 
de nuestra baja profundidad financiera en 
otra dimensión.

Creo que, como decía Agustín Le-
gorreta hace treinta o cuarenta años,2 en 
realidad unas trescientas familias contro-
laban la economía mexicana. Habría que 
ver dónde tienen realmente sus activos 
financieros, y según lo que he podido ver, 
averiguar y atestiguar, no los tienen en Mé-
xico. Si esas familias llegan a traer al país la 
totalidad de sus activos quizás sí aumen-
taría bastante la profundidad financiera. 
Sin embargo, para que eso pudiera ocurrir 
necesitamos reconstruir y reformar el Es-
tado de derecho, fortalecer los derechos 
de propiedad, y toda la serie de cosas que 
no han permitido precisamente la estancia 

de estos activos financieros mexicanos en 
el país. Son muy complicadas este tipo de 
cuestiones, pero creo son algunos de los 
cuellos de botella estructurales a los que 
nos enfrentamos.

En síntesis, estos son algunos de los 
factores que han inhibido la inversión pri-
vada en el país. Y dificulta mucho el papel 
del Banco de México precisamente en 
tiempos como ahora, que enfrentamos un 
problema de inflación mucho más com-
plejo comparado con los de otros tiempos. 
La baja efectividad de la política monetaria 
nos lleva a realizar acciones más agresivas 
de lo que deberíamos o podríamos haber 
emprendido si tuviéramos una profundi-
dad financiera mucho más amplia, en com-
paración con la de otros países. No obstan-
te, la política monetaria no es parte de la 
explicación de nuestro bajo crecimiento. 
La respuesta está principalmente en la 
falta de inversión. La pública, que ha sido 
desplazada básicamente por programas 
sociales y necesidades crecientes como 
las pensiones, y la privada, que no tiene la 
complementariedad necesaria de la públi-
ca, que enfrenta muchos cuellos de botella 
y un sistema financiero reducido. Estas son 
algunas reflexiones que dejo sobre la mesa.2 Agustín Legorreta y sus antecesores familiares 

fueron presidentes de los consejos de administra-
ción del Banco Nacional de México (Banamex) 
durante más de cincuenta años, hasta 1982. Él 
era el presidente del consejo cuando ocurrió la 
expropiación de la banca en 1982.
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sitio ajeno a la capital del país. Perdón, 
Mauricio, ya conoces mi necedad; acá con-
vivimos con necedades, son parte de nues-
tra vida social y política de una forma no 
única, sólo particular, pero forma parte del 
todo porque acá también es un todo en sí 
mismo. Por eso, gracias también al cucea 
y su rector, el maestro Gustavo Padilla, por 
tener aquí este seminario; a la División de 
Economía y Sociedad y su Departamento 
de Estudios Regionales-Ineser. Refrendan 
que en un mundo en el que la velocidad del 
pasar de las cosas parece el valor máximo. 

En la udg se abre espacio para pensar 
y dialogar sin dejar de hacer. Este seminario 
sobre el estado de la economía mexicana y 
sus perspectivas, sus condiciones actuales 
y estructurales para un crecimiento soste-
nido, tuvo un inicio que fue una especie de 
brújula, y me da gusto que ha sido el eje 
alrededor del que ha girado este semina-

Gracias al doctor Enrique Cárdenas 
por convidarme a estar aquí, a ser 

parte de este seminario que, entre otros 
méritos, tiene el de ser pertinente en for-
ma y fondo, lo que me lleva a agradecer 
asimismo al doctor Mauricio Merino; que 
suceda en la Universidad de Guadalajara 
es parte de lo que ya de por sí se ha obte-
nido con este ejercicio. La economía no es 
un atributo de las deidades que despachan 
en el altiplano del país; se piensa, se hace, 
se reflexiona también desde acá, con un 
ingrediente extra, y acá significa cualquier 

* Director del observatorio ciudadano Jalisco 
cómo Vamos. Correo: agustino20@gmail.com 
Orcid:  https://orcid.org/0009-0001-8217-1289 
Esta obra está bajo una Licencia Creative Com-
mons Atribución-NoComercial-Sin derivadas 
4.0 Internacional.

doi.org/10.32870/cer.133.7904
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rio: la presentación del libro The Mexican 
economy, del doctor Enrique Cárdenas, 
que por lo demás es magnífico; se deja leer 
como una novela de las buenas, no porque 
refiera algunas ficciones, sino porque basta 
comenzar a leerlo para no detenerse; lo que 
aún no decido es si este ensayo, puesto en 
calidad de novela, es del género negro, po-
liciaco, de horror, costumbrista o naturalis-
ta, digamos, como la obra de Émile Zola, 
por aquello del determinismo que nos im-
pele fatalmente como nación a obrar en la 
economía en sentido contrario a lo que se 
requiere para un crecimiento sostenido, y 
que además sea justamente repartido, de la 
publicación del doctor Cárdenas. Felicida-
des, Enrique.

Tomo una parte que reseña lo que 
podemos considerar componentes de las 
condiciones estructurales de la economía 
nacional; perdón si la traducción incurre 
en la ya muy conocida manía de traicionar, 
según el dicho italiano. Y lo cito: «La po-
lítica económica está cercanamente rela-
cionada con el desempeño económico ge-
neral de México y con la polarización que 
se ha ensanchado en los años recientes»; 
después afirma que «hacer de México una 
nación unificada y más balanceada es uno 
de los más grandes desafíos que la élite 
política debe enfrentar», termina la cita. 
Para lo que se necesita una visión de largo 
plazo, para lo que se requiere un liderazgo 
político fuerte, dispuesto a desempeñar su 

papel y encontrar nuevos compromisos 
políticos, nos dice el doctor. Y más adelan-
te señala una de las transformaciones más 
urgentes que debe experimentar la tal élite 
política: estar más dispuesta a servir a la 
gente; perdón, se me antoja un anacronis-
mo con la traducción literal del vocablo: 
«más dispuesta a servir al pueblo en vez de 
servirse a sí misma». Sin duda es un asun-
to que es estructura de la estructura. 

He aquí otra de las relevancias de este 
seminario: lo pensado y dicho es para la 
atención, no únicamente de economistas, 
con las exquisiteces que de repente los aís-
lan, así como hace el doctor Cárdenas Sán-
chez, y digo sus dos apellidos porque los 
dos para mí son centrales en mi vida; como 
hace él en su texto, que además de aportar 
datos e información rigurosa y relevante, 
es un recorrido histórico, una máquina del 
tiempo cuya locomotora narrativa es la 
economía, con escalas en lo político y en 
lo social, para lo que las cifras económicas 
son reflejo y viceversa. Por supuesto, habla-
ré de The Mexican economy, pero no puedo 
resistir hacer un comentario más cuando 
leo los recursos que dejaron la Nueva Es-
paña para financiar a la España metrópoli; 
está en el libro, se antoja intensamente re-
currir al ahora tristemente clásico, sí, que 
la madre patria nos pida perdón, aunque 
después, en distintos pasajes, de siglo en si-
glo hasta el régimen actual, y con idéntica 
intensidad, se impone el deseo de que mu-
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chos otros locales, con nombre y apellido, 
nos pidan perdón y que se lo neguemos; 
derrocharon, y ahora mismo, mientras 
pasa este seminario, lo hacen sin vergüen-
za, habidos a la ignorancia y la perversidad. 

Lo anterior es la parte que a mí co-
rrespondió, a manera de introducción. 
Después me dijeron que tenía que hacer 
una especie de narración de lo que sucedió 
en el seminario; haré un recorrido bastante 
injusto porque fue muy rico, mucho más 
allá de lo que mi capacidad de escritura 
veloz y mi retentiva son capaces de reflejar. 

Bueno, iniciamos, por supuesto, con 
la presentación del estupendo libro del 
doctor Cárdenas, y que, insisto, me parece 
un acierto que todo haya girado alrededor 
de esa reflexión, porque a final de cuentas 
aplica aquello de Séneca: la historia, maes-
tra de la vida. Así que, doctor Mauricio 
Merino, me gustó mucho cómo dijo que 
construir la confianza se hace por micras, 
pero de un golpe se pueden destruir kiló-
metros de la acumulación de esas micras 
—y la confianza es algo que atraviesa la na-
rrativa de Enrique en su libro—; y de ahí, 
el doctor Merino pasó a hacer un distingo, 
que parecería obvio, al menos en este sa-
lón, pero en la práctica no: no es lo mismo 
una institución que una persona, y si lo tra-
ducimos al lenguaje cotidiano, el presiden-
te de la República no es la república, no es 
el Estado mexicano, y de ahí, nos dijo Mau-
ricio, instituciones débiles son parte de la 

vulnerabilidad de la economía; es decir, 
no se quedó en la reflexión política, enlazó 
muy bien, y creo que podemos concordar 
con él en que parte de lo que ha sido la eco-
nomía. Ese perdón que nos deben pedir 
tiene que ver con la vulnerabilidad de las 
instituciones. Así, la calidad de las institu-
ciones tiene que ver con el Estado de dere-
cho, y éste con la confianza, y la confianza 
con la posibilidad de que la economía se 
desarrolle adecuadamente. 

Después, yo no tuve la oportunidad 
de escucharla y llegué tarde; Rogelio Gó-
mez Hermosillo me distrajo durante media 
hora, y no tuve la oportunidad, doctora 
Asmara, de escuchar su intervención. Qué 
bueno, porque así se salva de este pésimo 
resumen que estoy haciendo de las otras; 
sé, porque conozco su trabajo, que debe de 
haber sido inteligente y, sin duda, impor-
tante.

De ahí pasamos al otro tema del se-
minario: Gobernanza y Crecimiento 
Económico. Luis de la Calle nos habló 
de Enrique, un poco lo que ya mencioné; 
claro que lo dije más torpemente que él 
como cronista de la economía mexicana, 
y la economía no puede disociarse de los 
procesos sociales y políticos. Y Luis nos 
dijo también: una sociedad que progresa 
favorece el intercambio; hizo énfasis en el 
intercambio, incluso dijo del intercambio 
de las ideas, como está sucediendo en este 
seminario. El desarrollo, agregó, lo deben 
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construir los mexicanos, y dicho por Luis 
de la Calle, por un economista de ese ca-
libre, no es un dicho menor; yo sugiero 
para el resto de los mexicanos que no tu-
vimos la oportunidad de tener semejante 
doctorado, que le tomemos la palabra: el 
desarrollo lo deben construir los mexica-
nos, no nos va a caer del cielo, no va a salir 
únicamente de las páginas de los artículos 
económicos. Y se fue también un poco 
por el rumbo que antes tomó Mauricio; 
comentó que es imperativo tener órganos 
reguladores de excelencia, es decir, institu-
ciones; después nos habló, y creo que fue 
una gran aportación conocer de primera 
mano, de alguien que estuvo en la primera 
negociación del primer tratado de libre co-
mercio, esos acuerdos de índole simetría-
asimetría: fue asimétrica la negociación, 
fue simétrica la puesta en marcha, me pa-
rece que es un concepto que permite ha-
cer lo que me encanta con los académicos: 
decirles que ojalá se pongan a estudiarlo; 
pero ahí creo que Luis nos dio una gran 
pista, nos habló también de una de las taras 
—yo anoté tara, él no la mencionó así—, la 
casuística con la que solemos enfrentar los 
problemas versus los principios generales 
que son requeridos para en verdad resolver 
los problemas; necesitamos reglas de apli-
cación general, es decir, poner principios 
por delante. Y nos hizo, con eso terminó 
su parte, un buen intercambio; dijo: gene-
ralmente aplicamos los principios para la 

política y los intereses para la economía; 
cambiémoslo, pongamos principios en la 
economía, intereses en lo político, me pa-
rece que fue luminoso en este sentido. 

Después correspondió el turno a 
Lourdes Melgar, a través de Zoom. Y tam-
bién, uniéndose un poco a las ideas que 
están en el libro de Enrique, dijo que el 
futuro de México pasa por nuestra natu-
ral identificación con Latinoamérica; pero 
debemos estrechar lazos, de manera lógica, 
con Estados Unidos. Me gustó mucho su 
intervención, y de todos los participantes 
fue la más enfática en que la política cli-
mática está atada a la política económica; 
y de ahí pasó a que en la política energética 
es primordial, si es que queremos, como 
se decía en esa mesa, gobernanza y creci-
miento económico. Y se regresó, no lo hizo 
intencionalmente, pero dijo que estamos 
resolviendo, en términos energéticos, em-
presa por empresa; es decir, otra vez vamos 
a cosas particulares en lugar de valernos de 
principios generales que atiendan a nues-
tros intereses políticos, lo uno con esa no-
ción de Luis de la Calle. Aseguró que, en 
la geopolítica, en el contexto político, toda-
vía no somos tan capaces de entendernos 
en él y saber qué papel desempeñamos; 
será muy relevante tenerlo ahí, y puso una 
muestra, dijo: ya dejemos de considerar-
nos —no lo dijo así, reduzco yo—: no so-
mos una economía petrolera y el régimen 
insiste en vernos como una economía pe-
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trolera, es hora de vernos en un contexto 
más amplio. Habló de los costos de la elec-
tricidad, que son mucho más altos; en fin, 
que debemos poner en la mesa, y lo enlazo 
una vez más con aquello de los principios 
generales, qué si es negociable y qué no lo 
es. Llegar a esa decisión sólo va a ser posi-
ble si nos atenemos a los principios.  

En la siguiente mesa, la 4, Los Facto-
res Sociales para el Crecimiento, Rogelio 
Gómez Hermosillo nos hizo una presen-
tación basada, soportada en pobreza y 
derechos sociales, presente y su perspec-
tiva. Nos rememoró algo ya conocido que 
conviene refrendar constantemente para 
que no se convierta sólo en parte del pai-
saje, sino que sea una especie de motor; 
tenemos una pobreza que está estancada, 
que sube y baja, pero al final de cuentas se 
mantiene. Me gustó un concepto que usó, 
seguramente será de su creación, la «pro-
gramitis» que nos aqueja; cada seis años 
inventamos un programa que va, cuando 
menos, a paliar la pobreza, y no sucede. 
Hizo énfasis interesantes en la pobreza 
laboral e ingresos insuficientes, ni para la 
canasta básica, ni para la canasta alimen-
taria alcanza, y en que la seguridad social 
es excluyente, termina excluyendo. Añadió 
un dato: excluye al menos a la mitad de 
la población que trabaja, no tenemos un 
sistema de bienestar, tenemos algo de se-
guridad social y además no resuelve, nos 
dijo Rogelio. Hizo algo muy interesante, 

al menos yo no lo había escuchado, con 
esta manía que tenemos de poner todo en 
blanco y negro, sí o no, y dijo, así lo traduz-
co: la formalidad y la informalidad son un 
péndulo, y de repente estamos en un lado, 
y estamos todos como individuos, como 
sujetos económicos en la formalidad, y de 
repente en la informalidad. Me parece que 
eso de plantearlo y estudiarlo como lo ex-
presó Rogelio nos dará pistas para solucio-
nar; no es que debamos, y perdón, Rogelio, 
si te malinterpreté, ya me reclamarás, no es 
que atendamos a los informales porque al 
cabo los formales están bien, no, es que to-
dos en algún punto estamos en alguna de 
las partes —está asintiendo, así que des-
cansa mi alma. 

Después el doctor Eduardo González 
Pier, que tocó el tema de salud, hizo una re-
flexión sobre el libro de Enrique Cárdenas 
y dijo: la política social y la económica van 
de la mano, y luego apretó la tuerca hacia 
su área de conocimiento y afirmó: el víncu-
lo entre la economía y la salud es evidente 
y ahí está, y si atendemos una atendemos 
la otra; no es que cuando nos vaya bien 
vamos a atender la salud, es también mi 
interpretación: o atendemos la salud o la 
economía jamás va a ir como queremos. 
Y de ahí pasó a decirnos que los primeros 
mil días, incluidos los que corresponden al 
embarazo, determinan la relación con y el 
aporte del individuo a la economía; lo que 
sucede desde el embarazo y hasta los pri-
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meros días marca fatalmente el destino de 
esa persona. Enrique lo ha estudiado desde 
la desigualdad, que es una de las fatalidades 
que nos tienen como nos tienen, y después 
habló de las disparidades; luego de esto de 
ver lo que implican esos primeros días dijo 
que hay disparidades económicas Norte-
Sur, y esas disparidades se notan. Nos dio 
datos también sobre las condiciones de 
salud de la población, y mencionó las bre-
chas. El reto, nos dijo, es deshacernos de 
esta división entre salud y economía, de 
la indefinición de las reglas, y así identifi-
car el hacer de cada actor en este sistema 
de salud, que tiene que ver también con el 
sistema económico. 

Luego la doctora Rosa Rojas, en el 
tema de educación, se fue por el tema de 
lo que se demanda de los sistemas educa-
tivos, y terminó con la educación superior. 
Dice: hay el derecho a la educación, e hizo 
una división entre lo que llamamos el dere-
cho a la educación y el derecho humano a la 
educación, y colocó a la educación como 
un bien público; lo que implica que no 
sólo es un asunto conceptual, implica que 
es responsabilidad del Estado garantizar 
su financiamiento. Después nos preguntó 
si estamos cumpliendo con que la educa-
ción sea un bien público; ella cree que no, 
y nos dio información; tan no es un bien 
público que en temas de electricidad y de 
agua no estamos bien, y fue enfática: estoy 
hablando sólo de datos de inventario, no 

de funcionamiento, que en la escuela di-
gan que tienen una llave no implica que si 
le damos vuelta salga agua. También dijo 
que hay un tema con la trayectoria, cuántos 
inician en el sistema educativo y cuántos 
acaban el proceso completo, siguen siendo 
muy pocos. Así, tenemos, dijo, un sistema 
débil, incompleto; hemos perdido, desde 
ahí, principios éticos, cosas que se plan-
tearon en los noventa. Nos recordó cómo 
la perspectiva de género y estos mismos 
principios éticos se han ido diluyendo, han 
ido desapareciendo, y no hemos obtenido 
nada a cambio; bueno, sí, una población 
cada vez menos educada y un tejido social 
cada vez más laxo, si no es que roto en al-
gunos puntos. ¿Estamos tarde? Preguntó. 
¿Tenemos políticas claras y congruentes? 
¿Qué creen que respondió? Dijo la doc-
tora: «no las tenemos», así que necesita-
mos un nuevo modelo; se nos ha venido 
encima este modelo de la nueva escuela, a 
pesar de todos estos problemas, el mode-
lo de la nueva escuela mexicana no atiende 
eso que ya venía mal, y ni siquiera propone 
un futuro. Dijo algo para mí muy relevan-
te, que debemos anotar y tomar concien-
cia de que como sociedad no estamos en 
el debate educativo nacional, y con gran 
elegancia, creo que impelida por el afán de 
historiadora, dijo nos vamos a visitar otra 
vez a Rousseau y el pacto social, quizá hay 
algo que podamos encontrar que favorezca 
el tránsito en el que estamos. Y tenemos, a 
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final de cuentas, una educación, dijo, insu-
ficiente, desigual, de baja calidad; estamos 
lejos de lo que propone la Un e s co  para 
el nuevo escenario de 2050, que por lo de-
más ya está a la vuelta de la esquina. A final 
de cuentas, pongo una palabra que ella usó 
y me gustó como remate: «incertidum-
bre», que me parece que dialoga muy bien 
con el concepto de confianza, que ha sido 
parte de este seminario. 

Así llegamos a la mesa Contexto y 
Condicionantes del Crecimiento, que ho-
rrorizó al doctor Antonio Ruiz Porras, y a 
mí más. Jonathan Heath nos habló de la 
inversión, la gran ausente en esta fiesta, y 
es textual; la pública ha tenido una caída 
sistemática; la privada, que se desplomó 
durante la pandemia, se ha recuperado 
algo, pero en términos generales, nos dijo, 
«está estancada». Después anunció que 
hay poca profundidad financiera, eso nos 
lleva a poca penetración crediticia, y no 
tenemos activos financieros suficientes, 
ergo, no hay inversión, y lo pone como 
asunto central. Mencionó que la vivienda 
se fue a ese sector de la economía por lo 
que significa; habló de las características 
de la vivienda y de la mala planeación de 
ésta, tenemos una demanda inelástica, y la 
respuesta para todo esto, nos avisó, no está 
únicamente en la política monetaria, hay 
muchas otras cosas que debemos atender 
y no va a ser sólo a través de atender la polí-
tica monetaria. Esto que él ve como una de 

las condicionantes para el crecimiento es la 
inversión, y también tocó la exportación. 

Carlos Urzúa, en su turno, primero re-
conoció ante todos nosotros que es cliente 
de Amazon, y habló de las condicionantes y 
los factores exportación e inversión, y dijo 
que hemos sido buenos para incrementar 
la exportación. Después nos mencionó las 
relaciones de diplomacia de Estados Uni-
dos, los insultos maternos que le ha prodi-
gado a China en un momento, a México en 
otro; señaló que de pronto vemos dema-
siado hacia la industria, pero ahí está el sec-
tor agropecuario, en el que somos una po-
tencia. Y después habló de la inversión; hay 
que verla por sectores, fue lo que nos co-
mentó. Sobre la construcción y el desglose 
que de ella hizo Jonathan Heath entre resi-
dencial y no residencial, y las implicaciones 
que esto tiene, nos dijo Carlos Urzúa sus 
cifras mágicas: la inversión, como él la ve, 
debería corresponder a un cuarto del p i b, 
y de ese cuarto debería ser 20% privada y 
5% pública. Y como dijo cifras mágicas, 
seguramente tiene ya su Amazon Prime 
para pedirlas, por favor, y que nos lleguen 
también. Carlos Urzúa nos preguntó por 
qué cae la inversión pública, y apuntó que 
por falta dinero, necesitamos modificar el 
sistema tributario, y nos dijo qué fue lo que 
propuso Víctor Urquidi hacia los años se-
senta del siglo pasado, la gran oportunidad 
que desperdiciamos; y habló de otro artí-
culo que quizá también podamos pedir a 
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distancia, dijo: quien venga a dirigir el país 
necesita tener visión de Estado, pero está 
muy escasa; con eso cerró su participación, 
y yo las notas de la participación de Carlos 
Urzúa. Pero antes, anotó algo también in-
teresante, que todavía no nos llega el agua 
al cuello, así que fue optimista; pero hay 
que adelantarnos al problema de la inver-
sión, del sistema tributario y las pensiones; 
sí, mencionó asimismo las pensiones, así 
que fue optimista, y no sólo eso, nos dijo 
por dónde podríamos empezar a atender 
esto, que no todo es la política monetaria 
según nos adelantó Jonathan Heath. 

El doctor Antonio Ruiz Porras nos 
contó, en torno al capítulo sexto del libro 
de Enrique Cárdenas, las condiciones par-
ticulares de la frontera, lo bueno y lo malo 
que hay con tener esos tres mil kilómetros 
de colindancia con Estados Unidos, y so-
bre el comercio exterior, su importancia y 
la dependencia que la economía mexicana 
tiene de él. Nos explicó la relación que hay 
entre comercio y crecimiento económico, 
la evolución del comercio y de la economía 
mexicana, nos dio el ejemplo de una crisis 
del comercio que se tradujo en una crisis 
económica, y después nos hizo un pronós-

tico para 2023. Se refirió a la desaceleración 
económica de este país de desigualdades; 
dijo que los sectores más golpeados por la 
crisis fueron los que albergan más empleo, 
y su recuperación ha sido dispareja. Pero se 
va a revertir, anunció con cierto grado de 
optimismo; respecto a la desaceleración 
económica, sin embargo, debemos ya pen-
sar en un sexenio perdido, de crecimiento 
cero; así que preguntó al final ¿qué hacer? 
Y respondió: mejorar la inversión, el gasto 
público y las pensiones. Fue lo que el doc-
tor Ruiz Porras nos propuso al final.

El seminario fue muy rico, se pensó 
adecuadamente. En él se bajó de los con-
ceptos a las cosas aterrizadas, la calidad de 
los participantes es de destacar y que suce-
da en la Universidad de Guadalajara es de 
resaltar. Me parece que de aquí salen varias 
pistas, no sólo para entender, para diagnos-
ticar, sino también para prever y ponernos 
a hacer.

Gracias a la Universidad de Guada-
lajara por invitarme, gracias a ustedes por 
esperar hasta este momento final. Enrique, 
un privilegio, como siempre, estar cerca 
de ti; doctor Antonio, muchísimas gracias. 
Buenas tardes.
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L INEAMIENTOS PARA AUTORES

GUIDELINES FOR AUTHORS

Objetivo

La revista Carta Económica Regional se pro-
pone como un medio de difusión científica 
que busca mantener un diálogo plural e in-
terdisciplinario dentro de las ciencias socia-
les y los estudios del desarrollo, con el obje-
tivo de promover y difundir investigaciones 
originales de las regiones de México, Améri-
ca Latina y el resto del mundo.

Público meta

Académicos, profesores, investigadores 
consolidados o estudiantes de posgrados 
de investigación en el área de ciencias so-
ciales y estudios del desarrollo.

 
Lineamientos para autores

Las colaboraciones recibidas deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

Artículos. Deberán ser resultados de in-
vestigación o discusiones teóricas originales 
e inéditas, que no estén postulados simultá-
neamente en otras revistas; con un máximo 
de tres autores; contener título en español e 
inglés no mayor de 15 palabras, un resumen 
de máximo 150 palabras en español y en in-
glés; incluir cinco palabras clave en español 
e inglés; estar escritos a doble espacio, con 
tipografía Times New Roman de 12 puntos; 

Objective

The Carta Económica Regional journal sets 
out to be a medium for the dissemination of 
scientific knowledge and aims to keep up a 
multifaceted dialogue between different dis-
ciplines in the social sciences and develop-
ment studies, with the object of encouraging 
and publishing original research from differ-
ent parts of Mexico, Latin America and the 
rest of the world.

Readership

Scholars, teachers, professional resear-
chers or postgraduate research students in 
the area of social and economic sciences.

Guidelines for authors

Papers submitted should meet the fo-
llowing requirements:

Articles. Should be the result of pre-
viously unpublished research or original 
theoretical discussion, that is not simulta-
neously postulated in other journals; with a 
maximum of three authors; contain a title of 
no more than 15 words both in Spanish and 
English; with an abstract of no more than 
150 words both in Spanish and in English; 
having five keywords in Spanish and in Eng-
lish; be written with double spacing in 12 
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su extensión mínima será de 5 000 y la máxi-
ma de 10 000 palabras, incluidas las notas a 
pie de página y las referencias. 

Reseñas de libros. Con las mismas carac-
terísticas técnicas requeridas para los artícu-
los; su extensión será de entre 1 300 y 2 000 
palabras.

Las tablas, cuadros o gráficas deberán 
enviarse en archivo aparte, en el programa 
en el que fueron elaborados (Excel, Word, 
S P S S , Stata…), debidamente numerados; 
e indicar en el texto el lugar donde deben 
ser colocados. Anotar la fuente consultada. 
En caso de incluir fotografías, cartografías o 
ilustraciones, anexar el archivo original y una 
versión en P D F  en alta resolución.

Adjuntar datos del contacto y una sem-
blanza curricular del o los autores que no ex-
ceda los diez renglones.

Las colaboraciones deberán ser envia-
das a través de la plataforma Open Journal 
Systems (ojs) a www.cartaeconomicaregio-
nal.cucea.udg.mx, donde se podrá dar segui-
miento al proceso de evaluación. Los trabajos 
pueden ser enviados en español o en inglés.

Para las citas se empleará el sistema de 
referencia A PA :
•	 Libro con un autor. Apellido(s), inicial 

del (los) nombre(s) (año de publi-
cación). Título del libro en cursiva. 
Ciudad de publicación: editorial(es) o 
institución(es) que lo publica(n).

•	 Capítulo en un libro. Apellido(s), ini-
ciales del (los) nombre(s) (año de 

points Times New Roman; of not less than 
5 000 and not more than 10 000 words in 
length, including footnotes and references. 

Book reviews. Written in the same for-
mat as the articles, their length should be of 
between 1 300 and 2 000 words.

Tables, figures and graphs should be 
sent in a separate folder, in the format used 
to elaborate them (Excel, Word, S P S S , 
Stata…), duly headed and numbered; and 
there should be an indication in the text for 
where each goes. There should be an indica-
tion of the source consulted. In the case of 
photographs, maps and illustrations, a high 
resolution p d f  version should be attached 
along with the original folder.

Contact details should be provided and 
a short history of the careers of the author or 
authors, not exceeding 10 lines.

Submissions should be sent through 
the Open Journal Systems (O J S) to www.
cartaeconomicaregional.cucea.udg.mx, 
where the process of evaluation can be fol-
lowed. Submissions may be sent either in 
Spanish or in English.

For references the A PA  system should 
be followed. See https://www.library.kent.
edu/files/A PA CheatSheet.pdf
•	 Book.	Author’s	last	name,	first	initial(s)	

(year of publication). Book title. Loca-
tion: publisher or institution issuing 
the work. [Can also be multiple authors 
with one or two initials each.]

•	 Chapter in a book. Author’s last name, 
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publicación). Título del capítulo. 
En apellido(s), inicial(es) del (los) 
nombre(s) y (ed. o eds./comp. o 
comps.), título del libro en cursivas 
(pp. que abarca). Ciudad de publica-
ción: editorial(es) o institución(es) que 
lo publica(n).

•	 Artículos en revistas. Apellido(s), 
inicial(es) del (los) nombre(s) (año 
de publicación). Título del artículo. 
Nombre de la revista en cursivas, vol.
(núm.), páginas o sección(es) que 
abarca el artículo.

•	 Páginas electrónicas. Se registrarán como 
publicación periódica. La fecha de con-
sulta, que en ningún caso se omitirá, irá 
entre corchetes, después de la dirección 
electrónica. No se considera referencia 
la sola liga a una página electrónica.

•	 Entrevistas. Iniciar con la frase Entre-
vista con nombre(s) y apellido(s) del 
entrevistado, cargo o actividad que de-
sempeña, ciudad o país donde se llevó a 
cabo la entrevista, fecha completa.

•	 Tesis. Apellido(s), nombre(s) (año de 
impresión). Título de la tesis en cur-
sivas. Tesis de licenciatura, maestría o 
doctorado, institución educativa. Ciu-
dad donde se encuentra la institución.

•	 Ponencias. Apellido(s), inicial(es) del 
(los) nombre(s) (año de presentación). 
Título de la ponencia. Ponencia presen-
tada en nombre del evento, ciudad o 
país, páginas o sección consultadas.

initial(s) of first name(s) (year of pub-
lication). Title of the chapter. In author, 
book title in italics (pp. xx-xx). Loca-
tion: publisher(s) or institution(s) issu-
ing the work.

•	 Articles in journals. Author’s last name, 
initial(s) of first name(s) (year of pub-
lication). Title of article. Name of the 
journal in italics, number of volume in 
italics # (issue number #), xx-xx to show 
pages or section(s) where the article is 
published.

•	 Web pages. Will be recorded as a perio-
dical publication. Date consulted, on 
no account to be omitted, in brackets, 
after the internet address. Simple link 
to a web page will not be considered a 
reference.

•	 Interviews. Start with the words inter-
view with name(s) and surname(s) of 
the person interviewed, position held 
or activity pursued, city or country 
where the interview took place, com-
plete date.

•	 Thesis. Surname(s), first names(s) (year 
printed). Title of thesis in italics. First 
degree, masters or doctorate, educatio-
nal institution. City where the institu-
tion is based.

•	 Presentations. Surname(s), initial(s) of 
first name(s) (year of conference). Ti-
tle of presentation. Paper presented at 
(name of) event, city or country, pages 
or section consulted.
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•	 Latinismos. Salvo la abreviatura latina et 
al., Carta Económica Regional no utiliza 
op. cit., id., ibíd., ni su forma desatada ibí-
dem, por lo cual, cuando sea necesario, 
deberá repetirse la referencia. Tampoco 
debe usarse cf. ni cfr., sino la forma cas-
tellana véase.
 

Proceso de evaluación por pares

La recepción de artículos está sujeta al cum-
plimiento de los lineamientos de la revista. 
El Comité Editorial es un primer filtro; si 
considera que cumplen con la totalidad de 
los requisitos, los somete a un proceso de 
evaluación por pares bajo un esquema de 
anonimato o doble ciego: dos expertos en el 
tema emiten el dictamen respectivo antes de 
la publicación. El resultado de la evaluación 
puede ser:
•	 Publicable	 dejando	 al	 autor	 en	 liber-

tad de atender las sugerencias que se 
le hacen.

•	 Publicable	sólo	si	se	llevan	a	cabo	las	re-
visiones de fondo que se señalan en las 
sugerencias.

•	 No	publicable.
El Comité Editorial informará al autor, 

la autora o los autores del dictamen respecti-
vo. Si es positivo, el artículo se someterá a la 
corrección de estilo y se publicará en función 
de nuestros criterios editoriales. Asimismo, 
cuando el artículo se acepte para ser publi-
cado en la revista, se cederán los derechos de 
autor a la Universidad de Guadalajara.

 

•	 Latin terms. With the exception of the 
expression et al., Carta Económica Re-
gional does not use terms such as op. 
cit., id., ibid. or ibidem, so it may be 
necessary to repeat the reference. Also 
instead of cf., use see.

Peer reviewing

Only articles respecting the journal’s guideli-
nes can be accepted. The first step is for the 
Editorial Committee to decide if an article 
meets all the established requirements, and 
then it is submitted to peer review, by two 
anonymous reviewers. The two reviewers, 
experts in the subject, will give their opinion 
before the article can be accepted for publi-
cation.

Authors should not know who is re-
viewing their work and the reviewers of an 
article should not know who wrote it. The re-
viewer’s decision may be one of three types:
•	 Accepted	for	publication	leaving	the	au-

thor free to adopt or ignore suggestions 
made.

•	 Not	accepted	for	publication	unless	the	
author undertakes to make important 
changes suggested.

•	 Not	accepted	for	publication.
The Editorial Committee will inform 

the author or authors of the opinions of the 
reviewers.

If the article is accepted for publication 
it will be copy-edited and published accord-
ing to the criteria of the publisher. Once it has 
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Open Journal Systems (o j s )

Esta revista tiene como política el acceso 
abierto a la información científica a través de 
la plataforma Open Journal Systems (O J S) 
con la finalidad de producir un mayor inter-
cambio global de conocimiento. Disponible 
en www.cartaeconomicaregional.cucea.udg.
mx

been accepted for publication in the journal, 
the author of the article will be asked to cede 
copyright to the University of Guadalajara.

Open Journal Systems (o j s )

It is a policy of the journal to provide open 
access to scientific information through the 
platform of Open Journal Systems (O J S) for 
the purpose of furthering the exchange of 
knowledge in the world.
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